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#I5107655I#
MINISTERIO DE HACIENDA 
Y FINANZAS PÚBLICAS

Decreto 594/2016

Otórganse Autorizaciones e Instruccio-
nes.

Bs. As., 18/04/2016

VISTO el Expediente N° S01:0131664/2016 del 
Registro del MINISTERIO DE HACIENDA 
Y FINANZAS PÚBLICAS, la Ley N° 11.672, 
Complementaria Permanente de Presu-
puesto (t.o. 2014), la Ley N° 27.198 de Pre-
supuesto General de la Administración Na-
cional para el Ejercicio 2016, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Administración Financiera y 
de los Sistemas de Control del Sector Públi-
co Nacional N° 24.156 y sus modificaciones 
reguló en su Título III el Sistema de Crédi-
to Público, estableciéndose en el Artículo 
60 que las entidades de la Administración 
Nacional no podrán formalizar ninguna ope-
ración de crédito público que no esté con-
templada en la ley de presupuesto general 
del año respectivo o en una ley específica.

Que la Ley N° 27.198 de Presupuesto Ge-
neral de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2016 en su Artículo 34 autoriza, 
de conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo citado en el considerando anterior, a 
los entes que se mencionan en la Planilla 
Anexa al mismo, a realizar operaciones de 
crédito público por los montos, especifica-
ciones y destino del financiamiento indica-
dos en la referida planilla, y autoriza al Ór-
gano Responsable de la Coordinación de 
los Sistemas de Administración Financiera 
del Sector Público Nacional a realizar las 
operaciones de crédito público correspon-
dientes a la Administración Central.

Que por el Artículo 6° del Anexo del De-
creto N°  1.344 de fecha 4 de octubre de 
2007 y sus modificaciones se establece 

que las funciones de Órgano Responsable 
de la Coordinación de los Sistemas que 
integran la Administración Financiera del 
Sector Público Nacional, serán ejercidas 
conjuntamente por la SECRETARÍA DE HA-
CIENDA y la SECRETARÍA DE FINANZAS, 
ambas pertenecientes al MINISTERIO DE 
HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Que con el objetivo de reducir el costo de 
financiamiento del TESORO NACIONAL se 
considera conveniente prever la emisión de 
instrumentos de deuda pública denomina-
dos en Dólares Estadounidenses a colocarse 
en los mercados financieros internacionales.

Que en tal sentido, resulta necesario auto-
rizar la registración de obligaciones de la 
REPÚBLICA ARGENTINA ante la “SECURI-
TIES AND EXCHANGE COMMISSION” de 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, lo que 
permitirá acceder ágilmente a inversores 
del mercado doméstico norteamericano.

Que dicho proceso de registración consiste 
en solicitar ante la citada autoridad regulato-
ria la autorización para realizar oferta públi-
ca en el mercado doméstico del menciona-
do país, pero de ninguna manera constituye 
un aumento del endeudamiento, ni debe ser 
entendido como el ejercicio de una autoriza-
ción de endeudamiento ni como una opera-
ción de emisión de deuda pública.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se 
encuentra facultado a someter eventua-
les controversias con personas extranje-
ras a tribunales no argentinos conforme a 
lo establecido en el Artículo 53 de la Ley 
N° 11.672, Complementaria Permanente de 
Presupuesto (t.o. 2014).

Que en tal sentido resulta necesario otor-
gar las autorizaciones e instrucciones al 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
PÚBLICAS para llevar a cabo las medidas 
que por el presente decreto se persiguen.

Que el Artículo 36 bis de la Ley N° 23.576 y 
sus modificaciones establece el tratamien-
to impositivo a aplicar a los instrumentos 
crediticios que revistan la característica de 
títulos públicos.

Que la Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos del MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones conferidas por el Artículo 
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99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL y el Artículo 53 de la Ley N°  11.672, 
Complementaria Permanente de Presu-
puesto (t.o. 2014).

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Facúltase por hasta un monto 
que no supere la suma de VALOR NOMINAL DÓ-
LARES ESTADOUNIDENSES DIEZ MIL MILLO-
NES (V.N. U$S 10.000.000.000) al MINISTERIO 
DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, a través 
del Órgano Responsable de la Coordinación de 
los Sistemas de Administración Financiera del 
Sector Público Nacional, a incluir cláusulas que 
establezcan la prórroga de jurisdicción a favor de 
tribunales extranjeros, y que dispongan la renun-
cia a oponer la defensa de inmunidad soberana, 
exclusivamente, respecto a reclamos que se pu-
dieran producir en la jurisdicción que se prorro-
gue y con relación a los acuerdos que se suscri-
ban y a las emisiones de deuda pública, que se 
realicen con cargo al presente decreto, y sujeto 
a que se incluyan las denominadas “cláusulas de 
acción colectiva” y “cláusula de ‘pari passu’”, de 
conformidad con las prácticas actuales de los 
mercados internacionales de capitales.

La renuncia a oponer la defensa de inmu-
nidad soberana no implicará renuncia alguna 
respecto de la inmunidad de la REPÚBLICA 
ARGENTINA con relación a la ejecución de los 
bienes que se detallan a continuación:

a) Cualquier reserva del BANCO CENTRAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA;

b) Cualquier bien perteneciente al dominio 
público localizado en el territorio de la REPÚ-
BLICA ARGENTINA, incluyendo los comprendi-
dos por los Artículos 234 y 235 del Código Civil 
y Comercial de la Nación;

c) Cualquier bien localizado dentro o fuera del 
territorio argentino que preste un servicio públi-
co esencial;

d) Cualquier bien (sea en la forma de efectivo, 
depósitos bancarios, valores, obligaciones de 
terceros o cualquier otro medio de pago) de la 
REPÚBLICA ARGENTINA, sus agencias guber-
namentales y otras entidades gubernamentales 
relacionadas con la ejecución del presupuesto, 
dentro del alcance de los Artículos 165 a 170 de 
la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente 
de Presupuesto (t.o. 2014);

e) Cualquier bien alcanzado por los privile-
gios e inmunidades de la Convención de Vie-
na sobre Relaciones Diplomáticas de 1961 y la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consu-
lares de 1963, incluyendo, pero no limitándose 
a bienes, establecimientos y cuentas de las mi-
siones argentinas;

f) Cualquier bien utilizado por una misión di-
plomática, gubernamental o consular de la RE-
PÚBLICA ARGENTINA;

g) Impuestos y/o regalías adeudadas a la RE-
PÚBLICA ARGENTINA y los derechos de la RE-
PÚBLICA ARGENTINA para recaudar impues-
tos y/o regalías;

h) Cualquier bien de carácter militar o bajo el 
control de una autoridad militar o agencia de 
defensa de la REPÚBLICA ARGENTINA;

i) Cualquier bien que forme parte de la he-
rencia cultural de la REPÚBLICA ARGENTINA; y

j) Los bienes protegidos por cualquier ley de 
inmunidad soberana que resulte aplicable.

Art. 2° — Encomiéndase al MINISTERIO DE 
HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, a través 
del Órgano Responsable de la Coordinación de 
los Sistemas de Administración Financiera del 
Sector Público Nacional, la registración ante la 
“SECURITIES AND EXCHANGE COMMISSION” 
de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA de un 
monto que no supere la suma del valor nominal 
autorizado por el Artículo 1° del presente de-
creto. Las operaciones con cargo al presente 
decreto deberán encuadrarse dentro de las au-
torizaciones de la Ley de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para cada ejer-
cicio o en el marco del Artículo 65 de la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y 
sus modificaciones.

Art. 3° — Facúltase al MINISTERIO DE HA-
CIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, a través del 
Órgano Responsable de la Coordinación de los 
Sistemas de Administración Financiera del Sec-
tor Público Nacional, a:

a) La determinación de las épocas, plazos, 
métodos y procedimientos de emisión de los 
nuevos títulos públicos;

b) La designación de instituciones financieras 
que participarán en la colocación de los nuevos 
títulos públicos;

c) La suscripción de acuerdos con entidades 
financieras colocadoras de los nuevos títulos 
públicos a emitirse, previéndose, para ello, el 
pago de comisiones en condiciones de merca-
do;

d) La preparación y registración de un pro-
grama de títulos públicos ante los organismos 
de control de los principales mercados de capi-
tales internacionales;

e) La suscripción de acuerdos con agentes 
fiduciarios, agentes de pago, agentes de infor-
mación, agentes de custodia, agentes de regis-
tración y agencias calificadoras de riesgo que 
sean necesarios tanto para las operaciones de 
cancelación de deuda como de emisión y colo-
cación de los nuevos títulos públicos, previén-
dose el pago de los correspondientes honora-
rios y gastos en condiciones de mercado;

f) El pago de otros gastos necesarios de re-
gistración, impresión, distribución de prospec-
tos, traducción y otros gastos asociados, los 
que deberán ser en condiciones de mercado, a 
fin de dar cumplimiento a lo previsto en el pre-
sente decreto, y

g) Autorizar a determinados funcionarios de 
las áreas competentes a suscribir la documen-
tación respectiva y a implementar toda otra me-
dida referida a las operaciones.

Art. 4° — El gasto que demande el cum-
plimiento de lo dispuesto en el presente decre-
to será imputado a las partidas presupuestarias 
correspondientes de la Jurisdicción 90 - Servi-
cio de la Deuda Pública.

Art. 5° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Francis-
co A. Cabrera.

#F5107655F#

#I5107654I#
RÉGIMEN DE ASIGNACIONES FAMILIARES

Decreto 593/2016

Ley N° 24.714. Modificación. Tabla de valores únicos.

Bs. As., 15/04/2016

VISTO las Leyes Nros 24.714, 24.977 y 26.061, el Decreto N° 1602 del 29 de octubre de 2009 y el 
Decreto N° 446 del 19 de Abril de 2011 y sus ampliatorias y modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que el ESTADO NACIONAL sostiene políticas públicas que acompañan el crecimiento 
económico y de esa manera favorecen a todos los sectores de la sociedad, ampliando 
y mejorando la cobertura de las prestaciones de la Seguridad Social con el objetivo de 
brindar mayor cobertura en el régimen de asignaciones familiares, priorizando aquéllos 
grupos de menores ingresos.

Que en dicho marco de política económica y social resulta necesario ampliar el derecho 
a la percepción de asignaciones familiares a los trabajadores aportantes adheridos al 
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes que revistan en las categorías con 
ingresos más bajos.

Que asimismo, dentro del objetivo programático de “Pobreza Cero” esgrimido como eje 
de las políticas impulsadas desde el ESTADO NACIONAL, es necesario articular y analizar 
con las provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, los objetivos y fines de 
los programas sociales que se otorgan para establecer un régimen de compatibilidades 
que permita ampliar el universo de beneficiarios de la Asignación Universal por Hijo para 
Protección Social y la Asignación por Embarazo para Protección Social.

Que mediante la Ley N° 24.977 se creó el Régimen Simplificado para Pequeños Contri-
buyentes.

Que a través de la Ley N° 24.714, sus complementarias y modificatorias se instituyó 
con alcance nacional y obligatorio un Régimen de Asignaciones Familiares para los 
trabajadores que presten servicios remunerados en relación de dependencia en la 
actividad privada y pública nacional, los titulares del Sistema Integrado Previsional 
Argentino (SIPA), de pensiones no contributivas por invalidez, de la Ley sobre Ries-
gos del Trabajo, de la Prestación por Desempleo y a los sectores en condiciones de 
vulnerabilidad social.

Que la Ley N° 24.714 establece TRES (3) subsistemas como pilares básicos del Sistema 
de Asignaciones Familiares: uno contributivo, otro no contributivo y un tercero no contri-
butivo de carácter universal, financiados con los recursos previstos en el artículo 5° de la 
citada norma legal.

Que para acceder a los beneficios establecidos en el presente Decreto, los sujetos com-
prendidos en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes previsto en la Ley 
N° 24.977 deberán haber ingresado las imposiciones correspondientes a la categoría en 
la que estén encuadrados, conforme lo establecen los artículos 7° y 39 del Anexo de di-
cha Ley, sustituido por la Ley N° 26.565.

Que los beneficiarios alcanzados son aquéllos que revisten hasta la Categoría I inclusive 
del citado régimen y tendrán derecho al cobro de las siguientes prestaciones: a) Asig-
nación por Hijo; b) Asignación por Hijo con Discapacidad; c) Asignación Prenatal y d) 
Asignación por Ayuda Escolar Anual para la educación inicial, primaria y secundaria del 
Sistema Educativo Nacional.

Que las personas adheridas al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) 
que tributen en la Categoría J o superior tendrán cobertura de la Asignación por Hijo con 
Discapacidad.

Que en los supuestos en que dentro del Grupo Familiar ambas personas tengan derecho a 
las asignaciones familiares derivadas de su adhesión al referido Régimen Simplificado, solo 
tendrá derecho a percibir las prestaciones previstas por el presente Decreto, aquella que 
ostente la categoría de revista más alta, y por el valor de las asignaciones familiares que 
a ésta corresponda, sin perjuicio de las limitaciones establecidas en el presente Decreto.

Que asimismo, corresponde establecer que en los casos en que al menos uno de los inte-
grantes del grupo familiar se encuentre adherido al Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes y él o el otro integrante se encuentre incluido en alguno de los universos 
comprendidos en el artículo 1° incisos a) y b) de la Ley N° 24.714, no serán de aplicación 
las previsiones del presente Decreto.

Que así también, debe aclararse que la registración en el Régimen Simplificado para Pe-
queños Contribuyentes en la Categoría J o superior por parte de uno de los integrantes 
del Grupo Familiar, excluye a dicho grupo del cobro de las asignaciones familiares, siem-
pre que ambos se encuentren inscriptos y con aportes realizados en el Régimen Simplifi-
cado para Pequeños Contribuyentes, a excepción que se trate de hijo con Discapacidad.

Que por otra parte, la Ley N° 26.061 tiene por objeto la Protección Integral de los Dere-
chos de las Niñas, Niños y Adolescentes que se encuentren en el territorio de la REPÚ-
BLICA ARGENTINA, para garantizar el ejercicio y disfrute pleno, efectivo y permanente de 
aquéllos reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional y en los Tratados Internaciona-
les en los que la Nación sea parte.

Que por el artículo 3° de la norma citada en el considerando precedente, se entiende por 
interés superior de aquéllos a quienes protege, la máxima satisfacción, integral y simultá-
nea de los derechos y garantías que a ellos se les reconoce, entre los que se encuentran 
el derecho a la obtención a una buena calidad de vida, a la educación y a obtener los 
beneficios de la Seguridad Social.

Que asimismo, el artículo 26 de la Ley N° 26.061 dispone que los Organismos del Estado 
deberán establecer políticas y programas para la inclusión de las niñas, niños y adoles-
centes, que consideren la situación de los mismos, así como de las personas que sean 
responsables de su mantenimiento.

Que, mediante el Decreto N° 1.602 del 29 de octubre de 2009, se estableció la Asignación 
Universal por Hijo para Protección Social que incluye a los grupos familiares que se en-
cuentren desocupados o que se desempeñen en la economía informal.

Que por el Decreto N° 446/11 se incorporó la Asignación Universal por Embarazo para 
Protección Social consistente en una prestación monetaria que se abonará a toda mujer 
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embarazada desde la décimo segunda semana de gestación hasta el nacimiento o inte-
rrupción del embarazo cuando se encuentre desocupada o se desempeñe en la econo-
mía informal.

Que, mediante el artículo 9° del indicado Decreto N° 1602/09, se estableció que la per-
cepción de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social resulta incompatible 
con el cobro de cualquier suma originada en Prestaciones Contributivas o No Contribu-
tivas Nacionales, Provinciales, Municipales o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES, incluyendo las prestaciones de las Leyes Nros. 24.013, 24.241 y 24.714 y sus res-
pectivas modificatorias y complementarias.

Que el artículo 10 del Decreto N° 1602/09 faculta a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) a dictar las normas complementarias pertinentes para 
la implementación operativa, la supervisión, el control y el pago de Asignación Universal 
por Hijo para Protección Social.

Que en virtud de ello, resulta conveniente facultar a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) para definir el régimen de compatibilidades con otras 
prestaciones sociales contributivas, no contributivas, nacionales, provinciales, municipa-
les y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, tanto en relación a la percepción de 
asignaciones familiares a los trabajadores aportantes adheridos al Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes que revistan en las categorías con ingresos más bajos 
como a los beneficios en el marco de las asignaciones universales del artículo 1° inciso 
c) de la Ley N° 24.714.

Que con el objetivo de lograr un abordaje integral de las situaciones de vulnerabilidad so-
cial y laboral que pueden afectar a nuestra población, y de no desalentar la participación 
de las personas destinatarias de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social, 
en Políticas Públicas Nacionales orientadas a mejorar sus competencias laborales y sus 
posibilidades de reinserción laboral o de acceso a un primer empleo, resulta pertinente 
modificar el régimen de incompatibilidades antes referido.

Que en este entendimiento, resulta oportuno posibilitar que las personas destinatarias de 
la Asignación Universal por Hijo para Protección Social participen en Programas Naciona-
les de Empleo o en el SEGURO DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO, de base no contributiva, 
instituido por el Decreto N° 336/2006.

Que por cuestiones de índole administrativa resulta conveniente la derogación del artículo 
9° del Decreto N° 1602/09 desde que la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURI-
DAD SOCIAL (ANSES) defina expresamente el régimen de compatibilidades citado en el 
considerando precedente.

Que esta medida se encuentra destinada a la atención de situaciones de exclusión de diver-
sos sectores vulnerables de la población, por lo que requiere urgencia para su resolución.

Que resulta necesario conformar un Comité de análisis como unidad “ad hoc” integrado por 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), el MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP), que tendrá como funciones 
el análisis de los universos incluidos en el Régimen de Asignaciones Familiares, con el objeto 
de propiciar un Proyecto de Ley que materialice la universalización definitiva del sistema.

Que en virtud de la urgencia que requiere resolver la situación planteada, y ante la ne-
cesidad de atender a sectores vulnerables de la población, resulta dificultoso seguir los 
trámites ordinarios previstos por la CONSTITUCIÓN NACIONAL para la sanción de las 
leyes, por lo que el PODER EJECUTIVO NACIONAL adopta la presente medida con ca-
rácter excepcional.

Que a los fines de no obstaculizar el cumplimiento efectivo de los objetivos de la pre-
sente medida, corresponde recurrir al remedio constitucional establecido en el inciso 3 
del artículo 99 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, en el marco del uso de las facultades 
regladas en la Ley N° 26.122.

Que la Ley N° 26.122, regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados 
por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el artículo 99 inciso 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada Ley determina, que la Comisión Bicameral Permanente tiene competencia 
para pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y 
Urgencia, así como elevar el dictamen al Plenario de cada Cámara para su expreso tra-
tamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 20 de la Ley N° 26.122 prevé que, en el supuesto que la Comisión Bica-
meral Permanente no eleve el correspondiente despacho, las Cámaras se abocarán al 
expreso e inmediato tratamiento del Decreto, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 99, inciso 3 y 82 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Que, por su parte, el artículo 22 de la misma Ley dispone que las Cámaras se pronuncien 
mediante sendas resoluciones y que el rechazo o aprobación de los Decretos deberá ser 
expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la Carta Magna.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 99°, 
incisos 1 y 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, y de acuerdo a las disposiciones de los 
artículos 2°, 19 y 20 de la Ley N° 26.122.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

Artículo 1° — Incorpórase como inciso a’) del artículo 1° de la Ley N° 24.714 y sus modifica-
torios, el siguiente texto:

“a’) Un subsistema contributivo de aplicación a las personas inscriptas y con aportes rea-
lizados en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) establecido por la Ley 
N° 24.977, sus complementarias y modificatorias, el que se financiará con los recursos previstos 
en el artículo 5° de la presente Ley.”

Art. 2° — Incorpórase como inciso a’) del artículo 5° de la Ley N° 24.714 y sus modificatorias, 
el siguiente texto:

“a’) Las que correspondan al inciso a’) del artículo 1° de esta Ley, con los siguientes recursos:

1. El porcentaje de impuesto integrado que corresponda, con destino al SISTEMA INTEGRA-
DO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA) a cargo de las personas adheridas al Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes (RS).”

Art. 3° — Las personas adheridas al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
(RS) que tengan efectivamente abonadas las imposiciones mensuales al Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes tendrán derecho al cobro de las siguientes prestaciones estableci-
das en el artículo 6° de la Ley 24.714:

a) Asignación por Hijo,

b) Asignación por Hijo con Discapacidad,

c) Asignación Prenatal y

d) Asignación por Ayuda Escolar Anual para la educación inicial, primaria y secundaria del 
SISTEMA EDUCATIVO ARGENTINO.

Quedan excluidas del derecho al cobro de estas asignaciones familiares, con excepción de 
la mencionada en el inciso b) precedente, las personas adheridas al Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS) que tributen en la Categoría J o superior.

Art. 4° — Cuando dentro del grupo familiar ambas personas tengan derecho a las asignacio-
nes familiares de acuerdo a lo establecido en el artículo 1°, inciso a’) de la Ley 24.714, percibirá las 
prestaciones previstas por el presente Decreto, aquella que ostente la categoría de revista más 
alta, y por el valor de las asignaciones familiares que a ésta le corresponda, sin perjuicio de las 
limitaciones establecidas en el último párrafo del artículo 3°.

Art. 5° — Cuando por lo menos uno de los integrantes del grupo familiar se encuentre ad-
herido al Régimen Simplificado y uno de los integrantes se encuentre incluido en alguno de los 
universos comprendidos en el artículo 1° incisos a) y b) de la Ley N° 24.714, no serán de aplicación 
las previsiones del presente Decreto.

Art. 6° — La registración en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes en la 
Categoría J o superior por parte de uno de los integrantes del Grupo Familiar, excluye a dicho 
grupo del cobro de las asignaciones familiares, siempre que ambos se encuentren alcanzados por 
el inciso a’) del artículo 1° de la Ley N° 24.714, con excepción de la mencionada en el inciso b) del 
artículo 3° del presente.

Art. 7° — A los efectos del presente Decreto, son de aplicación todas las normas reglamenta-
rias y complementarias que alcanzan a los beneficiarios receptados por el artículo 1° inciso a) de 
la Ley N° 24.714 y sus modificatorias que no se contrapongan con el presente.

Art. 8° — Apruébase la tabla de valores únicos de asignaciones familiares y categorías de 
personas adheridas al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes que se incluye como 
ANEXO I, que forma parte integrante del presente

Estos valores rigen para la totalidad de los beneficiarios sin diferenciación respecto del domi-
cilio de residencia o laboral.

Art. 9° — Los montos previstos en el artículo precedente se encuentran alcanzados por las 
disposiciones de la Ley N° 27.160.

Art. 10. — En el caso que en el futuro se modifiquen las categorías asignadas para los traba-
jadores aportantes al régimen aprobado por la Ley N° 24.977 y sus modificatorias, la ADMINIS-
TRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) y la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), establecerán las correspondientes equivalencias que habiliten la 
implementación y continuidad de las disposiciones de este Decreto.

Art. 11. — La ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) tendrá a 
su cargo la definición del régimen de compatibilidades con otras prestaciones sociales naciona-
les, provinciales, municipales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y el dictado de las 
normas aclaratorias y complementarias respecto del subsistema receptado por el artículo 1° inciso 
a’) de la Ley N° 24.714 incorporado por el presente y de las asignaciones universales receptadas 
en el artículo 1° inciso c) de la Ley N° 24.714. Las prestaciones que se derivan de la participación 
en Programas Nacionales de Empleo y en el SEGURO DE CAPACITACION Y EMPLEO, instituido 
por el Decreto N° 336/2006, son compatibles con la percepción del beneficio de las asignaciones 
universales del artículo 1° inciso c) de las Ley N° 24.714.

Art. 12. — Facúltase a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) 
a firmar los convenios que resulten pertinentes con las provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES y al dictado de las normas complementarias y aclaratorias para la implementación 
de la medida dispuesta por el artículo 11 del presente Decreto.

Art. 13. — Derógase el artículo 9° del Decreto N° 1.602 del 29 de octubre de 2009, a partir de 
la publicación de la Resolución reglamentaria que emita ANSES, definiendo el régimen de compa-
tibilidades de las asignaciones universales del artículo 1° inciso c) de la Ley N° 24.714, en virtud de 
las facultades otorgadas por el artículo 11 del presente Decreto.

Art. 14. — La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), el MINIS-
TERIO DE DESARROLLO SOCIAL, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP) deberán conformar un Comité 
de análisis como unidad “ad hoc”. Dicho Comité tendrá como funciones el análisis de los universos 
incluidos en el Régimen de Asignaciones Familiares con el objeto de propiciar un Proyecto de Ley 
que materialice la universalización definitiva del sistema.

Art. 15. — El presente Decreto regirá para las asignaciones familiares que se perciban en el 
mes de Mayo de 2016.

Art. 16. — La JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS deberá reasignar las partidas presu-
puestarias correspondientes para atender las obligaciones previstas en el presente Decreto.

Art. 17. — Dése cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CON-
GRESO DE LA NACIÓN a los efectos de su tratamiento y consideración legislativa.

Art. 18. — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Julio C. Martínez. — José G. Santos. — Germán C. Gara-
vano. — Patricia Bullrich. — Alberto J. Triaca. — Carolina Stanley. — Alejandro P. Avelluto. — Rogelio 
Frigerio. — Francisco A. Cabrera. — Ricardo Buryaile. — Javier Dietrich. — Esteban J. Bullrich. — Ser-
gio A. Bergman. — Andrés H. Ibarra. — Juan J. Aranguren. — Oscar R. Aguad. — Jorge D. Lemus.
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ANEXO I

Tabla de Montos de las Asignaciones Familiares a liquidar

Asignación por Hijo y Prenatal

Categoría Monotributo Valor único

B a F $ 966

G $ 649

H $ 390

I $ 199

Asignación por Hijo con Discapacidad

Categoría Monotributo Valor único

B a F $ 3.150

G $ 2.227

H a L $ 1.404

Asignación por Ayuda Escolar Anual

Categoría Monotributo Valor único

B a I $ 808

Asignación por Ayuda Escolar Anual por Hijo con Discapacidad

Categoría Monotributo Valor único

B a L $ 808

#F5107654F#

DECISIONES
ADMINISTRATIVAS

#I5107650I#

MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE

Decisión Administrativa 331/2016

Desígnase Director General de Adminis-
tración y Finanzas.

Bs. As., 18/04/2016

VISTO el Expediente N°  CUDAP: EXP-JGM: 
0003055/2016 del Registro del MINISTE-
RIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUS-
TENTABLE, la Ley N° 27.198, los Decretos 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, N° 151 
del 17 de diciembre de 2015, N° 232 del 22 
de diciembre de 2015, N° 223 del 19 de ene-
ro de 2016 y N° 227 del 20 de enero de 2016, 
y lo solicitado por el MINISTERIO DE AM-
BIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Pre-
supuesto General de la Administración Na-
cional para el Ejercicio 2016.

Que mediante el artículo 1° del Decreto 
N°  227 del 20 de enero de 2016 se esta-
bleció que toda designación de personal, 
en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, centralizada y descentralizada, 
en cargos de rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, que corresponda a cargos 
de la dotación de su planta permanente y 
transitoria y cargos extraescalafonarios, 
correspondiente a los cargos vacantes y 
financiados con la correspondiente partida 
presupuestaria de conformidad a las es-
tructuras jurisdiccionales aprobadas será 
efectuada por el señor Jefe de Gabinete de 
Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o 
Entidad correspondiente.

Que por el artículo 4° del Decreto N° 151 
del 17 de diciembre de 2015 se dispuso la 
transferencia de la SECRETARÍA DE AM-
BIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE y 
sus unidades organizativas dependientes, 
organismos descentralizados y descon-

centrados desde la órbita de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS a la órbita 
del actual MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por el Decreto N°  232 del 22 de di-
ciembre de 2015 se aprobó la conforma-
ción organizativa del actual MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTEN-
TABLE.

Que mediante la Resolución de la SECRE-
TARIA DE EMPLEO PUBLICO del MINISTE-
RIO DE MODERNIZACION N°  3 de fecha 
17 de marzo de 2016, se homologó en el 
Nomenclador de Funciones Ejecutivas el 
cargo de Director General de Administra-
ción y Finanzas de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARRO-
LLO SUSTENTABLE asignándole el Nivel I.

Que resulta necesario proceder a la de-
signación transitoria del Director General 
de Administración y Finanzas de la SUB-
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN AD-
MINISTRATIVA del MINISTERIO DE AM-
BIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, 
exceptuándolo de lo dispuesto por el Título 
II, Capítulo III artículo 14 del Convenio Co-
lectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚ-
BLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
N° 2.098/08 y sus modificatorios.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE MODERNIZACION y 
la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS de la SECRETARIA LEGAL Y 
TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CION, han tomado las intervenciones co-
rrespondientes.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes de los ar-
tículos 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Designase, con carácter transi-
torio, por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles a partir del día 30 de enero de 2016 
en el cargo de Director General de Adminis-
tración y Finanzas de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINIS-
TERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUS-
TENTABLE, Nivel A Grado 0, D. Diego Andrés 
SLUCKI (D.N.I. N° 21.104.737), autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), con carácter de excepción 
a los requisitos mínimos establecidos en el 
artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser cu-
bierto conforme los requisitos y sistemas de se-
lección vigentes según lo establecido, respecti-
vamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; 
y IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), ho-
mologado por Decreto N° 2098/08, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del 30 de enero de 2016.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presu-
puesto vigente correspondiente a la JURISDIC-
CIÓN 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESA-
RROLLO SUSTENTABLE.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Marcos Peña. — Sergio A. 
Bergman.

#F5107650F#

#I5107651I#
MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN

Decisión Administrativa 332/2016

Desígnase Directora Nacional de Gestión 
de Información y Política Salarial.

Bs. As., 18/04/2016

VISTO el Expediente N°  CUDAP: EXP-JGM: 
0008877/2016, la Ley N° 27.198, los Decre-
tos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementa-
rios, 778 de fecha 11 de mayo de 2015, 151 
de fecha 17 de diciembre de 2015, 227 de 
fecha 20 de enero de 2016, la Decisión Ad-
ministrativa N° 232 de fecha 29 de marzo 
de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Pre-
supuesto General de la Administración Pú-
blica Nacional para el Ejercicio 2016.

Que a través del Decreto N° 151 de fecha 
17 de diciembre de 2015, se transfirió la 
SECRETARIA DE GABINETE y sus unida-
des organizativas dependientes, con ex-
cepción de la SUBSECRETARÍA PARA LA 
REFORMA INSTITUCIONAL Y FORTALE-
CIMIENTO DE LA DEMOCRACIA, desde la 
órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS a la órbita del MINISTERIO DE 
MODERNIZACION, encontrándose dentro 
de dichas unidades la DIRECCIÓN PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN 
DEL PERSONAL.

Que por Decreto N°  778 de fecha 11 de 
mayo de 2015 se le asignó con carácter 
transitorio a la Lic. María Cristina COSAKA, 
quien revista en la planta permanente Nivel 
A, Grado 1 - Tramo General, Agrupamiento 
Profesional, la función de Directora para el 
Fortalecimiento de la Gestión del Personal 
de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO de la entonces SUBSECRETA-
RÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la ex - SECRETARÍA DE GABINETE Y DE 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
Nivel B, Grado 0, autorizándose el corres-
pondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NA-
CIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que en virtud de las necesidades operati-
vas y de servicio existentes, resulta acon-
sejable, disponer la limitación de la referida 
asignación de funciones de Directora de la 
citada Dirección a partir del 28 de marzo 
de 2016.

Que por el Decreto N°  2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, se homologó el Con-
venio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EM-
PLEO PUBLICO (SINEP).

Que a través de la Decisión Administrativa 
N° 232 de fecha 29 de marzo de 2016, se 
aprobó la estructura organizativa de primer 
nivel operativo del MINISTERIO DE MO-
DERNIZACIÓN.

Que se propicia la designación de la Licen-
ciada Da. María Cristina COSAKA desde 
el 29 de marzo de 2016 como Directora 
Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA 
SALARIAL de la SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNI-
ZACIÓN.

Que el cargo involucrado deberá ser cu-
bierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo estableci-
do, respectivamente, en los Títulos II, Ca-
pítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NA-
CIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la 
fecha de la presente medida.

Que mediante el Decreto N° 227 de fecha 
20 de enero de 2016 se estableció, entre 
otras cuestiones, que toda designación, 
asignación de funciones, promoción y rein-
corporación de personal, en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional, cen-
tralizada y descentralizada, en cargos de 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, 
que corresponda a cargos de la dotación 
de su planta permanente y transitoria y car-
gos extraescalafonarios, correspondiente 
a los cargos vacantes y financiados con 
la correspondiente partida presupuestaria 
de conformidad a las estructuras jurisdic-
cionales aprobadas será efectuada por el 
señor Jefe de Gabinete de Ministros, a pro-
puesta de la Jurisdicción o Entidad corres-
pondiente.

Que la presente medida no constituye asig-
nación de recurso extraordinario alguno.

Que el cargo aludido se encuentra vacante 
y cuenta con el financiamiento correspon-
diente.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y de 
la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes de los ar-
tículos 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y 1° del Decreto N° 227 de fe-
cha 20 de enero de 2016.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Limítase a partir del día 28 de 
marzo de 2016 la asignación transitoria de fun-
ciones en el entonces cargo de Directora para 
el Fortalecimiento de la Gestión del Personal, 
Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III de 
la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
de la ex SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y EM-
PLEO PÚBLICO de la entonces SECRETARÍA 
DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINIS-
TRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, dispuesta oportunamente me-
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diante el Decreto N° 778 de fecha 11 de mayo 
de 2015, a la Licenciada Da. María Cristina 
COSAKA (D.N.I. N°  10.704.879), quien revista 
en la planta permanente en un Nivel A, Grado 
1 - Tramo General, Agrupamiento Profesional 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complemen-
tarios.

Art. 2° — Desígnase con carácter transitorio, 
a partir del 29 de marzo de 2016, por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles con-
tados a partir del dictado de la presente medi-
da, a la Licenciada Da. Maria Cristina COSAKA 
(D.N.I. N° 10.704.879), quien revista en un cargo 
de la planta permanente, Nivel A - Grado 1, del 
Tramo General, Agrupamiento Profesional del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), en UN (1) cargo de Directora Nacional 
de Gestión de Información y Política Salarial de 
la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MI-
NISTERIO DE MODERNIZACIÓN, autorizándo-
se el correspondiente pago de la Función Eje-
cutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios 
y complementarios.

Art. 3° — El cargo involucrado en el artículo 
2° deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo esta-
blecido, respectivamente, en los Títulos II, Ca-
pítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N°  2098/08 y sus 
modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente me-
dida.

Art. 4° — El gasto que demande el cum-
plimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará con cargo a los créditos de las parti-
das específicas del Presupuesto vigente de la 
Jurisdicción 26 - MINISTERIO DE MODERNI-
ZACION.

Art. 5° — Comuníquese, publíquese, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Marcos Peña. — Andrés 
H. Ibarra.

#F5107651F#

#I5107653I#

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

Decisión Administrativa 334/2016

Desígnase Directora de Promoción de Ex-
portaciones.

Bs. As., 18/04/2016

VISTO el Expediente N° S01:0004044/2016 del 
Registro del MINISTERIO DE PRODUC-
CIÓN, la Ley N° 27.198 de Presupuesto Ge-
neral de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2016, y los Decretos Nros 2.098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus mo-
dificatorios, y 1.070 de fecha 10 de julio de 
2014 y 227 de fecha 20 de enero de 2016 y 
la Decisión Administrativa N° 10 de fecha 
19 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 4° del Decreto N° 1.070 
de fecha 10 de julio del 2014 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel 
operativo de la SECRETARÍA DE COMER-
CIO del entonces MINISTERIO DE ECONO-
MÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N° 227 de fecha 20 de 
enero de 2016 se dispuso, entre otros as-
pectos, que toda designación de personal 
en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, centralizada y descentralizada, 
en cargos de planta permanente y no per-
manente, en cargos de rango y jerarquía 
inferior a Subsecretario será efectuada por 
el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad co-
rrespondiente.

Que en virtud de específicas razones de 
servicio de la entonces Dirección Nacio-
nal de Gestión Comercial Externa actual 
Dirección Nacional de Facilitación del Co-
mercio Exterior, dependiente de la SUB-
SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, se consi-
dera imprescindible la cobertura de UN (1) 
cargo vacante, Nivel B, Grado 0, Función 
Ejecutiva III, de Director de Promoción de 
Exportaciones.

Que el Artículo 7° de la Ley N° 27.198 de 
Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2016, dispuso 
el congelamiento de los cargos vacantes 
financiados existentes a la fecha de san-
ción de la misma, en las Jurisdicciones y 
Entidades de la Administración Nacional 
y de los que queden vacantes con pos-
terioridad, salvo decisión fundada del se-
ñor Jefe de Gabinete de Ministros o del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL en virtud 
de las disposiciones del Artículo 10 de la 
citada ley.

Que tal requerimiento implica efectuar una 
excepción a lo dispuesto por el Artículo 7° 
de la Ley N° 27.198 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejer-
cicio 2016.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno para 
el ESTADO NACIONAL.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN DEL MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las facultades conferidas por el Artículo 
100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL, el artículo 7° de la Ley N° 27.198 de 
Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2016 y el Artículo 
1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase transitoriamen-
te, a partir del 1° de enero de 2016 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días há-
biles, a la Doctora Doña Carolina CUENCA 
(M.I. N° 27.184.090) en el cargo de Directora 
de Promoción de Exportaciones dependiente 
de la entonces Dirección Nacional de Gestión 
Comercial Externa, actual Dirección Nacional 
de Facilitación del Comercio Exterior de la 
SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINIS-
TERIO DE PRODUCCIÓN, Nivel B, Grado 0, 
autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva III del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), con carácter 
de excepción a lo dispuesto por el Artículo 7° 
de la Ley N° 27.198 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejerci-
cio 2016.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, res-
pectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV 
y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del 1 de enero 
de 2016.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendi-
do con cargo a las partidas específicas de los 
créditos presupuestarios de la Jurisdicción 51 
- MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Marcos Peña. — Francisco A. 
Cabrera.

#F5107653F#

#I5107652I#
MINISTERIO DE SALUD

Decisión Administrativa 333/2016

Apruébase y Adjudícase Licitación Públi-
ca N° 51/2015.

Bs. As., 18/04/2016

VISTO el Expediente N° 1-2002-20099/15-3, del 
registro del MINISTERIO DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N°  1864 del 
MINISTERIO DE SALUD de fecha 16 de oc-
tubre de 2015, se autorizó la convocatoria 
a Licitación Pública N° 51/2015 para la ad-
quisición de vacuna contra el virus varicela-
zóster, con el objeto de controlar la enfer-
medad en los niños y reducir la morbilidad y 
morbimortalidad en los grupos de riesgo en 
todo el territorio nacional, solicitada por la 
DIRECCION NACIONAL DE CONTROL DE 
ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES 
y se aprobó el Pliego de Bases y Condi-
ciones Particulares que como Anexo forma 
parte integrante de la citada Resolución.

Que con fecha 25 de noviembre de 2015 
se procedió a la apertura de la única ofer-
ta presentada en la Licitación Pública 
N° 51/2015 del MINISTERIO DE SALUD.

Que obtenidos los informes pertinentes, la 
Comisión Evaluadora del MINISTERIO DE 
SALUD emitió el Dictamen de Evaluación 
N° 11 de fecha 1 de marzo de 2016 aconse-
jando la adjudicación de la única oferta vá-
lida correspondiente a la firma SINERGIUM 
BIOTECH S.A. por un total de UN MILLON 
(1.000.000) de dosis.

Que no se efectuaron impugnaciones al re-
ferido dictamen.

Que por lo expuesto, resulta procedente 
adjudicar la presente Licitación de con-
formidad con el Dictamen de Evaluación 
N° 11/2016 de la Comisión Evaluadora del 
MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 100, incisos 1 y 2, de la CONSTITU-
CION NACIONAL, el artículo 35, inciso b) y 
su Anexo del Reglamento de la Ley de Ad-
ministración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156 aprobado por Decreto N° 1344 
de fecha 4 de octubre de 2007 y el artículo 
14, inciso c) del Anexo del Decreto N° 893 
de fecha 7 de junio de 2012, ambos modi-
ficados por su similar N° 1039 de fecha 29 
de julio de 2013.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Apruébase la Licitación Pú-
blica N°  51/2015 del MINISTERIO DE SALUD 
llevada a cabo para la adquisición de vacuna 
contra el virus varicela-zóster, con el objeto de 
controlar la enfermedad en los niños y reducir la 
morbilidad y morbimortalidad en los grupos de 
riesgo en todo el territorio nacional.

Art. 2° — Adjudícase la Licitación Públi-
ca N°  51/2015 del MINISTERIO DE SALUD, 
a la firma SINERGIUM BIOTECH S.A. (CUIT 
N° 30-71172048-7) por un total de UN MILLON 
(1.000.000) de dosis, por la suma total de PE-
SOS TRESCIENTOS CUATRO MILLONES QUI-
NIENTOS MIL ($ 304.500.000,00).

Art. 3° — La suma de PESOS TRESCIEN-
TOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL 
($ 304.500.000,00) deberá ser afectada con car-
go al Presupuesto del MINISTERIO DE SALUD, 
Jurisdicción 80, Programa 20, Actividad 3, IPP 
252, Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Na-
cional.

Art. 4° — Delégase en el Ministro de Salud la 
facultad de ampliar la presente licitación.

Art. 5° — Autorízase al Director General de 
Administración y/o al Director de Compras, Pa-
trimonio, Suministros y Servicios del MINISTE-
RIO DE SALUD, a suscribir la pertinente Orden 
de Compra.

Art. 6° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Marcos Peña. — Jorge D. Lemus.

#F5107652F#

RESOLUCIONES

#I5107351I#
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES

Resolución General 659/2016

Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Bs. As., 14/04/2016

VISTO el Expediente N° 3300/2014 caratulado “REGIMEN PYME CNV” y el Expediente N° 2255/2015 
caratulado “DEFINICIÓN PYME CNV”, del registro de esta COMISIÓN NACIONAL DE VA-
LORES (en adelante “CNV”), lo dictaminado por la Subgerencia de Desarrollo y Estudio 
del Mercado de Capitales, la Gerencia de Desarrollo y Protección al Inversor, la Gerencia 
General de Mercados, la Subgerencia de Asesoramiento Legal, la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos, y la Gerencia General de Asuntos Jurídicos; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831 tiene entre sus objetivos abrir el mercado 
de capitales a pequeños inversores y a las Pequeñas y Medianas Empresas (en adelante 
PyMEs), generar nuevos instrumentos de inversión y fomentar la canalización del ahorro 
hacia la financiación de proyectos productivos y el desarrollo de las economías regionales.

Que de acuerdo a lo prescripto por el artículo 81 de la mencionada Ley, la CNV puede 
establecer regímenes diferenciados de autorización de oferta pública de acuerdo con las 
características objetivas o subjetivas de los emisores y/o de los destinatarios de los ofre-
cimientos, el número limitado de éstos, el domicilio de constitución del emisor, los mon-
tos mínimos de las emisiones y/o de las colocaciones, la naturaleza, origen y/o especie de 
los valores negociables o cualquier otra particularidad que lo justifique razonablemente.

Que la Resolución General CNV N° 640 del 26 de agosto de 2015 modificó el Capítulo VI 
del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) —“Régimen PYME CNV”—, tomando en 
consideración los objetivos específicos establecidos en la Ley N° 26.831.
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Que, por su parte, la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y ME-
DIANA EMPRESA (en adelante “SEPyME”), en función de sus objetivos específicos, ha 
propiciado un régimen de fomento para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (en 
adelante “MiPyMEs”).

Que, recientemente, la Resolución SEPyME N° 11/2016 actualizó los valores máximos de 
las ventas totales anuales a cumplimentar por las empresas que deseen ser consideradas 
en su correspondiente segmento como MiPyMEs.

Que, como consecuencia de ello, se entiende apropiado actualizar los valores máximos 
de las ventas totales anuales establecidos para las PYMES CNV en el artículo 1° del Ca-
pítulo VI del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que asimismo, corresponde ampliar, en lo que se refiere al lugar de constitución de las 
empresas, el alcance de la definición de PYMES CNV.

Que tomando en consideración la normativa enunciada y con el objeto de actualizar, 
armonizar e integrar las mismas, se propicia oportuno: (i) adecuar los montos de los ingre-
sos totales anuales por ventas de las PYMES CNV; y (ii) reformular la definición de PYMES 
CNV, estableciendo que se podrán considerar como tales al sólo efecto del acceso al 
mercado de capitales, a las empresas que desarrollen actividades productivas en el país.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 19 inciso 
h) y 81 de la Ley N° 26.831.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

Artículo 1° — Sustituir el artículo 1° del Capítulo VI del Título II “EMISORAS” de las NORMAS 
(N.T. 2013 y mod.) por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 1°.- Se entiende por Pequeñas y Medianas Empresas CNV (PYMES CNV) al sólo 
efecto del acceso al mercado de capitales, a las empresas que desarrollen actividades producti-
vas en el país cuyos ingresos totales anuales expresados en pesos no superen los valores esta-
blecidos en el cuadro siguiente:

Sector

Agropecuario Industria y 
Minería Comercio Servicios Construcción

$ 160.000.000 $ 540.000.000 $ 650.000.000 $ 180.000.000 $ 270.000.000

A los efectos de clasificar sectorialmente al interesado se adopta el “Codificador de Activida-
des” aprobado por la Resolución AFIP N° 485/99 y sus modificaciones, lo que deriva en el cuadro 
que se detalla a continuación:

Sector

Agropecuario Industria y Minería Comercio Servicios Construcción

A y B
C, D, K sólo actividad 72, O 
act. 92 códigos 921110 al 

921990
G

E, H, I, J, resto 
de K, M, N, resto 

de O
F

La pertenencia de las empresas respecto de los sectores establecidos en el cuadro previo se 
establecerá de manera que la misma refleje la realidad económica de las actividades desarrolladas 
por la empresa.

En consecuencia, cuando una empresa tenga ventas por más de uno de los sectores de acti-
vidad establecidos en el presente artículo, se considerará aquel sector de actividad cuyo ingreso 
haya sido el mayor”.

Art. 2° — La presente Resolución General entrará en vigencia el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incor-
pórese en el sitio web del Organismo en www.cnv.gob.ar y archívese. — Marcos Ayerra. — Rocío 
Balestra. — Carlos Hourbeigt. — Patricia Boedo.

#F5107351F#

DISPOSICIONES

#I5104951I#
Dirección Nacional de los Registros 
Nacionales de la Propiedad 
del Automotor y de Créditos Prendarios

REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR 
Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 142/2016

Digesto de Normas Técnico-Registrales. 
Modificación.

Bs. As., 13/04/2016

VISTO el Régimen Jurídico del Automotor (De-
creto-Ley N° 6582/58 —ratificado por Ley 
N° 14.467—, t.o. Decreto N° 1114/97, y sus 

modificatorias) y la Disposición D.N. N° 219 
del 27 de mayo de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que esta Dirección Nacional es el orga-
nismo de aplicación del citado Régimen 
Jurídico del Automotor, con competen-
cia en la organización y funcionamiento 
del Registro Nacional de la Propiedad 
del Automotor a su cargo, conforme a los 
medios y procedimientos técnicos más 
adecuados para el mejor cumplimiento de 
sus fines.

Que la Disposición D.N. N°  245/12 es-
tableció la puesta en funcionamiento en 
forma progresiva del Sistema Único de 
Registración de Automotores (en adelante 
SURA) en los Registros Seccionales de 

la Propiedad del Automotor, en los Re-
gistros Seccionales de la Propiedad del 
Automotor con competencia exclusiva en 
Motovehículos y en los Registros Seccio-
nales de la Propiedad del Automotor con 
competencia exclusiva sobre Maquinaria 
Agrícola, Vial o Industrial y de Créditos 
Prendarios, dependientes de esta Direc-
ción Nacional.

Que conforme lo establece el Digesto de 
Normas Técnico-Registrales del Registro 
Nacional de la Propiedad del Automotor, 
Título I, Capítulo III, Sección 3a, los Regis-
tros Seccionales remiten mensualmente 
a este organismo diversos instrumentos, 
entre los cuales se encuentran por un lado 
la documentación de respaldo de los trá-
mites registrales realizados y, por otra, las 
distintas planillas que deben confeccionar 
los Encargados de Registro en relación con 
aquéllos.

Que en virtud de las distintas aplicaciones 
que brinda el SURA juntamente con la in-
corporación de nuevas tecnologías dis-
puesta por la Disposición D.N. N° 356/12, 
se estimó necesario dictar la Disposición 
D.N. N° 219/13, por cuyo conducto se in-
trodujeron modificaciones a los efectos de 
reestructurar el modo en que debe efec-
tuarse esa remisión por parte de los Regis-
tros Seccionales, incluyendo el detalle de 
las distintas planillas (originales y copias) 
que deben ser remitidas junto con la docu-
mentación registral.

Que en virtud del tiempo transcurrido 
desde la emisión de los actos administra-
tivos señalados, y a partir de las diversas 
utilidades que brinda el SURA, resulta in-
necesario el envío de planillas en soporte 
papel.

Que por otra parte, y habiéndose concluido 
la implementación del SURA en la totalidad 
de los Registros Seccionales en todas sus 
competencias, corresponde eliminar toda 
distinción en relación a si aquéllos cuentan 
o no con dicho Sistema en sus distintas 
versiones.

Que, por ello, corresponde modificar el ar-
tículo 1° de la Sección 3a, del Capítulo III, 
Título I, del Digesto de Normas Técnico-
Registrales.

Que en relación con el modo de envío de la 
documentación por parte de los Registros 
Seccionales de la Propiedad del Automotor 
con competencia exclusiva sobre Maqui-
naria Agrícola, Vial o Industrial y de Crédi-
tos Prendarios-, resulta menester modificar 
asimismo el punto 2° del artículo 2° de la 
citada Sección 3a.

Que el Decreto N° 434 de fecha 1° de mar-
zo del 2016 estableció el Plan de Moderni-
zación del Estado, uno de cuyos ejes es el 
fortalecimiento e incorporación de infraes-
tructura tecnológica, en pos de una Admi-
nistración sin papeles, en cuyo marco se 
inscribe la medida que se aprueba por la 
presente.

Que la presente se dicta en uso de las fa-
cultades conferidas por el artículo 2°, inci-
so c), del Decreto N° 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE LOS REGISTROS NACIONALES
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR
Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS
DISPONE:

Artículo 1° — Sustitúyese en el Digesto de 
Normas Técnico-Registrales del Registro Na-
cional de la Propiedad del Automotor, Título I, 
Capítulo III, el texto de la Sección 3a por el que 
obra como Anexo de la presente.

Art. 2° — La presente entrará en vigencia a 
partir del día de su dictado.

Art. 3° — Regístrese, comuníquese, atento 
su carácter de interés general, dése para su 

publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Carlos G. 
Walter.

SECCION 3°

DE LA REMISIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
A LA DIRECCIÓN NACIONAL

ARTÍCULO 1°.- Los Registros Seccionales 
de la Propiedad del Automotor, los Registros 
Seccionales de la Propiedad del Automotor 
con competencia exclusiva en Motovehículos 
y los Registros Seccionales de la Propiedad 
del Automotor con competencia exclusi-
va sobre Maquinaria Agrícola, Vial o Indus-
trial y de Créditos Prendarios enviarán a la 
Dirección Nacional la documentación que a 
continuación se detalla, siendo responsabi-
lidad del Encargado de Registro que la do-
cumentación remitida sea recibida, dentro de 
los DIEZ (10) días del mes siguiente al de la 
rendición:

a) Boleta de depósito a la Cuenta Corriente 
Recaudadora N° 2623/71 (BUDI efecto 3) y para 
los Registros Seccionales con competencia so-
bre Créditos Prendarios el comprobante origi-
nal del giro a la cuenta Corriente Recaudadora 
N° 758/18.

b) La totalidad de la documentación relacio-
nada con el desglose de los trámites registrales 
indicados en el Punto 2 del artículo 2°.

ARTÍCULO 2° — La documentación a la que 
se refiere el artículo precedente deberá remitir-
se en grupos correctamente separados.

1- En un sobre dirigido al Departamento Con-
trol de Inscripciones, Área Estadísticas, de la 
Dirección Técnico Registral y RUDAC, deberá 
remitirse la documentación citada en el inciso 
a del artículo 1°.

2- La documentación mencionada en el 
inciso b del artículo precedente, en una caja 
por cada competencia, excepto cuando se 
trate de Encargados que tengan competencia 
sobre Registros Seccionales de la Propiedad 
del Automotor con competencia exclusiva so-
bre Maquinaria Agrícola, Vial o Industrial y de 
Créditos Prendarios, que utilizarán una única 
caja.

La documentación se remitirá de conformi-
dad con el siguiente orden de prelación:

2.1- Inscripciones Iniciales

2.2- Transferencias

2.3- Contratos de Prenda

2.4- La documentación correspondiente a los 
trámites realizados con Solicitud Tipo 04 y 04D.

2.5- La documentación correspondiente a los 
restantes trámites.

Únicamente las cajas que contengan trámi-
tes provenientes de Registros Seccionales con 
Competencia en Automotores se remitirán a Di-
rectorio 1380, C.A.B.A., C.P. 1406.

Los desgloses correspondientes a trámites 
de las restantes competencias se enviarán a 
Corrientes 5666 C.A.B.A., C.P. 1414.

ARTÍCULO 3° — Dentro de los primeros 
DIEZ (10) días del mes siguiente al de la ren-
dición, los Encargados remitirán a esta Di-
rección Nacional, por medio del sitio web 
www.registros.dnrpa.gov.ar, la información 
referida al monto de la recaudación en con-
cepto de impuesto de sellos y de impuesto a la 
radicación de los automotores. Se encuentran 
exceptuados de este procedimiento aquellos 
Registros Seccionales que operen con el sis-
tema unificado. El contenido y la forma de esta 
remisión deberán ajustarse al instructivo de 
procedimientos que a ese efecto notifique el 
Departamento Tributos y Rentas a los Regis-
tros Seccionales de cada jurisdicción.

#F5104951F#
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#I5107183I#
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA

Llama a convocatoria abierta para cubrir los puestos de:

DIRECTORES DE ESTACIONES EXPERIMENTALES 
AGROPECUARIAS BELLA VISTA, MERCEDES Y CORRIENTES 

dependientes del Centro Regional Corrientes

DIRECTOR DE INSTITUTO DE RECURSOS BIOLÓGICOS 
dependiente del Centro de Investigación de Recursos Naturales

Ingreso a la Planta Permanente en el Grupo Profesional, Nivel 11. Rango de grados 
escalafonarios: de 20 a 25 según antecedentes. Son requisitos, entre otros, siete (7) años 
de experiencia profesional y tres (3) en cargos de conducción. Método de merituación y 
selección: evaluación de antecedentes, entrevistas, presentación de propuestas de gestión. 
Podrán efectuarse entrevistas psicotécnicas para los postulantes preseleccionados. Integra-
ción de la Junta de Selección: Un (1) miembro del Consejo Directivo, dos (2) miembros del 
Consejo del Centro respectivo, el Director del Centro respectivo y el Director Nacional o en 
quien este delegue (Director Nacional Asistente/Coordinador Nacional).

Envío de postulaciones: a la Sede del Centro Regional / de Investigación

Inscripciones: del 5 al 11 de mayo de 2016 hasta las 12 horas

Bases y Formularios a partir del 19 de abril de 2016:

http://inta.gob.ar/sobre-el-inta/trabajar-en-inta

Dra. HEBE CECILIA JULIÁN, Directora Nacional Asistente de Organización y Recursos Humanos.

e. 19/04/2016 N° 24555/16 v. 19/04/2016
#F5107183F#

AVISOS OFICIALES
Nuevos

CONCURSOS OFICIALES
Nuevos

REMATES OFICIALES
Nuevos

#I5105366I#
BANCO CIUDAD

Banco Ciudad
Te quiere ver crecer

www.bancociudad.com.ar
Asociación Internacional de Entidades de Crédito Prendario y Social

REMATE CON BASE
POR CUENTA, ORDEN Y EN NOMBRE DE LA

PROCURACIÓN GENERAL
DIRECCIÓN GESTIÓN DOMINIAL

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

INMUEBLES EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES QUE INTEGRAN EL ACERVO 
DE SUCESIONES VACANTES

Posadas 1583 - Piso 5° Dpto. B - UF. 12 - Recoleta.
4 ambientes; 2 baños.

Exhibición: 11 y 18 de abril de 12 a 15 (*) Base: $ 3.800.000.-

50% indiviso - La Rioja 704/8 Piso 1 - UF. 1 - Balvanera.
4 ambientes.

Exhibición: 12 y 19 de abril de 12 a 15 (*) Base: $ 430.000.-

Pte. Luis Sáenz Peña 1474/78 - PB. - UF. 48 - Constitución.
1 ambiente.

Exhibición: 13 y 20 de abril de 12 a 15 (*) Base: $ 330.000.-

Humberto Primero 2472 - PB. - UF. 4 - San Cristóbal.
1 ambiente.

Exhibición: 14 y 21 de abril de 12 a 15 (*) Base: $ 340.000.-

Paraguay 2641 - Piso 2° Dpto. 10 - Recoleta.
3 ambientes.

Exhibición: 15 y 22 de abril de 12 a 15 (*) Base: $ 2.000.000.-

SUBASTA: el próximo 28 de abril a las 10:30, en Esmeralda 660, 3° Piso, Salón Auditorio 
“Santa María de los Buenos Ayres”, Ciudad de Buenos Aires.

CONDICIONES DE VENTA: www.bancociudad.com.ar >> Personas >> Subastas >> Cronograma

PARTICIPE DESDE SU CASA A TRAVÉS DE NUESTRO SISTEMA GRATUITO DE OFER-
TAS BAJO SOBRE

(*) En caso de no poder concurrir en estas fechas u horarios solicitar visita a 
jdjeredjian@bancociudad.com.ar / oleon@bancciudad.com.ar

INFORMES Y CONSULTAS: en Esmeralda 660, 6° Piso, Equipo Ventas, de lunes a viernes de 
10 a 15, TE. 4329-8600 Int. 8535 / 8538, TEL/FAX 4329-8547.

VENTA SUJETA A LA APROBACIÓN DE LA ENTIDAD VENDEDORA.

ESTE CATÁLOGO ES SOLAMENTE INFORMATIVO. EN CONSECUENCIA, LA PROCURACIÓN GENERAL 
—DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOMINIAL— DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y 
EL BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES NO SE HACEN RESPONSABLES POR ERRORES U 
OMISIONES QUE HAYAN PODIDO DESLIZARSE EN LA CONFECCIÓN DEL MISMO.

OFI 3000/3009/3014/3023/2963

ALBERTO ESCRIU, Asistente de Equipo Diseño, Gerencia de Marketing, Banco Ciudad de 
Buenos Aires.

e. 19/04/2016 N° 23921/16 v. 19/04/2016
#F5105366F#

#I5104609I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Disposición 206/2016

Asunto: Finalización y designación de Jefaturas Interinas en el ámbito de la Dirección 
Regional de los Recursos de la Seguridad Social Oeste.

Bs. As., 11/04/2016

VISTO la Actuación N° 10138-216-2016 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, la Subdirección General de Coordinación Operativa de los Recursos 
de la Seguridad Social propone dar por finalizadas funciones y designar a diversos agentes para 
desempeñarse en el carácter de Jefe Interino y de Supervisora Interina de diversas Unidades de 
Estructura en el ámbito de su jurisdicción.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Dirección General de los Recursos 
de la Seguridad Social.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a esta ADMI-
NISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS por el Decreto N° 1322 de fecha 26 de octubre 
de 2005, las que se mantienen por el artículo 5° del Decreto N° 227 del 20 de enero de 2016.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición N° 487 (AFIP) de fecha 14 de 
diciembre de 2007, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Dar por finalizadas y asignadas las funciones de los agentes que a continua-
ción se detallan, en el carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO LEGAJO N° FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Cont. Púb. y Lic. Ariel German 
MARESCA 072559/06

Supervisor de fiscalización 
e investigación - EQUIPO 
SEG. SOC. I1 (DI RRSC)

Jefe de división Int. - DIV. 
INVESTIGACIÓN (DI RRSO)

Cont. Púb. Valeria Laura 
MARTINEZ 042176/18

Investigador de 
seguridad social - DIV. 

INVESTIGACIÓN (DI RRSC)

Supervisor Int. - EQUIPO 
SEG. SOC. I1 (DI RRSC)

ARTÍCULO 2° — Dése conocimiento a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de acuer-
do con lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 1322 de fecha 26 de octubre de 2005.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese y remítase a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación y archívese. — Cont. Púb. MARIA ADRIANA BELTRAMONE, 
Subdirectora General, Subdirección General de Recursos Humanos.

e. 19/04/2016 N° 23577/16 v. 19/04/2016
#F5104609F#
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#I5105305I#

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Disposición 214/2016

Asunto: Finalización y ratificación de funciones de jefaturas interinas en el ámbito de la 
Dirección General Impositiva.

Bs. As., 13/04/2016

VISTO la Disposición N° 91/2016 (AFIP) del 8 de abril de 2016 y la Actuación N° 10138-225-
2016 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del citado acto dispositivo, se efectuaron adecuaciones en la estructura organi-
zativa de la Dirección General Impositiva.

Que por lo expuesto, la citada Dirección General gestiona dar por finalizadas funciones y ra-
tificar en el ámbito de la Dirección Regional Comodoro Rivadavia a los funcionarios que asumirán 
la conducción de las nuevas unidades orgánicas que fueron modificadas por el acto mencionado 
en el Visto.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618/97, otorga a esta Administración Federal 
la facultad de organizar y reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos 
estructurales, funcionales y de administración de personal, siendo competencia de la misma la 
evaluación de la oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio de dichas atribuciones y/o facul-
tades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (Art. 4° 
C.N.) que se le ha encomendado por imperativo legal (Decretos Nros. 1156/96, 618/97 y 1399/01), 
consistente en la gestión de las políticas tributarias, fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este 
Organismo, atento a que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 56/92 - Laudo N° 16/92 (t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de 
Trabajo - Laudo N° 15/91 (t.o. Resolución S.T. N° 925/10), la estabilidad es el derecho del agente 
de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado en el escalafón, calidad que en el 
presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finaliza-
ción de funciones forma parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido 
respaldada por vasta jurisprudencia administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la es-
tabilidad del empleado no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse 
las modalidades de la prestación de los servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en 
las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, 
dirección y modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo 
de facultades normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por consi-
guiente, encuadran en el ámbito de discrecionalidad propia de la función.

Que sobre el particular, destácase que a la luz del Decreto N° 491/02 y su aclaratorio, Decreto 
N° 601/02 (artículo 2°), se ha efectuado una evaluación de la presente gestión, de la cual surge 
que no genera una mayor erogación presupuestaria en razón de las modificaciones que la misma 
implica.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición N° 487 (AFIP) de fecha 14 de 
diciembre de 2007, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Dar por finalizadas y asignadas las funciones de los agentes que a continua-
ción se detallan, en el carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y 
APELLIDO LEGAJO N° FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Ag. América Paula 
GODOY 086060/19

Jefe de sección recaudación 
- SEC. SERVICIOS 

AL CONTRIBUYENTE 
(AG SERG)

Acorde al grupo - AGENCIA RIO 
GALLEGOS (Dl RCRI)

Ag. Mauricio 
Guillermo MONTIEL 042545/14

Jefe de oficina recaudación 
- OF. COBRANZA 
ADMINISTRATIVA 

(AG SERG)

Acorde al grupo - AGENCIA RIO 
GALLEGOS (DI RCRI)

Ag. Monica Susana 
ROJEL 041633/82

Jefe de oficina recaudación 
- OF. CONTROL DE 

OBLIGACIONES FISCALES 
(AG SERG)

Acorde al grupo - AGENCIA RIO 
GALLEGOS (DI RCRI)

Ag. Eleonora Ines 
SALDIVIA 042549/69

Jefe de oficina auditoría, 
administración y rrhh 
- OF. LOGISTICA Y 
ADMINISTRACION 

(AG SERG)

Acorde al grupo- AGENCIA RIO 
GALLEGOS (DI RCRI)

Adm. Trib. Hector 
Carlos BUSTAMANTE 032302/08

Supervisor de fiscalización 
e investigación - EQUIPO 
SEG. SOC. A (DI RRGA)

Acorde al grupo- AGENCIA RIO 
GALLEGOS (DI RCRI)

Ag. Cinthya Geraldine 
LASCANO 086049/97

Supervisor de fiscalización e 
investigación - EQUIPO 1 K 

(DI RRGA)

Acorde al grupo- AGENCIA RIO 
GALLEGOS (DI RCRI)

NOMBRES Y 
APELLIDO LEGAJO N° FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Cont. Púb. Hernan 
MAISON 036559/00

Jefe de división de 
fiscalización y operativa 

aduanera - DIV. 
FISCALIZACION NRO. 1 

(DI RRGA)

Acorde al grupo - AGENCIA RIO 
GALLEGOS (DI RCRI)

Adm. Trib. Hugo 
Alberto OCHOA 090658/04

Supervisor de fiscalización 
e investigación - EQUIPO 
SEG. SOC. E (DI RRGA)

Acorde al grupo - AGENCIA RIO 
GALLEGOS (DI RCRI)

Cont. Púb. Luciana 
Maria De Los Angeles 
ALTOBELO

042913/08

Jefe de división de 
fiscalización y operativa 

aduanera - DIV. 
INVESTIGACION (DI RRGA)

Acorde al grupo - AGENCIA RIO 
GALLEGOS (DI RCRI)

Abog. Eduardo 
Ezequiel ALVAREZ 
LUTEREAU

039361/45

Jefe de sección 
técnico jurídico - SEC. 

DICTÁMENES Y SUMARIOS 
(DI RRGA)

Acorde al grupo - AGENCIA RIO 
GALLEGOS (DI RCRI)

Abgda. Gloria Regina 
INOJOSA 086037/53

Jefe de división técnico 
jurídico - DIV. JURIDICA 

(DI RRGA)

Acorde al grupo - AGENCIA RIO 
GALLEGOS (DI RCRI)

Lic. Ariel Arnaldo 
AGAMENONE 036885/27

Jefe de sección 
técnico jurídico - SEC. 

DEVOLUCIONES (DI RRGA)

Acorde al grupo-AGENCIA RIO 
GALLEGOS (DI RCRI)

Cont. Púb. Sebastian 
Miguel SANCHEZ 
MARTIN

040252/30
Jefe de división técnico 

jurídico - DIV. REVISION Y 
RECURSOS (DI RRGA)

Acorde al grupo - AGENCIA RIO 
GALLEGOS (DI RCRI)

Ag. Maria Del Carmen 
DIAZ 073957/32

Supervisor de fiscalización 
e investigación - EQUIPO 1 

(DI RRGA)

Acorde al grupo - AGENCIA RIO 
GALLEGOS (DI RCRI)

Ag. Andrea Lorena 
BAHAMONDE 037014/68

Jefe de oficina auditoría, 
administración y rrhh - OF. 

PERSONAL Y MESA DE 
ENTRADAS (DI RRGA)

Acorde al grupo - AGENCIA RIO 
GALLEGOS (DI RCRI)

Lic. Wanda Ivana 
CORIA VERA 041251/37

Jefe de sección auditoría, 
administración y rrhh - SEC. 
ADMINISTRATIVA (DI RRGA)

Acorde al grupo - AGENCIA RIO 
GALLEGOS (DI RCRI)

Lic. Alejandra Ines 
GONZALEZ 041391/99

Jefe de oficina auditoría, 
administración y rrhh - 
OF. CONTABILIDAD Y 
LOGISTICA (DI RRGA)

Acorde al grupo - AGENCIA RIO 
GALLEGOS (DI RCRI)

Lic. Sonia Raquel 
DIAZ 037460/13

Jefe de sección auditoría, 
administración y rrhh - SEC. 

CONTROL DE GESTION 
(DI RRGA)

Acorde al grupo - AGENCIA RIO 
GALLEGOS (DI RCRI)

ARTÍCULO 2° — Determinar que el Jefe Interino de la Agencia Sede Río Gallegos, cuya unidad 
de estructura fue modificada por la Disposición N° 91/16 (AFIP), continuara ejerciendo sus funcio-
nes en idéntico carácter y cargo en la Agencia Río Gallegos.

ARTÍCULO 3° — Dejar establecido que los agentes que se venían desempeñando como Jefes 
Interinos de las Secciones Trámites, Verificaciones y Recaudación dependientes de la Agencia 
Sede Río Gallegos y que en razón de la modificación de la Estructura Organizativa introducida 
por la Disposición N° 91/16 (AFIP), pasaron a depender de la Agencia Río Gallegos, continuarán 
ejerciendo sus funciones en idéntico carácter y en el mismo cargo, en jurisdicción de la Dirección 
Regional Comodoro Rivadavia.

ARTÍCULO 4° — Determinar que los Jefes Interinos de la Agencia Ushuaia y del Distrito Río 
Grande y los jefes interinos de sus unidades dependientes, que vieron modificada su dependencia 
jerárquica por la Disposición N° 91/16 (AFIP), continuarán desempeñando sus funciones en idénti-
co carácter y cargo en el ámbito de la Dirección Regional Comodoro Rivadavia.

ARTÍCULO 5° — Considerar el presente acto dispositivo con vigencia a partir del día 11 de 
abril de 2016.

ARTÍCULO 6° — Regístrese, comuníquese, publíquese y remítase a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación y archívese. — Cont. Púb. MARIA ADRIANA BELTRAMONE, 
Subdirectora General, Subdirección General de Recursos Humanos.

e. 19/04/2016 N° 23860/16 v. 19/04/2016
#F5105305F#

#I5104319I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN

EDICTO DE NOTIFICACION (ADT. 1013 IC. “H” CODIGO ADUANERO

Por desconocese el domicilio de las personas que más abajo se detallan, se les notifica por 
este medio para que dentro del plazo de diez (10) días comparezcan a hacer efectivo el pago de 
la multa correspondiente con más los intereses que correspondan y que se devengarán hasta el 
momento del efectivo pago (Art. 924), que en cada caso se indican, bajo apercibimiento de iniciar 
la acción judicial pertinente, de acuerdo a lo determinado por el Art. 1122 y ssgtes. de la Ley 22415.

IMPUTADO DOCUMENTO IMPORTE SUMARIO FALLO

APELLIDOS Y NOMBRES TIPO NRO. FALLO NRO. NRO. AÑO

FERADACRUZ SRL CUIT 30-71078405-8 $ 12.532,22 SC82-274-2014/1 198 2015

FERADACRUZ SRL CUIT 30-71078405-8 $ 74.795,95 SC82-025-2015/1 283 2015

FERADACRUZ SRL CUIT 30-71078405-8 $ 55.482,56 SC82-029-2015/3 287 2015

FERADACRUZ SRL CUIT 30-71078405-8 $ 54.654,91 SC82-275-2014/K 199 2015

FERADACRUZ SRL CUIT 30-71078405-8 $ 14.613,62 SC82-027-2015/8 285 2015

FERADACRUZ SRL CUIT 30-71078405-8 $ 16.790,92 SC82-030-2015/9 288 2013

FERADACRUZ SRL CUIT 30-71078405-8 $ 204.089,60 SC82-024-2015/3 282 2015

FERADACRUZ SRL CUIT 30-71078405-8 $ 1.382.860,81 SC82-278-2014/4 200 2015

FERADACRUZ SRL CUIT 30-71078405-8 $ 15.681,34 SC82-023-2015/5 281 2015

FERADACRUZ SRL CUIT 30-71078405-8 $ 109.756,57 SC82-303-2014/9 290 2015

FERADACRUZ SRL CUIT 30-71078405-8 $ 161.007,00 SC82-301-2014/2 277 2015
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IMPUTADO DOCUMENTO IMPORTE SUMARIO FALLO

FERADACRUZ SRL CUIT 30-71078405-8 $ 203.764,00 SC82-317-2014/K 196 2015

DORSAN SRL CUIT 30-71043607-6 $ 28.403,43 SC82-065-2015/3 300 2015

DORSAN SRL CUIT 30-71043607-6 $ 13.755,92 SC82-070-2015/1 304 2015

DORSAN SRL CUIT 30-71043607-6 $ 36.893,94 SC82-069-2015/6 303 2015

MARBRAS SA CUIT 30-71216483-9 $ 85.740,61 SC82-134-2014/5 159 2015

MARBRAS SA CUIT 30-71216483-9 $ 13.238,04 SC82-145-2014/1 156 2015

MARBRAS SA CUIT 30-71216483-9 $ 28.195,24 SC82-265-2014/1 157 2015

MARBRAS SA CUIT 30-71216483-9 $ 146.842,94 SC82-144-2014/3 161 2015

MARBRAS SA CUIT 30-71216483-9 $ 102.547,45 SC82-133-2014/7 158 2015

MARBRAS SA CUIT 30-71216483-9 $ 990.714,65 SC82-248-2014/K 160 2015

MARBRAS SA CUIT 30-71216483-9 $ 300.695,47 SC82-006-2015/3 293 2015

MARBRAS SA CUIT 30-71216483-9 $ 82.462,08 SC82-261-2014/3 294 2015

MARBRAS SA CUIT 30-71216483-9 $ 34.778,87 SC82-007-2015/1 292 2015

MARBRAS SA CUIT 30-71216483-9 $ 109.872,30 SC82-005-2015/5 291 2015

ACOSTA ARMANDO DNI 23579572 $ 17.787,00 SC82-284-2013/1 289 2015

SCARANTTI DIEGO 
FERNANDES DNI 27111580 $ 13.518,75 SC82-409-2012/K 457 2014

KLUGE MARGARITA CUIT 27-13648013-3 $ 12.000,00 SC82-426-2011 323 2015

NIRVANA DEL SUR SRL CUIT 30-71218008-7 $ 138.636,86 SC82-252-2014/3 203 2015

CLAUDIO BERNARDES DE 
SOUZA CI BRAS 4549282-6 $ 35.790,74 SC82-044-2011 23 2016

JULIO CARLOS ROBERTO CI BRAS 4160587-1 $ 5.506,00 SC82-286-2015/4 353 2015

GIUBEL ERNESTO ROQUE CI BRAS 9045935121 $ 15.788,68 SC82-150-2014/9 351 2015

WILHELM JOSE MILTON CI BRAS 6876216-2 $ 16.637,50 SC82-308-2013/4 350 2015

ZANCHET GILMAR CI BRAS 1834671-5 $ 62.084,00 SC82-400-2011 15 2016

PIPKE ANIBAL RUBEN DNI 17776076 $ 39.481,34 SC82-314-2013/7 26 2014

Bernardo de Irigoyen, 13 de Abril de 2016

Ing. ABEL ALEJANDRO J. BARBOSA, Jefe Sec. Inspección Ex-Ante, a/c Aduana Bdo. de Irigoyen.

e. 19/04/2016 N° 23427/16 v. 19/04/2016
#F5104319F#

#I5104477I#
MINISTERIO DE TRANSPORTE

Resolución 58/2016

Bs. As., 12/04/2016

Visto el Expediente N° S0:0028432/2016 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, la Ley N° 25.164, las Decisiones Administrativas N° 477 de fecha 16 de 
septiembre de 1998 y N° 1 de fecha 12 de enero de 2000, y el Decreto N° 227 de fecha 20 de enero 
de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo dispuesto por los artículos 7° y 10 del Anexo de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional N° 25.164 se establecieron, respectivamente la situación de revista 
y el régimen de prestación de servicios del personal de gabinete de las autoridades superiores.

Que por su parte, la Decisión Administrativa N° 477 del 16 de septiembre de 1998 estableció 
la constitución de los Gabinetes de los señores: VICEPRESIDENTE DE LA NACIÓN, Jefe de Gabi-
nete de Ministros, Ministros, Secretario General de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios 
y Subsecretarios, Jefe de la Casa Militar, Procurador del Tesoro de la Nación, Secretario Legal y 
Técnico de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Vocero Presidencial, FISCAL DE CONTROL ADMI-
NISTRATIVO DE LA OFICINA ANTICORRUPCIÓN y Coordinador de Programas Deportivos Juris-
diccional, los que estarán integrados con el equivalente a la cantidad de Unidades Retributivas, 
que se detallan en la planilla anexa al artículo 8° de la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 12 de 
enero de 2000.

Que a través del Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016, se delimitaron las competen-
cias de los señores Jefe de Gabinete de Ministros, Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Que así el decreto mencionado en el párrafo precedente, en su artículo 4° faculta a los Seño-
res Ministros y Secretarios de la Presidencia de la Nación a efectuar contrataciones de personal, 
asignar funciones, promover y reincorporar personal y designar al personal de gabinete de las 
autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones.

Que conforme el régimen aludido, resulta procedente efectuar la designación de los Señores 
Da. Marta Susana CARABELLI (D.N.I. N° 17.607.295), D. Andrés DE PIANO (D.N.I. N° 12.311.248) y 
el Ing. D. Agustín Feliciano SOCÍAS (D.N.I. N° 31.963.823), como Asesores en la Planta de Gabinete 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DEL TRANSPORTE con la asignación de las Unidades Retributi-
vas correspondientes.

Que cabe señalar que los agentes antes mencionados, han efectuado una real y efectiva 
prestación de servicios a partir del 1° de enero de 2016, por lo que corresponde efectuar sus de-
signaciones con efectos a esa fecha.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, ha tomado la intervención que le compete, conforme a lo estable-
cido por el artículo 9° del Decreto N° 8 de fecha 4 de enero de 2016.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 227 
de fecha 20 de enero de 2016.

Por ello,

EL MINISTRO
DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Dase por designados, a partir del 1° de enero de 2016, como Asesores de 
Gabinete de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DEL TRANSPORTE, a las personas que se citan a 

continuación, asignándoseles la cantidad de Unidades Retributivas mensuales que se detalla en 
cada caso:

Da. Marta Susana CARABELLI (D.N.I. N° 17.607.295), con UN MIL CUATROCIENTAS NOVEN-
TA (1.490) Unidades Retributivas mensuales.

D. Andrés DE PIANO (D.N.I. N° 12.311.248), con UN MIL CUATROCIENTAS NOVENTA (1.490) 
Unidades Retributivas mensuales.

Ing. D. Agustín Feliciano SOCÍAS (D.N.I. N° 31.963.823), con DOS MIL VEINTE (2.020) Unida-
des Retributivas mensuales.

ARTÍCULO 2° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO 
DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Lic. GUILLERMO J. DIETRICH, Ministro de Transporte de la Nación.

e. 19/04/2016 N° 23509/16 v. 19/04/2016
#F5104477F#

#I5107221I#
MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición 109/2016

Bs. As., 14/04/2016

VISTO el expediente EXP-S02:0040024/2016 del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE SE-
GURIDAD VIAL, la Leyes N° 24.449 y 26.363, su normativa reglamentaria, la Disposición ANSV 
N° 384 de fecha 29 de junio de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 1° la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, como organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR —actual-
mente en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE—, cuya principal misión es la reducción de 
la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, control y 
seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el Artículo 3° de dicha 
norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la 
norma de creación, se encuentran la de coordinar e impulsar la implementación de las políticas y 
medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro en todo el territorio nacional, desti-
nadas a la prevención de siniestros viales.

Que el INSTITUTO PROVINCIAL DEL AGUA DE LA PROVINCIA DE CHUBUT ha informado 
mediante nota de fecha 21 de marzo de 2016 que se encuentra en ejecución la Construcción del 
Conducto Principal de los Desagües Pluviales del Barrio Mosconi - Comodoro Rivadavia.

Que dicho conducto atravesará la traza de la Ruta Nacional N° 3, y se estima que el plazo de 
ejecución de la obra será de SESENTA (60) días corridos, comenzando el día 11 de abril y culmi-
nando el 10 de junio, ambos de 2016.

Que indefectiblemente dicha construcción generará complicaciones, y se han requerido en 
consecuencia desvíos del tránsito, hasta tanto las obras sean finalizadas.

Que los desvíos y obras mencionadas derivan en eventuales riesgos para la seguridad vial, 
como así también de creación de congestionamiento de tránsito.

Que la solicitud que amerita el presente fue informada por la ANSV en la reunión con fun-
cionarios y representantes del sector para gestionar la Medida de Reordenamiento de Tránsito y 
Seguridad Vial 2016/2017, celebrada en fecha 07 del corriente mes y año, en la sede Brasil de esta 
Agencia.

Que, asimismo, agentes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISI-
DICCIONAL mantuvieron reiteradas comunicaciones con diversos representantes de Organismos 
interesados en la temática; llegándose a la conclusión que, por una cuestión de mérito, proceden-
cia y buen orden, se propone acortar el horario de restricción solicitado por el Organismo aludido 
anteriormente.

Que la DIRECCION NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL de la ANSV, en 
virtud de las competencias que detenta, y con la intención de coordinar con los demás Organis-
mos Nacionales intervinientes, ante los requerimientos efectuados por el INSTITUTO PROVINCIAL 
DEL AGUA DE LA PROVINCIA DE CHUBUT, recomienda que se disponga una nueva Medida de 
Reordenamiento de Tránsito, implicando esta la ampliación de la restricción de circulación del 
transporte de cargas establecida por la Disposición ANSV N° 384 del 29 de junio de 2015; sobre la 
Ruta Nacional N° 3, desde la intersección de esta con la Ruta Provincial N° 37, hasta la intersección 
de la citada RN N° 3 con la Ruta Nacional N° 26, en ambos sentidos de circulación.

Que la medida comenzará a regir de corrido a partir del día siguiente de la publicación en el Bole-
tín Oficial del presente Acto Administrativo, extendiéndose hasta el día 10 de junio de 2016, inclusive.

Que la franja horaria de la medida restrictiva será, diariamente, desde las 09:00 hs. hasta las 
16:59 hs.

Que en este contexto, deviene menester disponer la ampliación de la medida vigente, res-
tringiendo la circulación de los vehículos de categorías N2, N3, O, O3 y O4, considerados de gran 
porte, conforme lo establecido por el Artículo 28° del Anexo I del Decreto N° 779/95, en los días, 
horarios y caminos interjurisdiccionales detallados en la presente.

Que las consideraciones en relación a la relevancia de la seguridad vial como valor superior 
que debe ser protegido en caso de constatarse la existencia de eventuales situaciones que pue-
dan poner en riesgo la misma, deben llevar a ultimar las medidas preventivas, y en razón de ello, 
se remite a los argumentos oportunamente vertidos en la Disposición ANSV N° 384/15 en relación 
al análisis que debe tenerse de los vehículos de transporte automotor de gran porte y las conse-
cuencias derivadas de un siniestro vial.

Que considerando que determinados vehículos de las categorías comprendidas por la pre-
sente transportan bienes que por la sensibilidad del bien y/o producto resulta necesario impedir 
que se interrumpa el ciclo normal y productivo, o son utilizados para actividades consideradas 
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esenciales y vitales para la sociedad, corresponde exceptuarlos de la medida que aquí se dispone 
a fin de no afectar su normal provisión y desarrollo, conforme lo dispuesto por el Art. N° 2 de la 
Disposición ANSV N° 384 del 29 de junio de 2015.

Que corresponde a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en ejercicio de competen-
cias propias, el dictado de la presente medida, por constituir la autoridad nacional de aplicación de 
las políticas y medidas estratégicas de seguridad vial y ser el organismo especializado con com-
petencia específica en la materia, ejerciendo su función en coordinación con otros organismos 
nacionales y provinciales competentes.

Que la presente medida ha sido proyectada sobre la base de la efectividad de medidas simi-
lares anteriores, como ser la establecida mediante la Disposición ANSV N° 300/2014 y la citada 
Disposición ANSV N° 384/2015; las cuales constituyen el reflejo del consenso y compromiso entre 
el sector público y privado, como así también la responsabilidad social empresaria de implementar 
acciones conjuntas en resguardo de un interés común, como es reducir la siniestralidad vial.

Que resulta oportuno invitar a la COMISION NACIONAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, 
a la SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA NACION, a la DIRECCIÓN NA-
CIONAL DE VIALIDAD, Cámaras representativas del sector, y entidades afines, a colaborar con 
la difusión y aplicación de la presente medida estratégica de seguridad vial en beneficio de la 
sociedad toda.

Que sin perjuicio de la aplicación de la presente medida por parte de las autoridades compe-
tentes, deviene necesario fortalecer la difusión de sus términos en la población en general, a fin de 
contribuir a su conocimiento, concientización y persuasión de su cumplimiento voluntario, en pos 
de la efectividad de la medida, dando certeza jurídica de la misma.

Que la presente medida ha sido proyectada sobre la base de la efectividad de medidas simila-
res anteriores en resguardo de un interés común como es reducir la siniestralidad vial.

Que el INSTITUTO PROVINCIAL DEL AGUA DE LA PROVINCIA DE CHUBUT, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la DIRECCION NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL y la DIREC-
CIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 4°, inci-
so a), artículo 7°, incisos a) y b), de la Ley N° 26.363 y concordantes del Decreto Reglamentario 
N° 1716/2008, y de conformidad con los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Establécese la modificación de la Disposición ANSV N° 384 del 29 de junio 
de 2015, a fin de ampliar la medida adoptada.

ARTÍCULO 2° — Establécese que los vehículos de categorías N2, N3, O, O3 y O4 no podrán 
circular sobre la Ruta Nacional N° 3, desde la intersección de ésta con la Ruta Provincial N° 37, 
hasta la intersección de la citada RN N° 3 con la Ruta Nacional N° 26, en ambos sentidos de cir-
culación; entrando en vigencia el día siguiente de la publicación del presente en el Boletín Oficial, 
y extendiéndose hasta el día 10 de junio de 2016, en la franja horaria diaria de las 09:00 hs. hasta 
las 16:59 hs.

ARTÍCULO 3° — Exceptúese de la restricción prevista por el Artículo 1° de la presente medida 
a los vehículos que a continuación se detallan:

a) De transporte de leche cruda, sus productos derivados y envases asociados;

b) De transportes de animales vivos;

c) De transportes de productos frutihortícolas en tránsito;

d) De transporte exclusivo de prensa y de unidades móviles de medios de comunicación au-
diovisual;

e) De atención de emergencias;

f) De asistencia de vehículos averiados o accidentados, en el lugar del suceso o en el traslado 
al punto más próximo a aquel donde pueda quedar depositado y en regreso en vacío;

g) Cisterna de traslado de combustible, de Gas Natural Comprimido y Gas Licuado de Petróleo;

h) De transporte de gases necesarios para el funcionamiento de centros sanitarios, así como 
de gases transportados a particulares para asistencias sanitarias domiciliaria, en ambos casos, 
cuando se acredite que se transportan a dichos destinos;

i) De transporte de medicinas;

j) De transporte de depósitos final de residuos sólidos urbanos;

k) De transporte que deba circular en cumplimiento directo e inmediato de una orden judicial; 

l) De transporte de sebo, hueso y cueros.

ARTÍCULO 4° — Invítese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, A LA COMISIÓN NA-
CIONAL DEL TRANSPORTE, A LA COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN, a la GENDARMERÍA NA-
CIONAL, al MUNICIPIO de COMODORO RIVADAVIA - PROVINCIA DE CHUBUT, a la PROVINCIA 
DE CHUBUT, a colaborar con la difusión y la ejecución de la presente, como así también dictar 
medidas análogas en el ámbito de sus jurisdicciones de considerarlo oportuno y pertinente.

ARTÍCULO 5° — Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a 
adoptar las medidas necesarias y conducentes para difundir la presente.

ARTÍCULO 6° — Comuníquese a la SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, de-
pendiente de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE, al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD VIAL; a 
las Fuerzas de Seguridad, Cuerpos Policiales y Autoridades de Control competentes.

ARTÍCULO 7° — La presente Disposición entrará en vigencia desde el día siguiente de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 8° — Comuníquese, publíquese en la página web de la ANSV, dese a la DIREC-
CIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL, glósese 
copia certificada en el expediente 81680/2013, cúmplase, y, oportunamente, archívese. — CAR-
LOS A. PEREZ, Director Ejecutivo, Agencia Nacional de Seguridad Vial, Ministerio de Transporte.

e. 19/04/2016 N° 24593/16 v. 19/04/2016
#F5107221F#

#I5105014I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 952/2016

Bs. As., 12/04/2016

VISTO el Expediente N° 2243/2016 del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo descentralizado del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa PAN AMERICAN ENERGY LLC, SUCURSAL ARGENTINA, solicitó oportuna-
mente la posibilidad de emplear canales radioeléctricos de las bandas de 385 - 387 MHz y 395 
- 397 MHz, para el despliegue de un sistema de comunicaciones en los yacimientos ubicados en la 
zona comprendida por la cuenca del GOLFO SAN JORGE, provincias de SANTA CRUZ y CHUBUT.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES N° 86 de fecha 
30 de marzo de 2004, dependiente del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, IN-
VERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se autorizó la solicitud descripta en el considerando anterior.

Que, posteriormente solicitó el uso de canales discretos en las bandas 385,025 - 385,350 MHz 
y 386,125 - 386,550 MHz y de 395,025 - 395,350 MHz y 396,125 - 396,550 MHz, en la zona de la 
reserva de ACAMBUCO, en el Departamento SAN MARTÍN de la Provincia de SALTA, a los efectos 
del funcionamiento de estaciones constitutivas de una red de comunicaciones móviles, terrestres 
como complemento de su actividad específica.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES N° 253 de fecha 
15 de agosto de 2008, dependiente del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se autorizó la solicitud descripta en el considerando anterior.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES N° 235 de fecha 23 
de julio de 2001, entonces dependiente del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, 
se aprobaron las normas básicas de asignación de frecuencias en las modalidades Compartida y 
Exclusiva destinadas a la instalación y funcionamiento de estaciones radioeléctricas de los servi-
cios fijo y móvil terrestre, que operen en frecuencias inferiores a 30 MHz (LF, MF y HF) y entre este 
último valor y 960 MHz.

Que mediante el apartado 3° del ANEXO V de la referida Resolución, se establecen qué tipo de 
sistemas, servicios, o actividades desarrolladas por los solicitantes de espectro, son reconocidas 
por la Administración para permitir el usufructo de asignaciones de frecuencias en la modalidad 
exclusiva, no encontrándose entre ellos los solicitados por la interesada.

Que no obstante lo citado precedentemente, el apartado 4° del mismo ANEXO V establece 
las excepciones cuando dice que “4. También se asignarán frecuencias en la Modalidad Exclu-
siva en aquellos casos que —conforme la evaluación basada en elementos de juicio a aportar, 
características técnicas, modalidad operativa y/o tipo de actividad desarrollada— pueden quedar 
comprendidas dentro de la misma.”

Que, en ese marco se dictaron las Resoluciones de la ex SECRETARIA DE COMUNICACIO-
NES N° 86/2004 y N° 253/2008, por las cuales se autorizara el uso de canales radioeléctricos con 
fines distintos a los atribuidos en el Cuadro de Atribución de Bandas de Frecuencias.

Que la mencionada empresa también lleva a cabo la extracción y explotación de gas y pe-
tróleo en la zona denominada “LINDERO ATRAVESADO”, ubicada en la provincia de NEUQUÉN.

Que la Empresa expresa que como consecuencia de la propia naturaleza de la actividad que 
desarrolla, requiere adoptar extremos cuidados para salvaguardar el medioambiente y la seguri-
dad de las personas que trabajan a diario en las áreas de producción.

Que, para ello demanda un sistema de comunicaciones que mantenga una conexión continua 
y libre de interferencias a todas las estaciones fijas y móviles que se desplacen por los yacimientos.

Que, a tal fin la recurrente considera necesario en esta oportunidad con un sistema troncali-
zado de tecnología TETRA, de forma similar a lo autorizado anteriormente.

Que la asignación de canales pretendida por la recurrente, se halla en las bandas de 380 - 
389 MHz y 390 - 399 MHz, que para la zona de explotación se encuentran atribuidas a distintos 
servicios, según las sub-bandas: 380 - 387 MHz y 390 - 397 MHz, al servicio fijo; 387 - 388 MHz, 
atribución condicionada; 397 - 398 MHz, a los servicios fijo y móvil; 388 - 389 MHz y 398 - 399 
MHz, al servicio móvil, todos ellos con categoría primaria, conforme el Cuadro de Atribución de 
Bandas de Frecuencias de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que no obstante la particular situación indicada en el considerando precedente, el Regla-
mento de Radiocomunicaciones de la UNIÓN INTERNACIONAL DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(U.I.T.) prevé, para las sub bandas de 335,400 387,000 MHz y, de 390,000 - 399,900 MHz atribucio-
nes a igual título primario tanto para el servicio fijo como para el móvil.

Que la Resolución de la ex SECRETARIA DE COMUNICACIONES N° 235/2001 y sus modifica-
torias, donde se aprueban las normas básicas de asignación de frecuencias en las modalidades 
Compartida y Exclusiva, destinadas a la instalación y funcionamiento de estaciones radioeléc-
tricas de los servicios fijo y móvil terrestre, que operen en frecuencias inferiores a 30 MHz (LF, 
MF y HF) y entre este último valor y 960 MHz, se encuentran vigentes, manteniendo validez las 
consideraciones realizadas en los apartados 3° y 4° del ANEXO V de la referida Resolución, que 
permitieron otorgar las excepciones solicitadas en las oportunidades anteriores.

Que en consecuencia, la posibilidad de la peticionante de contar con asignaciones de fre-
cuencias para un sistema troncalizado de tecnología TETRA, en los rangos 380 - 389 MHz y 390 
- 399 MHz, requiere la excepción correspondiente.
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Que según informa la Dirección Nacional de Planificación Tecnológica TIC de este ENTE NA-

CIONAL DE COMUNICACIONES, no existen objeciones de índole técnico que formular sobre la 
solicitud efectuada por PAN AMERICAN ENERGY LLC, SUCURSAL ARGENTINA.

Que no obstante ello, las estaciones que compondrán la red radioeléctrica deberán cesar 
inmediatamente sus emisiones en caso de causar alguna interferencia a otra estación autorizada 
hasta tanto se eliminen las interferencias producidas.

Que la Dirección Nacional de Autorizaciones y Registros del ENTE NACIONAL DE COMU-
NICACIONES, ha informado la factibilidad de asignar los canales solicitados atento el análisis de 
compatibilidad electromagnética efectuado con los sistemas y servicios existentes.

Que en virtud de todo lo expuesto y con el objeto de fijar el marco adecuado para las autoriza-
ciones de instalación y funcionamiento de las estaciones constitutivas del futuro sistema, procede 
autorizar a PAN AMERICAN ENERGY LLC, SUCURSAL ARGENTINA el uso de canales discretos 
en las sub bandas de 385,700 - 385,950 MHz y 395,700 - 395,950 MHz en la zona denominada 
“LINDERO ATRAVESADO”, ubicada en la provincia de NEUQUÉN, conforme las asignaciones de 
frecuencias para la modalidad exclusiva que oportunamente se realicen.

Que finalmente cabe tener presente que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 4, de 
fecha 1° de abril de 2016, se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTICULO 1° — AUTORÍZASE a PAN AMERICAN ENERGY LLC, SUCURSAL ARGENTINA 
el uso de canales discretos en la modalidad exclusiva en las bandas 385,700 - 385,950 MHz y 
395,700 - 395,950 MHz, en la zona denominada “LINDERO ATRAVESADO”, ubicada en la pro-
vincia de NEUQUÉN, a los efectos del funcionamiento de estaciones constitutivas de una red de 
comunicaciones móviles terrestres como complemento de su actividad específica, conforme las 
asignaciones de frecuencias que oportunamente se realicen.

ARTICULO 2° — OTÓRGASE a PAN AMERICAN ENERGY LLC, SUCURSAL ARGENTINA un 
plazo de 90 (NOVENTA) días corridos de notificada la presente para presentar la documentación 
de estilo a fin de obtener la pertinente autorización para la instalación y puesta en funcionamiento 
de las estaciones que compondrán la red radioeléctrica, bajo pena de dejar sin efecto la autoriza-
ción del artículo precedente.

ARTICULO 3° — DETERMÍNASE que en caso de causar interferencia a otra estación au-
torizada, deberá cesar inmediatamente las emisiones hasta tanto se eliminen las interferencias 
producidas.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 19/04/2016 N° 23682/16 v. 19/04/2016
#F5105014F#

#I5105015I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 997/2016

Bs. As., 12/04/2016

VISTO el Expediente N° 2.944/2015 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES del enton-
ces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por el 
Decreto N° 7/16.

Que IMPRESORA INTERNACIONAL DE VALORES S.A.I. Y C. - CASINO BUENOS AIRES S.A. 
UNIÓN TRANSITORIA DE EMPRESAS (CUIT 30-71183331-1) solicitó se le otorgue Licencia Única 
de Servicios de Telecomunicaciones y el registro de los servicios de Valor Agregado y Transmisión 
de Datos.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 
16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, 
estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que conforme lo dispuesto en su artículo 92, resulta de aplicación el Reglamento de Licencias 
de Servicios de Telecomunicaciones aprobado como Anexo I del Decreto N° 764/00, en todo lo 
que no se oponga a la citada Ley y hasta tanto se dicte una nueva reglamentación en la materia.

Que en el mencionado cuerpo normativo, se establecen las condiciones que deben cumplir 
aquellas personas físicas o jurídicas para poder contar con el título habilitante, como requisito 
normativo ineludible para el inicio de las prestaciones en este sector.

Que conforme se establece en el Libro Tercero, Título Cuarto, Capítulo 16 del Código Civil y 
Comercial aprobado por Ley N° 26.994, las disposiciones de ese capítulo se aplican a todo contra-
to de colaboración, de organización o participativo, con comunidad de fin, que no sea sociedad y 
que a esos contratos no se les aplican las normas sobre la sociedad, no son, ni por medio de ellos 
se constituyen, personas jurídicas, sociedades, ni sujetos de derecho.

Que a su vez, en la Sección Cuarta del mencionado Capítulo se regulan la Uniones Transitorias 
de Empresas definiéndoselas en el artículo 1.463 como un contrato en el que las partes se reúnen 
para el desarrollo o ejecución de obras, servicios, o suministros concretos, dentro o fuera de la 
República, por la que se pueden desarrollar o ejecutar las obras y servicios complementarios y 
accesorios al objeto principal.

Que esa limitación establecida en la normativa aplicable, impide que la Unión Transitoria de 
Empresas U.T.E en sí misma o por sí misma pueda obtener el otorgamiento de una licencia, la que 
debe ser otorgada a personas jurídicas con capacidad para ello.

Que la Unión Transitoria de Empresas tiene una naturaleza jurídica particular, siendo su ca-
racterística principal ser una manera de participación específica de cada empresa coligada en un 
aspecto parcial de la obra a realizar o servicio a prestar.

Que lo expuesto significa que sobre las uniones transitorias de empresas pesa una incapaci-
dad de derecho para obtener el otorgamiento de una licencia.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 4 de fecha 1 de abril de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — DENIÉGUESE a IMPRESORA INTERNACIONAL DE VALORES S.A.I. Y C. 
- CASINO BUENOS AIRES S.A. UNIÓN TRANSITORIA DE EMPRESAS (CUIT 30-71183331-1) la 
Licencia Única Argentina Digital, en los términos del Anexo I del Decreto N° 764 de fecha 3 de 
septiembre de 2000.

ARTÍCULO 2° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos y 
alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Adminis-
trativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 19/04/2016 N° 23683/16 v. 19/04/2016
#F5105015F#

#I5105016I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 998/2016

Bs. As., 12/04/2016

VISTO el Expediente N° 8.410/1988, del Registro de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIO-
NES, entonces dependiente del ex MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por el 
Decreto N° 7/16.

Que la COOPERATIVA TELEFÓNICA DE FUNES LIMITADA (CUIT 30-61101700-2), posee li-
cencia, para la prestación del Servicio Básico Telefónico en la Localidad de Funes, Provincia de 
Santa Fe, otorgada a través de la Resolución N° 634 de fecha 18 de mayo de 1992, dictada por 
la ex COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES, organismo descentralizado de la ex 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, entonces dependiente del ex MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, para el Servicio de Valor Agregado 
mediante la Resolución N° 2.390 de fecha 14 de agosto de 1997 dictada por la ex SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y para el Servicio 
de Transmisión de Datos a través de la Resolución N° 1.056 de fecha 30 de agosto de 1999 dicta-
da por la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES entonces dependiente del ex MINISTERIO DE 
INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.

Que mediante presentación fundada, se notificó a la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, entonces 
dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, 
el cambio de denominación de la COOPERATIVA TELEFÓNICA DE FUNES LIMITADA por el de 
COOPERATIVA DE TELECOMUNICACIONES, DE SERVICIOS MÚLTIPLES, VIVIENDA, PROVISIÓN 
Y CONSUMO DE FUNES LIMITADA (CUIT 30-61101700-2).

Que las distintas Áreas competentes de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, entonces dependiente 
del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS se han ex-
pedido en sentido favorable.
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Que en consecuencia, resulta procedente dejar establecido que la licencia, para la prestación 

del Servicio Básico Telefónico en la Localidad de Funes, Provincia de Santa Fe, otorgada a través 
de la Resolución N° 634, de fecha 18 de mayo de 1992, dictada por la ex COMISIÓN NACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLI-
CAS Y COMUNICACIONES, entonces dependiente del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS, para el Servicio de Valor Agregado mediante la Resolución N° 2.390 de 
fecha 14 de agosto de 1997 dictada por la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES entonces de-
pendiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y para el Servicio de Transmisión de Datos a través 
de la Resolución N° 1.056 de fecha 30 de agosto de 1999 dictada por la ex SECRETARÍA DE CO-
MUNICACIONES entonces dependiente del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, 
otorgada a la COOPERATIVA TELEFÓNICA DE FUNES LIMITADA debe entenderse otorgada a la 
COOPERATIVA DE TELECOMUNICACIONES, DE SERVICIOS MÚLTIPLES, VIVIENDA, PROVISIÓN 
Y CONSUMO DE FUNES LIMITADA (CUIT 30-61101700-2).

Que el servicio jurídico permanente del organismo ha tomado la intervención de su compe-
tencia.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 4 de fecha 1 de abril de 2016.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 
N° 27.078, el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 y el Acta de Directorio N° 1 de 
fecha 5 de enero de 2016, del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL DIRECTORIO
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — TÉNGASE por registrada a nombre de la COOPERATIVA DE TELECOMU-
NICACIONES, DE SERVICIOS MÚLTIPLES, VIVIENDA, PROVISIÓN Y CONSUMO DE FUNES LI-
MITADA (CUIT 30-61101700-2), la licencia para la prestación del Servicio Básico Telefónico en la 
Localidad de Funes, Provincia de Santa Fe, otorgada a través de la Resolución N° 634, de fecha 18 
de mayo de 1992, dictada por la ex COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES, organis-
mo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, entonces 
dependiente del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, para el Ser-
vicio de Valor Agregado mediante la Resolución N° 2.390 de fecha 14 de agosto de 1997 dictada 
por la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN y para el Servicio de Transmisión de Datos a través de la Resolución N° 1.056 de fecha 30 
de agosto de 1999 dictada por la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES entonces dependiente 
del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, oportunamente otorgada a la COOPE-
RATIVA DE TELEFÓNICA DE FUNES LIMITADA.

ARTÍCULO 2° — TÉNGASE por registrado que todas las asignaciones de recursos de numera-
ción y señalización que eventualmente hubiesen sido concedidas a la COOPERATIVA TELEFÓNI-
CA DE FUNES LIMITADA, deben entenderse otorgadas a la COOPERATIVA DE TELECOMUNICA-
CIONES, DE SERVICIOS MÚLTIPLES, VIVIENDA, PROVISIÓN Y CONSUMO DE FUNES LIMITADA 
(CUIT 30-61101700-2).

ARTÍCULO 3º — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de 
la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los térmi-
nos y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Decreto N° 1.759/72 (t.o. Decreto 
N° 1.883/91).

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 19/04/2016 N° 23684/16 v. 19/04/2016
#F5105016F#

#I5105019I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 999/2016

Bs. As., 12/04/2016

VISTO el Expediente N° 12.471/1988, del Registro de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIO-
NES, del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por el 
Decreto N° 7/16.

Que la COOPERATIVA TELEFÓNICA LA TOMA LIMITADA (CUIT 30-56747942-7) posee Licen-
cia para la prestación del Servicio Básico Telefónico en la Localidad de LA TOMA, Provincia de 
SAN LUIS, otorgada a través de la Resolución N° 609 de fecha 18 de mayo de 1992, dictada por 
la ex COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES, organismo descentralizado de la ex 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, del entonces MINISTERIO DE ECO-
NOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que mediante presentación fundada, se notificó a la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMU-
NICACIONES el cambio de denominación social de la COOPERATIVA TELEFÓNICA LA TOMA 
LIMITADA por el de COOPERATIVA TELEFÓNICA Y DE OTROS SERVICIOS PÚBLICOS LA TOMA 
LIMITADA (CUIT 30-56747942-7).

Que las distintas Áreas competentes de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, del entonces MINIS-
TERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS se han expedido en 
sentido favorable.

Que en consecuencia resulta procedente dejar establecido que la Licencia para la presta-
ción de Servicios de Telecomunicaciones oportunamente otorgada a la COOPERATIVA citada en 
primer término, a través de la Resolución N° 609 de fecha 18 de mayo de 1992, dictada por la ex 
COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRE-
TARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, para la prestación del Servicio Básico Telefónico, debe enten-
derse otorgada a la COOPERATIVA TELEFÓNICA Y DE OTROS SERVICIOS PÚBLICOS LA TOMA 
LIMITADA (CUIT 30-56747942-7).

Que el servicio jurídico permanente del organismo ha tomado la intervención de su compe-
tencia.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 4 de fecha 1 de abril de 2016.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 
N° 27.078, el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 y el Acta de Directorio N° 1 de 
fecha 5 de enero de 2016, del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL DIRECTORIO
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — TÉNGASE por registrada a nombre de la COOPERATIVA TELEFÓNICA Y 
DE OTROS SERVICIOS PÚBLICOS LA TOMA LIMITADA (CUIT 30-56747942-7) la Licencia para 
la prestación de Servicios de Telecomunicaciones oportunamente otorgada a la COOPERATIVA 
TELEFÓNICA LA TOMA (CUIT 30-56747942-7), a través de la Resolución N° 609 de fecha 18 de 
mayo de 1992, dictada por la ex COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES, organismo 
descentralizado de la ex SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, para la prestación del Servicio 
Básico Telefónico.

ARTÍCULO 2° — TÉNGASE por registrado a nombre de la COOPERATIVA TELEFÓNICA Y 
DE OTROS SERVICIOS PÚBLICOS LA TOMA LIMITADA (CUIT 30-56747942-7) todas las auto-
rizaciones de uso de frecuencias y asignación de recursos de numeración y señalización que 
eventualmente hubiesen sido concedidas a la COOPERATIVA TELEFÓNICA LA TOMA (CUIT 30-
56747942-7).

ARTÍCULO 3° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad los términos y alcan-
ces previstos en el Artículo 40 y concordantes del Decreto N° 1.759/72 (t.o. Decreto N° 1.883/91).

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 19/04/2016 N° 23687/16 v. 19/04/2016
#F5105019F#

#I5105020I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 1000/2016

Bs. As., 12/04/2016

VISTO el Expediente N° 11.184/2013 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES del enton-
ces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por el 
Decreto N° 7/16.

Que la Empresa MERLO TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71410207-5) 
solicitó que se le otorgue Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del Ser-
vicio de Valor Agregado (Acceso a Internet).

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 
16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, 
estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que conforme lo dispuesto en su artículo 92, resulta de aplicación el Reglamento de Licencias 
de Servicios de Telecomunicaciones aprobado como Anexo I del Decreto N° 764/00, en todo lo 
que no se oponga a la citada Ley y hasta tanto se dicte una nueva reglamentación en la materia.

Que el aludido Reglamento, estableció los principios y disposiciones que rigen el otorgamien-
to de la Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones, el registro de nuevos servicios y la 
prestación de servicios de telecomunicaciones.

Que de conformidad con lo previsto en el Punto 4.3 del Artículo 4° del Reglamento citado 
precedentemente, el otorgamiento de la licencia es independiente de la existencia y asignación de 
los medios requeridos para la prestación del servicio.

Que si un servicio requiere la utilización de frecuencias del espectro radioeléctrico, la licencia 
no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar su disponibilidad, debiendo la 
autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este 
Organismo, de conformidad con los términos y condiciones estipulados en el Reglamento General 
de Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico, aprobado como Anexo IV del 
Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000.
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Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del 

cumplimiento por parte de MERLO TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-
71410207-5) de los requisitos previstos en el Reglamento de Licencias mencionado para el registro 
de los servicios a su nombre.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 4 de fecha 1 de abril de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 
N° 27.078, el Decreto N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE a la Empresa MERLO TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CUIT 30-71410207-5) Licencia Única Argentina Digital, que la habilita a prestar al pú-
blico todo servicio de telecomunicaciones, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o 
internacional, con o sin infraestructura propia, en los términos del Anexo I del Decreto N° 764 de 
fecha 3 de septiembre de 2000.

ARTÍCULO 2° — REGÍSTRESE a nombre de la Empresa MERLO TELECOMUNICACIONES 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71410207-5) en el Registro de Servicios previsto en el apartado 
5.4 del Artículo 5°, del Anexo I del Decreto N° 764, de fecha 3 de septiembre de 2000, el Servicio 
de Valor Agregado (Acceso a Internet).

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL 
de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio registrado, debiendo la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro ra-
dioeléctrico tramitarse ante esta Autoridad de conformidad con los términos y condiciones estipu-
lados en el Reglamento General de Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico 
vigente y en la demás normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos y 
alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Adminis-
trativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 19/04/2016 N° 23688/16 v. 19/04/2016
#F5105020F#

#I5105021I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 1001/2016

Bs. As., 12/04/2016

VISTO el Expediente N° 8.531/2007 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES entonces 
dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por el 
Decreto N° 7/16.

Que la Empresa KRONOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-71010834-6) 
solicitó que se le otorgue Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del Ser-
vicio de Telefonía Pública.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014 estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para 
la prestación de los servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de 
TIC).

Que conforme lo dispuesto en su artículo 92, resulta de aplicación el Reglamento de Licencias 
de Servicios de Telecomunicaciones aprobado como Anexo I del Decreto N° 764/00, en todo lo 
que no se oponga a la citada Ley y hasta tanto se dicte una nueva reglamentación en la materia.

Que el aludido Reglamento, estableció los principios y disposiciones que rigen el otorgamien-
to de la Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones, el registro de nuevos servicios y la 
prestación de servicios de telecomunicaciones.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del 
cumplimiento por parte de la Empresa KRONOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
(CUIT 30-71010834-6) de los requisitos previstos en el Reglamento de Licencias mencionado para 
el otorgamiento de la licencia y el registro del servicio a su nombre.

Que el servicio jurídico permanente del organismo ha tomado la intervención de su compe-
tencia.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 4 de fecha 1 de abril de 2016.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 
N° 27.078, el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 y el Acta de Directorio N° 1 de 
fecha 5 de enero de 2016, del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE a la Empresa KRONOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI-
MITADA (CUIT 30-71010834-6) Licencia Única Argentina Digital, que la habilita a prestar al público 
todo servicio de telecomunicaciones, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o interna-
cional, con o sin infraestructura propia, en los términos del Anexo I del Decreto N° 764 de fecha 3 
de septiembre de 2000.

ARTÍCULO 2° — REGÍSTRESE a nombre de la Empresa KRONOS SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-71010834-6) en el Registro de Servicios previsto en el apartado 
5.4. del Artículo 5° del Anexo I del Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000, el Servicio 
de Telefonía Pública.

ARTÍCULO 3° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos y 
alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Adminis-
trativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 4° — COMUNÍQUESE, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 19/04/2016 N° 23689/16 v. 19/04/2016
#F5105021F#

#I5105022I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 1002/2016

Bs. As., 12/04/2016

VISTO el Expediente N° 16.034/2008 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE CO-
MUNICACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, 
del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVI-
CIOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por el 
Decreto N° 7/16.

Que la empresa ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE TAXIS DE USHUAIA (CUIT 30-62489221-2) 
solicitó se le otorgue Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del Servicio 
de Radio Taxi.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 
16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, 
estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que conforme lo dispuesto en su artículo 92, resulta de aplicación el Reglamento de Licencias 
de Servicios de Telecomunicaciones aprobado como Anexo I del Decreto N° 764/00, en todo lo 
que no se oponga a la citada Ley y hasta tanto se dicte una nueva reglamentación en la materia.

Que el aludido Reglamento, estableció los principios y disposiciones que rigen el otorgamien-
to de la Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones, el registro de nuevos servicios y la 
prestación de servicios de telecomunicaciones.

Que de conformidad con lo previsto en el Punto 4.3 del Artículo 4° del Reglamento citado 
precedentemente, el otorgamiento de la licencia es independiente de la existencia y asignación de 
los medios requeridos para la prestación del servicio.

Que si un servicio requiere la utilización de frecuencias del espectro radioeléctrico, la licencia 
no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar su disponibilidad, debiendo la 
autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante esta 
Autoridad, de conformidad con los términos y condiciones estipulados en el Reglamento General 
de Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico, aprobado como Anexo IV del 
Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del 
cumplimiento por parte de la empresa ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE TAXIS DE USHUAIA 
(CUIT 30-62489221-2) de los requisitos previstos en el Reglamento de Licencias mencionado para 
el registro del servicio a su nombre.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 4 de fecha 1 de abril de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.
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Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE a la empresa ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE TAXIS DE 
USHUAIA (CUIT 30-62489221-2) Licencia Única Argentina Digital, que la habilita a prestar al pú-
blico todo servicio de telecomunicaciones, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o 
internacional, con o sin infraestructura propia, en los términos del Anexo I, del Decreto N° 764, de 
fecha 3 de septiembre de 2000.

ARTÍCULO 2° — REGÍSTRESE a nombre de la empresa ASIOCIACIÓN DE PROPIETARIOS TAXIS 
DE USHUAIA (CUIT 30-62489221-2) en el Registro de Servicios previsto en el apartado 5.4. del Ar-
tículo 5°, del Anexo I del Decreto N° 764, de fecha 3 de septiembre de 2000, el Servicio de Radio Taxi.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, 
de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio registrado, debiendo la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, tramitarse ante esta Autoridad, de conformidad con los términos y condiciones es-
tipulados en el Reglamento General de Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléc-
trico vigente, y en la demás normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado, conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, y de conformidad con los términos y 
alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes, del Reglamento de Procedimientos Adminis-
trativos, Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 19/04/2016 N° 23690/16 v. 19/04/2016
#F5105022F#

#I5105024I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 1003/2016

Bs. As., 12/04/2016

VISTO el Expediente N°  1.304/2000, del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE CO-
MUNICACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, del 
entonces MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267, del 29 de diciembre de 2015, publicado en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente autárquico 
y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su Artículo 23, establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente, y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por el 
Decreto N° 7/16.

Que mediante la Resolución N° 198, del 5 de julio de 2001, dictada por la ex SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES, del entonces MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, se le otorgó 
al señor Don Jorge Orlando CESETTI (CUIT 20-05265860-9) Licencia Única de Servicios de Tele-
comunicaciones y el registro del Servicio de Repetidor Comunitario.

Que la Licencia que se trata, fue otorgada en los términos del Reglamento de Licencias para 
Servicios de Telecomunicaciones, aprobado por el Anexo I del Decreto N° 764, de fecha 3 de se-
tiembre de 2000.

Que mediante presentación fundada, se solicitó a la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, autorización para ceder la Licencia otorgada a nombre del señor Don Jorge Orlando 
CESETTI (CUIT 20-05265860-9), a favor de la empresa INGENIERO JORGE CESETTI SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-70926793-7).

Que la Ley N° 27.078, de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sancionada el 
16 de diciembre de 2014, estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia 
para la prestación de los servicios de Tecnología de la Información, y las Comunicaciones (Servi-
cios de TIC).

Que el Artículo 92 de la Ley N° 27.078, dispone que resulta de aplicación el Reglamento de 
Licencias para Servicios de Telecomunicaciones, aprobado como Anexo I del Decreto N° 764, de 
fecha 3 de septiembre de 2000, en todo lo que no se oponga a la citada Ley, y hasta tanto se dicte 
una nueva reglamentación en la materia.

Que dicho reglamento establece, en su Artículo 13, los requisitos que deben cumplir para la 
transferencia de la licencia, tanto el prestador cedente, como su cesionario.

Que se ha expedido las áreas técnicas pertinentes, cuyos dictámenes dan cuenta de la falta 
de cumplimiento por parte del señor Don Jorge Orlando CESETTI (CUIT 20-05265860-9), de los 
requisitos previstos en el Reglamento de Licencias mencionado para la autorización de la transfe-
rencia de la Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones.

Que el cedente, ha sido válidamente intimado en reiteradas oportunidades, a regularizar su 
situación en lo atinente al Servicio Universal, bajo apercibimiento de denegar la transferencia en 
trato, sin obtenerse resultado alguno, venciendo ampliamente los plazos otorgados.

Que consecuentemente, se procede a denegar la transferencia de la Licencia Única de Servi-
cios de Telecomunicaciones.

Que el servicio jurídico permanente del organismo, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 4 de fecha 1 de abril de 2016.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 
N° 27.078, el Decreto N° 267, del 29 de diciembre de 2015, y el Acta de Directorio N° 1, del 5 de 
enero de 2016, del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — DENIÉGASE la autorización para transferir a favor de la empresa INGENIERO 
JORGE CESETTI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-70926793-7) la Licencia 
Única de Servicios de Telecomunicaciones, y el registro del Servicio de Repetidor Comunitario, 
otorgados al señor Don Jorge Orlando CESETTI (CUIT 20-05265860-9), por la Resolución N° 198, 
de fecha 5 de julio de 2001, dictada por la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, del entonces 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.

ARTÍCULO 2° — NOTIFÍQUESE a la interesada, conforme a lo establecido en el Artículo 11 de 
la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, y de conformidad con los términos y 
alcances previstos en el Artículo 42 y concordantes, del Reglamento de Procedimientos Adminis-
trativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 19/04/2016 N° 23692/16 v. 19/04/2016
#F5105024F#

#I5105026I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 1004/2016

Bs. As., 12/04/2016

VISTO el Expediente N° 4.168/1999 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, del enton-
ces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por el 
Decreto N° 7/16.

Que la empresa TELCONET SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-70294174-8) es titular de la Licen-
cia para la prestación del Servicio Valor Agregado, otorgada mediante Resolución N° 285, de fecha 
27 de julio de 1999, dictada por la ex SECRETARIA DE COMUNICACIONES, entonces dependiente 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la empresa TELCONET SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-70294174-8) solicitó el registro a 
su nombre del Servicio de Transmisión de Datos.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014 estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la 
prestación de los servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que conforme lo dispuesto en su artículo 92, resulta de aplicación el Reglamento de Licencias 
de Servicios de Telecomunicaciones aprobado como Anexo I del Decreto N° 764/00,en todo lo 
que no se oponga a la citada Ley y hasta tanto se dicte una nueva reglamentación en la materia.

Que el aludido Reglamento, estableció los principios y disposiciones que rigen el otorgamien-
to de la Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones, el registro de nuevos servicios y la 
prestación de servicios de telecomunicaciones.

Que dicho Reglamento establece en su Artículo 5.3, que: “Si el Prestador optara en el futuro 
por brindar un nuevo servicio de telecomunicaciones, distinto del originariamente informado, de-
berá poner en conocimiento de la Autoridad de Aplicación tal decisión con no menos de TREINTA 
(30) días de anticipación a la fecha en que prevé la iniciación del servicio...”.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte de la empresa TELCONET SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-70294174-8) de los re-
quisitos previstos en el Reglamento de Licencias mencionado, para el registro del servicio a su nombre.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 4 de fecha 1 de abril de 2016.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 
N° 27.078, el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 y el Acta de Directorio N° 1 de 
fecha 5 de enero de 2016, del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — REGÍSTRESE a nombre de la empresa TELCONET SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CUIT 30-70294174-8) en el Registro de Servicios previsto en el apartado 5.4. del Artículo 5° 
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del Anexo I del Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000, el Servicio de Transmisión 
de Datos.

ARTÍCULO 2° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos y 
alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Adminis-
trativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 19/04/2016 N° 23694/16 v. 19/04/2016
#F5105026F#

#I5105028I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 1005/2016

Bs. As., 12/04/2016

VISTO el Expediente N° 9.847/1997 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, entonces 
dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por el 
Decreto N° 7/16.

Que mediante la Resolución N° 15, de fecha 14 de enero de 1998 dictada por la ex SECRE-
TARIA DE COMUNICACIONES entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACION, se le 
otorgó a la empresa VIUDA DE MENOYO E HIJOS SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-56973541-2) 
Licencia para la prestación de los Servicios de Transmisión de Datos y Transporte de Señales de 
Radiodifusión.

Que la Licencia que se trata, fue otorgada en los términos de la Resolución N° 477 de fecha 
17 de febrero de 1993, y de la Resolución N° 996, de fecha 12 de marzo de 1993, ambas dictadas 
por la ex COMISION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES, organismo descentralizado de la ex 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES, del entonces MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Que con fecha 13 de febrero de 2012, la empresa VIUDA DE MENOYO E HIJOS SOCIEDAD 
ANONIMA (CUIT 30-56973541-2) solicitó la baja de la Licencia para la prestación de los Servicios 
de Transmisión de Datos y Transporte de Señales de Radiodifusión.

Que se han cumplido los requisitos correspondientes para la baja de los registros citados.

Que mediante presentación fundada, se notificó a la ex COMISION NACIONAL DE CO-
MUNICACIONES, el cambio de denominación de la empresa VIUDA DE MENOYO E HIJOS 
SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-56973541-2), por el de MENOYO SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 
30-56973541-2), habiéndose presentado la documentación tendiente a acreditar dicha modi-
ficación.

Que el servicio jurídico permanente del organismo ha tomado la intervención de su compe-
tencia.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 4 de fecha 1 de abril de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 
N° 27.078, el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 y el Acta de Directorio N° 1 de 
fecha 5 de enero de 2016, del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTICULO 1° — CANCÉLASE la Licencia otorgada a VIUDA DE MENOYO E HIJOS SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CUIT 30-56973541-2) (hoy MENOYO SOCIEDAD ANONIMA CUIT 30-56973541-2), me-
diante Resolución N° 15 de fecha 14 de enero de 1998 dictada por la ex SECRETARÍA DE COMU-
NICACIONES, entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACION para la prestación de los 
Servicios de Transmisión de Datos y Transporte de Señales de Radiodifusión.

ARTICULO 2° — La medida adoptada en el Artículo 1° tendrá vigencia a partir del 13 de fe-
brero de 2012.

ARTICULO 3° — NOTIFÍQUESE a la interesada conforme a lo establecido en el Artículo 11 de 
la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos y 
alcances previstos en el Artículo 40 y del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto 
N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 19/04/2016 N° 23696/16 v. 19/04/2016
#F5105028F#

#I5105031I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 1007/2016

Bs. As., 12/04/2016

VISTO el Expediente N° 154/2011 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES del enton-
ces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por el 
Decreto N° 7/16.

Que el señor Don Germán Darío MELANO (CUIT 20-22317954-2) solicitó que se le otorgue 
Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del Servicio de Telefonía Pública.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 
16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, 
estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que conforme lo dispuesto en su artículo 92, resulta de aplicación el Reglamento de Licencias 
de Servicios de Telecomunicaciones aprobado como Anexo I del Decreto N° 764/00, en todo lo 
que no se oponga a la citada Ley y hasta tanto se dicte una nueva reglamentación en la materia.

Que el aludido Reglamento, estableció los principios y disposiciones que rigen el otorgamien-
to de la Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones, el registro de nuevos servicios y la 
prestación de servicios de telecomunicaciones.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del 
cumplimiento por parte del señor Don Germán Darío MELANO (CUIT 20-22317954-2) de los requi-
sitos previstos en el Reglamento de Licencias mencionado para el otorgamiento de la licencia y el 
registro de servicios a su nombre.

Que el servicio jurídico permanente del organismo ha tomado la intervención de su compe-
tencia.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 4 de fecha 1 de abril de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 
N° 27.078, el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 y el Acta de Directorio N° 1 de 
fecha 5 de enero de 2016, del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE al señor Don Germán Darío MELANO (CUIT 20-22317954-2) 
Licencia Única Argentina Digital, que la habilita a prestar al público todo servicio de telecomunica-
ciones, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura 
propia, en los términos del Anexo I del Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000.

ARTÍCULO 2° — REGÍSTRESE a nombre del señor Don Germán Darío MELANO (CUIT 20-
22317954-2) en el Registro de Servicios previsto en el Apartado 5.4. del Artículo 5° del Anexo I del 
Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000, el Servicio de Telefonía Pública.

ARTÍCULO 3° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos y 
alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Adminis-
trativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 19/04/2016 N° 23699/16 v. 19/04/2016
#F5105031F#

#I5105033I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 1008/2016

Bs. As., 12/04/2016

VISTO el Expediente N° 2804/2012 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES del enton-
ces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.
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constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por el 
Decreto N° 7/16.

Que la empresa TE&CO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-70879804-1) 
solicitó que se le otorgue Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del 
Servicio de Telefonía Pública.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 
16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, 
estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que conforme lo dispuesto en su artículo 92, resulta de aplicación el Reglamento de Licencias 
de Servicios de Telecomunicaciones aprobado como Anexo I del Decreto N° 764/00, en todo lo 
que no se oponga a la citada Ley y hasta tanto se dicte una nueva reglamentación en la materia.

Que el aludido Reglamento estableció los principios y disposiciones que rigen el otorgamiento 
de la Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones, el registro de nuevos servicios y la pres-
tación de servicios de telecomunicaciones.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del 
cumplimiento por parte de la empresa TE&CO SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 
30-70879804-1), de los requisitos previstos en el Reglamento de Licencias mencionado, para el 
otorgamiento de la licencia y el registro de servicios a su nombre.

Que el servicio jurídico permanente del organismo ha tomado la intervención de su compe-
tencia.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 4 de fecha 1 de abril de 2016.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 
N° 27.078, el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 y el Acta de Directorio N° 1 de 
fecha 5 de enero de 2016, del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE a la empresa TE&CO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA (CUIT 30-70879804-1) Licencia Única Argentina Digital, que la habilita a prestar al público 
todo servicio de telecomunicaciones, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o interna-
cional, con o sin infraestructura propia, en los términos del Anexo I del Decreto N° 764 de fecha 3 
de septiembre de 2000.

ARTÍCULO 2° — REGÍSTRESE a nombre de la empresa TE&CO SOCIEDAD RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA (CUIT 30-70879804-1), en el Registro de Servicios previsto en el apartado 5.4. 
del Artículo 5° del Anexo I del Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000,) el Servicio de 
Telefonía Pública.

ARTÍCULO 3° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos y 
alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Adminis-
trativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 19/04/2016 N° 23701/16 v. 19/04/2016
#F5105033F#

#I5105034I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 1009/2016

Bs. As., 12/04/2016

VISTO el Expediente N° 11.776/2007 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE CO-
MUNICACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES del 
entonces dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por el 
Decreto N° 7/16.

Que la empresa RAMS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-70702713-
6) solicitó que se le otorgue Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el Servicio de 
Alarma por Vínculo Radioeléctrico.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 
16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, 
estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que conforme lo dispuesto en su artículo 92, resulta de aplicación el Reglamento de Licencias 
de Servicios de Telecomunicaciones aprobado como Anexo I del Decreto N° 764/00, en todo lo 
que no se oponga a la citada Ley y hasta tanto se dicte una nueva reglamentación en la materia.

Que el aludido Reglamento, estableció los principios y disposiciones que rigen el otorgamien-
to de la Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones, el registro de nuevos servicios y la 
prestación de servicios de telecomunicaciones.

Que de conformidad con lo previsto en el Punto 4.3 del Artículo 4° del Reglamento citado 
precedentemente, el otorgamiento de la licencia es independiente de la existencia y asignación de 
los medios requeridos para la prestación del servicio.

Que si un servicio requiere la utilización de frecuencias del espectro radioeléctrico, la licencia 
no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar su disponibilidad, debiendo la 
autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante esta 
Autoridad, de conformidad con los términos y condiciones estipulados en el Reglamento General 
de Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico, aprobado como Anexo IV del 
Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del 
cumplimiento por parte de la empresa RAMS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 
30-70702713-6) de los requisitos previstos en el Reglamento de Licencias mencionado, para el 
otorgamiento de la licencia y el registro de servicios a su nombre.

Que el servicio jurídico permanente del organismo ha tomado la intervención de su compe-
tencia.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 4, de fecha 1 de abril de 2016.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 
N° 27.078, el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 y el Acta de Directorio N° 1 de 
fecha 5 de enero de 2016, del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Otórgase a la empresa RAMS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
Licencia Única Argentina Digital, que la habilita a prestar al público todo servicio de telecomunica-
ciones, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura 
propia, en los términos del Anexo I del Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000.

ARTÍCULO 2° — Regístrese a nombre de la empresa RAMS SOCIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA (CUIT 30-70702713-6), en el Registro de Servicios previsto en el apartado 5.4. del 
Artículo 5° del Anexo I del Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000, el Servicio de Alarma 
por Vínculo Radioeléctrico.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL 
de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio registrado, debiendo la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro ra-
dioeléctrico tramitarse ante esta Autoridad de conformidad con los términos y condiciones estipu-
lados en el Reglamento General de Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico 
vigente y en la demás normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — Notifíquese al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la Ley 
Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos y alcan-
ces previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Administrativos 
Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 19/04/2016 N° 23702/16 v. 19/04/2016
#F5105034F#

#I5105035I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 1010/2016

Bs. As., 12/04/2016

VISTO el Expediente N° 10.840/1997 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMU-
NICACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES entonces 
dependiente de PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por el 
Decreto N° 7/16.

Que mediante Resolución N° 31, de fecha 14 de enero de 1998 y N° 2608 de fecha 3 de di-
ciembre de 1998, ambas dictadas por la ex SECRETARIA DE COMUNICACIONES, entonces de-
pendiente de PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, respectivamente, se le otorgo Licencia en Régimen 
de Competencia y se registraron los servicios de Transmisión de Datos en el Ámbito Nacional, 
Servicio de Videoconferencia y Servicio de Valor Agregado a favor de la empresa W.C.I. DE AR-
GENTINA SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-69613377-4).

Que mediante presentación fundada, se solicitó autorización para la modificación de la 
participación accionaria de la empresa W.C.I. DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-
69613377-4) por la cual el señor Don Prospero PICONE (CUIT 20-08248305-6) resultará ser quien 
tenga el control social de la licenciataria.
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16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, 
estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC), como así tam-
bién lo referente a la modificación en las participaciones sociales de las licenciatarias.

Que el artículo 13 de la Ley N° 27.078 establece que “Los licenciatarios deberán obtener au-
torización del ENACOM, para efectuar cualquier modificación de las participaciones accionarias 
o cuotas sociales en las sociedades titulares, que impliquen la pérdida del control social en los 
términos del artículo 33 de la LEY GENERAL DE SOCIEDADES N° 19.550, T.O. 1984 y sus modifi-
catorias, sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N° 25.156...”.

Que conforme lo dispuesto en su artículo 92, resulta de aplicación el Reglamento de Licencias 
de Servicios de Telecomunicaciones aprobado como Anexo I del Decreto N° 764/00, en todo lo 
que no se oponga a la citada Ley y hasta tanto se dicte una nueva reglamentación en la materia.

Que de la conjunción de lo dispuesto en los artículos 13 y 92 de la Ley N° 27.078, resulta que 
el cambio de control accionario se encuadra dentro de las previsiones del artículo 10.1.l) del Re-
glamento de Licencias para Servicios de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto N° 764/00, 
atento tratarse de una modificación de las participaciones accionarias que conlleva un cambio de 
control y tiene consecuencias sobre un prestador de servicios de telecomunicaciones.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del 
cumplimiento por parte de la Empresa W.C.I. DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-
69613377-4) y el Señor Don Prospero PICONE, de los requisitos previstos en el Reglamento de 
Licencias mencionado para la autorización del cambio de las participaciones accionarias.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 4 de fecha 1 de abril de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 
N° 27.078, el Decreto N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — AUTORIZAR, en los términos y condiciones expuestos en los considerandos, 
la transferencia del control accionario de la empresa W.C.I. DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA 
(CUIT 30-69613377-4) a favor del señor Don Próspero PICONE (CUIT 20-08248305-6).

ARTÍCULO 2° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos y 
alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Adminis-
trativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 3° — COMUNÍQUESE, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 19/04/2016 N° 23703/16 v. 19/04/2016
#F5105035F#

#I5105037I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 1011/2016

Bs. As., 12/04/2016

VISTO el Expediente N° 1652/2005 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARIA DE COMUNICACIONES, entonces 
dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por el 
Decreto N° 7/16.

Que mediante la Resolución N° 119 de fecha 2 de agosto de 2006 dictada por la ex SECRE-
TARÍA DE COMUNICACIONES, del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVER-
SIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se le otorgó al Señor Don Edwin Franz Andrés KASWALDER (CUIT 
23-16727328-9), Licencia única de Servicios de Telecomunicaciones y registro del Servicio de 
Valor Agregado.

Que la Licencia de que se trata fue otorgada en los terminos del Reglamento de Licencia para 
Servicios de Telecomunicaciones aprobado por el Artículo 1° del Decreto N° 764 de fecha 3 de 
septiembre de 2000.

Que con fecha 2 de octubre de 2012, se recibe la presentación del prestador, mediante la cual 
solicita la baja de la licencia oportunamente otorgada.

Que se han cumplido los requisitos correspondientes para la baja de los registros citados.

Que el servicio jurídico permanente del organismo ha tomado la intervención de su competencia.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 4 de fecha 1 de abril de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 
N° 27.078, el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 y el Acta de Directorio N° 1 de 
fecha 5 de enero de 2016, del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — CANCÉLANSE la Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones otorga-
da al Señor Don Edwin Franz Andrés KASWALDER (CUIT 23-16727328-9), por Resolución N° 119 
de fecha 2 de agosto de 2006 dictada por la ex SECRETARIA DE COMUNICACIONES, del enton-
ces MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS y el Registro 
del Servicio de Valor Agregado.

ARTÍCULO 2° — La medida adoptada en el Artículo 1°, tendrá vigencia a partir del 2 de octubre 
de 2012.

ARTÍCULO 3° — NOTIFÍQUESE a la interesada conforme a lo establecido en el Artículo 11 de 
la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos y 
alcances previstos en el Artículo 40 y del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto 
N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 4° — COMUNÍQUESE, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 19/04/2016 N° 23705/16 v. 19/04/2016
#F5105037F#

#I5105041I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 1012/2016

Bs. As., 12/04/2016

VISTO el Expediente N° 20.619/1993 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE TELE-
COMUNICACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS Y 
COMUNICACIONES dependiente del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVI-
CIOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por el 
Decreto N° 7/16.

Que mediante la Resolución N° 111 con fecha 18 de febrero de 1994 dictada por la ex SECRETARIA 
DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, se le otorgó a la SOCIEDAD RURAL DE AYACUCHO (CUIT 30-52852000-2), 
Licencia en régimen de competencia para la prestación del Servicio de Mensajería Rural.

Que la Licencia que se trata fue otorgada en los términos de la Resolución N° 477 de fecha 
17 de febrero de 1993 dictada por la ex COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES, or-
ganismo descentralizado de la ex SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Que con fecha 16 de enero de 2004, la SOCIEDAD RURAL DE AYACUCHO (CUIT 30-52852000-
2) solicitó la baja de la Licencia en régimen de competencia para la prestación del Servicio de 
Mensajería Rural.

Que se han cumplido los requisitos correspondientes para la baja de la Licencia oportuna-
mente otorgada.

Que el servicio jurídico permanente del organismo ha tomado la intervención de su compe-
tencia,

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 4 de fecha 1 de abril de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 
N° 27.078, el Decreto N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — CANCÉLASE la Licencia otorgada a la SOCIEDAD RURAL DE AYACUCHO 
(CUIT 30-52852000-2) mediante la Resolución N° 111 con fecha 18 de febrero de 1994, dictada por 
la ex SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS para la prestación de Servicio de Mensajería Rural.

ARTÍCULO 2° — La medida adoptada en el Artículo 1°, tendrá vigencia a partir del 16 de enero 
de 2004.

ARTÍCULO 3° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos y 
alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Adminis-
trativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 4° — COMUNÍQUESE, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 19/04/2016 N° 23709/16 v. 19/04/2016
#F5105041F#
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#I5105043I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 1013/2016

Bs. As., 12/04/2016

VISTO el Expediente N° 13531/1988 del Registro de la ex SECRETARIA DE COMUNICACIO-
NES, entonces dependiente del ex MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por el 
Decreto N° 7/16.

Que mediante Resolución N° 693 de fecha 20 de mayo de 1992, dictada por la ex COMISIÓN 
NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES organismo descentralizado de la ex SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES, entonces dependiente del ex MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, se otorgó licencia para la prestación del Servicio Básico 
Telefónico en la localidad de BOUQUET, Provincia de SANTA FE, a nombre de la COOPERATIVA 
TELEFONICA DE BOUQUET LIMITADA (CUIT 30-59173931-6).

Que mediante presentación fundada, se notifico a la ex COMISION NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES el cambio de denominación social de la COOPERATIVA TELEFÓNICA DE BOUQUET 
LIMITADA por el de COOPERATIVA TELEFÓNICA Y OTROS SERVICIOS BOUQUET LIMITADA 
(CUIT 30-59173931-6).

Que en consecuencia resulta procedente dejar establecido que la Licencia para la presta-
ción del Servicio Básico Telefónico oportunamente otorgada a la COOPERATIVA TELEFÓNICA 
DE BOUQUET LIMITADA a través de la Resolución N° 693 de fecha 20 de mayo de 1992, dictada 
por la ex COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES organismo descentralizado de la 
ex SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, entonces dependiente del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, debe entenderse otorgada 
a la COOPERATIVA TELEFÓNICA Y OTROS SERVICIOS DE BOUQUET LIMITADA (CUIT 30-
59173931-6).

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la información y las Comunicaciones sancionada el 
16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, 
estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC), como así tam-
bién lo referente a la modificación en las participaciones sociales de las licenciatarias.

Que conforme lo dispuesto en su artículo 92, resulta de aplicación el Reglamento de Licencias 
de Servicios de Telecomunicaciones aprobado como Anexo I del Decreto N° 764/00, en todo lo 
que no se oponga a la citada Ley y hasta tanto se dicte una nueva reglamentación en la materia.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del 
cumplimiento por parte de la COOPERATIVA TELEFÓNICA Y OTROS SERVICIOS DE BOUQUET 
LIMITADA (CUIT 30-59173931-6) de los requisitos previstos en el Reglamento de Licencias men-
cionado para la autorización del cambio de denominación social.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 4 de fecha 1 de abril de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 
N° 27.078, el Decreto N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — REGÍSTRESE a nombre de la COOPERATIVA TELEFÓNICA Y OTROS SER-
VICIOS DE BOUQUET LIMITADA (CUIT 30-59173931-6) la licencia para la Prestación del Servicio 
Básico Telefónico oportunamente otorgada a la COOPERATIVA TELEFÓNICA DE BOUQUET LIMI-
TADA a través de la Resolución N° 693 de fecha 20 de mayo de 1992, dictada por la ex COMISIÓN 
NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, entonces dependiente del ex MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 2° — REGÍSTRESE todas las asignaciones de recursos de numeración y señaliza-
ción que eventualmente fueron concedidas a la COOPERATIVA TELEFONICA DE BOUQUET LIMI-
TADA, a favor de la COOPERATIVA TELEFONICA Y OTROS SERVICIOS DE BOUQUET LIMITADA 
(CUIT 30-59173931-6).

ARTÍCULO 3° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos y 
alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Adminis-
trativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 4° — COMUNÍQUESE, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 19/04/2016 N° 23711/16 v. 19/04/2016
#F5105043F#

#I5105046I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 1014/2016

Bs. As., 12/04/2016

VISTO el Expediente N° 12.721/1992 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE TELECO-
MUNICACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y CO-
MUNICACIONES del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por el 
Decreto N° 7/16.

Que la Empresa TELEPUERTO INTERNACIONAL BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CUIT 30-65700033-3) posee Licencias para la prestación de los servicios de Transporte de Seña-
les de Televisión y Radiodifusión vía Satélite en el ámbito nacional e internacional, de Transmisión 
de Datos y de Videoconferencia, otorgadas mediante Resolución N° 113 de 18 de febrero de 1994, 
dictada por la ex SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, entonces depen-
diente del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y los servicios de 
Valor Agregado y Acceso a Internet mediante Resolución N° 154 de fecha 31 de mayo de 2001, 
dictada por la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, dependiente del entonces MINISTERIO 
DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.

Que mediante Resolución N° 120 de fecha 22 de noviembre de 2012 dictada por la ex SE-
CRETARÍA DE COMUNICACIONES, dependiente del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se resolvió por artículo 2°.- “Autorizar en los térmi-
nos y condiciones expuestos en los considerandos, el cambio de control indirecto de la Empresa 
TELEPUERTO INTERNACIONAL BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-65700033-3), a 
favor de la Empresa EDMI ACQUISITION LLC, a partir de la adquisición mayoritaria de acciones de 
la Empresa TIBA SATELLITE SERVICES SOCIEDAD ANÓNIMA.”

Que el Artículo 3° de la mencionada Resolución estableció un plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días para que la licenciataria informara si concretó la operación correspondiente, y en tal 
caso lo acreditara en debida forma.

Que el día 18 de diciembre de 2012, el Licenciatario presentó en la ex SECRETARÍA DE CO-
MUNICACIONES, dependiente del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVER-
SIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS copia del registro de accionistas de TIBA SATELLITES SERVICES 
SOCIEDAD ANÓNIMA debidamente certificada y legalizada tanto por el MINISTERIO DE RELA-
CIONES EXTERIORES de la República de Chile como por el entonces MINISTERIO DE RELACIO-
NES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO de la República Argentina, de la que 
resulta la transferencia mayoritaria de acciones de la Empresa TIBA SATELLITES SERVICES SO-
CIEDAD ANÓNIMA, a favor de EDMI ACQUISITION LLC, cumpliendo así con lo dispuesto en el ar-
tículo 3° de la Resolución N° 120 de fecha 22 de noviembre de 2012 dictada por la ex SECRETARÍA 
DE COMUNICACIONES, dependiente del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 4 de fecha 1 de abril de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Téngase por cumplida por parte de TELEPUERTO INTERNACIONAL BUE-
NOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-65700033-3), la presentación de la documentación 
requerida en el Artículo 3° de la Resolución N° 120 de fecha 22 de noviembre de 2012 dictada por 
la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES dependiente del entonces MINISTERIO DE PLANIFI-
CACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

ARTÍCULO 2° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos y 
alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Adminis-
trativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 19/04/2016 N° 23714/16 v. 19/04/2016
#F5105046F#

#I5105047I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 1015/2016

Bs. As., 12/04/2016

VISTO el Expediente N° 3.332/2015, del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE CO-
MUNICACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, 
entonces dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PÚBLICA Y 
SERVICIOS, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por el 
Decreto N° 7/16.

Que COOPERATIVAS DE CALAMUCHITA- CONSORCIO DE COOPERACIÓN solicitó se le 
otorgue Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro de los servicios de Valor 
Agregado, Transmisión de Datos y Telefonía de Larga Distancia Nacional e Internacional.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 
16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, 
estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que conforme lo dispuesto en su artículo 92, resulta de aplicación el Reglamento de Licencias 
de Servicios de Telecomunicaciones aprobado como Anexo I del Decreto N° 764/00, en todo lo 
que no se oponga a la citada Ley y hasta tanto se dicte una nueva reglamentación en la materia.

Que en el mencionado cuerpo normativo, se establecen las condiciones que deben cumplir 
aquellas personas físicas o jurídicas para poder contar con el título habilitante, como requisito 
normativo ineludible para el inicio de las prestaciones en este sector.

Que conforme se establece en el Libro Tercero, Título Cuarto, Capítulo 16 del Código Civil y 
Comercial aprobado por Ley N° 26.994, las disposiciones de ese capítulo se aplican a todo contra-
to de colaboración, de organización o participativo, con comunidad de fin, que no sea sociedad y 
que a esos contratos no se les aplican las normas sobre la sociedad, no son, ni por medio de ellos 
se constituyen, personas jurídicas, sociedades, ni sujetos de derecho.

Que a su vez, en la Sección Quinta del mencionado Capítulo se regulan los Consorcios de 
Cooperación definiéndoselos en el artículo 1.470 como un contrato en el que las partes establecen 
una organización común para facilitar, desarrollar, incrementar o concretar operaciones relacio-
nadas con la actividad económica de sus miembros a fin de mejorar o acrecentar sus resultados.

Que esa limitación establecida en la normativa aplicable, impide que el Consorcio de Coope-
ración en sí mismo o por sí mismo pueda obtener el otorgamiento de una licencia, la que debe ser 
otorgada a personas jurídicas con capacidad para ello.

Que el Consorcio de Cooperación tiene una naturaleza jurídica particular, siendo su carac-
terística principal ser una manera de participación específica de cada empresa coligada en un 
aspecto parcial de la obra a realizar o servicio a prestar.

Que lo expuesto significa que sobre los consorcios de cooperación pesa una incapacidad de 
derecho para obtener el otorgamiento de una licencia.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 4, de fecha 1 de abril de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Deniéguese a COOPERATIVAS DE CALAMUCHITA-CONSORCIO DE COO-
PERACIÓN la Licencia Única Argentina Digital, en los términos del Anexo I del Decreto N° 764 de 
fecha 3 de septiembre de 2000.

ARTÍCULO 2° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos y 
alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Adminis-
trativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 3° — COMUNÍQUESE, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 19/04/2016 N° 23715/16 v. 19/04/2016
#F5105047F#

#I5105049I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 1016/2016

Bs. As., 12/04/2016

VISTO el Expediente N° 28.289/1996 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE TELECO-
MUNICACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE ENERGIA, TRANSPORTE 
Y COMUNICACIONES, entonces dependiente del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por el 
Decreto N° 7/16.

Que la empresa NEGOCIOS Y SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-64281320-6) po-
see Licencia para la prestación de los servicios de Valor Agregado y Transmisión de Datos otorga-
da mediante Resolución N° 8, de fecha 18 de julio de 1996, confirmada por su similar N° 186, de 
fecha 7 de noviembre de 1996, ambas dictadas por la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, 
entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que mediante Resoluciones Nos. 199, de fecha 5 de julio de 2001, y 91, de fecha 8 de 
julio de 2002, ambas dictadas por la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, entonces de-
pendiente del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA y del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA, respectivamente, se registraron los Servicios de Telefonía 
de Larga Distancia Nacional e Internacional y Reventa de Servicios de Telecomunicaciones; y 
Telefonía Pública a favor de la empresa NEGOCIOS Y SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 
30-64281320-6).

Que mediante presentación fundada, se solicita autorización para la modificación en las par-
ticipaciones accionarias de la empresa NEGOCIOS Y SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 
30-64281320-6) por la cual el señor Don Alejandro Raúl CAIRO (CUIT 20-18593968-6) resultará 
adquirente del noventa por ciento (90%) de las acciones de la licenciataria.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 
16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, 
estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC), el registro de 
nuevos servicios, así como la transferencia de las Licencias.

Que el artículo 13 de la Ley N° 27.078 establece que “Los licenciatarios deberán obtener au-
torización del ENACOM, para efectuar cualquier modificación de las participaciones accionarias 
o cuotas sociales en las sociedades titulares, que impliquen la pérdida del control social en los 
términos del artículo 33 de la LEY GENERAL DE SOCIEDADES N° 19.550, T.O. 1984 y sus modifi-
catorias, sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N° 25.156...”.

Que conforme lo dispuesto en su artículo 92, resulta de aplicación el Reglamento de Li-
cencias de Servicios de Telecomunicaciones aprobado como Anexo I del Decreto N° 764/00, 
en todo lo que no se oponga a la citada Ley y hasta tanto se dicte una nueva reglamentación 
en la materia.

Que de la conjunción de lo dispuesto en los artículos 13 y 92 de la Ley N° 27.078, resulta 
que el cambio de control accionario se encuadra dentro de las previsiones del artículo 10.1.I) 
del Reglamento de Licencias para Servicios de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto 
N° 764/00, atento tratarse de una modificación de las participaciones accionarias que conlleva 
un cambio de control y tiene consecuencias sobre un prestador de servicios de telecomuni-
caciones.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del 
cumplimiento por parte de la Empresa NEGOCIOS Y SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 
30-64281320-6) y del señor Don Alejandro Raúl CAIRO (CUIT 20-18593868-6) de los requisitos 
previstos en el Reglamento de Licencias mencionado para la autorización del cambio de las parti-
cipaciones accionarias de la licenciataria citada.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 4, de fecha 1 de abril de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 
N° 27.078, el Decreto N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — AUTORIZAR, en los términos y condiciones expuestos en los conside-
randos, la transferencia de control accionario de la empresa NEGOCIOS Y SERVICIOS SO-
CIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-64281320-6) a favor del señor Don Alejandro Raúl CAIRO (CUIT 
20-18593968-6).

ARTÍCULO 2° — Establecer que en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir de la notificación de la presente, la empresa NEGOCIOS Y SERVICIOS SOCIEDAD ANÓ-
NIMA (CUIT 30-64281320-6) deberá informar si se ha concretado la operación correspondiente, y 
en tal caso, acreditarlo en debida forma.

ARTÍCULO 3° — NOTIFÍQUESE al interesado, conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, y de conformidad con los términos y 
alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes, del Reglamento de Procedimientos Adminis-
trativos, Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 4° — COMUNÍQUESE, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 19/04/2016 N° 23717/16 v. 19/04/2016
#F5105049F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 1017/2016

Bs. As., 12/04/2016

VISTO el Expediente N° 11.019/2011 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, del enton-
ces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por el 
Decreto N° 7/16.

Que la empresa ULTIMA MILLA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71008591-5) solicitó que se 
le otorgue Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del Servicio de Valor 
Agregado (Acceso a Internet), Transmisión de Datos, Telefonía Local y Telefonía larga distancia 
Nacional e Internacional.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014 modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, estable-
ció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los servicios 
de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que conforme lo dispuesto en su artículo 92, resulta de aplicación el Reglamento de Licencias 
de Servicios de Telecomunicaciones aprobado como Anexo I del Decreto N° 764/00, en todo lo 
que no se oponga a la citada Ley y hasta tanto se dicte una nueva reglamentación en la materia.

Que el aludido Reglamento, estableció los principios y disposiciones que rigen el otorgamien-
to de la Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones, el registro de nuevos servicios y la 
prestación de servicios de telecomunicaciones.

Que de conformidad con lo previsto en el Punto 4.3 del Artículo 4° del Reglamento citado 
precedentemente, el otorgamiento de la licencia es independiente de la existencia y asignación de 
los medios requeridos para la prestación del servicio.

Que si un servicio requiere la utilización de frecuencias del espectro radioeléctrico, la licencia 
no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar su disponibilidad, debiendo la 
autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante esta 
Autoridad, de conformidad con los términos y condiciones estipulados en el Reglamento General 
de Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico, aprobado como Anexo IV del 
Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del 
cumplimiento por parte de la empresa ULTIMA MILLA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71008591-
5) de los requisitos previstos en el Reglamento de Licencias mencionado para el otorgamiento de 
la licencia y el registro de los servicios a su nombre.

Que el servicio jurídico permanente del organismo ha tomado la intervención de su compe-
tencia.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del 
presente acto administrativo mediante la suscripción del Acta N° 4 de fecha 1 de abril de 2016.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 
N° 27.078, el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 y el Acta de Directorio N° 1 de 
fecha 5 enero de 2016, del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE a la empresa ULTIMA MILLA SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-
71008591-5) Licencia Única Argentina Digital, que la habilita a prestar al público todo servicio de 
telecomunicaciones, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin 
infraestructura propia, en los términos del Anexo I del Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre 
de 2000.

ARTÍCULO 2° — REGÍSTRESE a nombre de la empresa ULTIMA MILLA SOCIEDAD ANÓNI-
MA (CUIT 30-71008591-5) en el Registro de Servicios previsto en el apartado 5.4. del Artículo 5° 
del Anexo I del Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000, el Servicio de Valor Agregado 
(Acceso a Internet), Transmisión de Datos, Telefonía Local, Telefonía de Larga Distancia Nacional 
e Internacional.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL 
de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio registrado, debiendo la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro ra-
dioeléctrico tramitarse ante esta Autoridad de conformidad con los términos y condiciones estipu-
lados en el Reglamento General de Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico 
vigente y en la demás normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos y 
alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Adminis-
trativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGIS-
TRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comu-
nicaciones.

e. 19/04/2016 N° 23719/16 v. 19/04/2016
#F5105051F#

#I5105064I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 1126/2016

Bs. As., 13/04/2016

VISTO el Expediente N° 5.834/2008 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES del enton-
ces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por el 
Decreto N° 7/16.

Que el Sr. GABRIEL ALEJANDRO BARRANDEGUY (CUIT 20-25996316-9) solicitó se le otor-
gue Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del servicio Valor Agregado 
(Acceso a Internet).

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 
16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, 
estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que conforme lo dispuesto en su artículo 92, resulta de aplicación el Reglamento de Li-
cencias de Servicios de Telecomunicaciones aprobado como Anexo I del Decreto N° 764/00, 
en todo lo que no se oponga a la citada Ley y hasta tanto se dicte una nueva reglamentación 
en la materia.

Que en el mencionado cuerpo normativo, se establecen las condiciones que deben cumplir 
aquellas personas físicas o jurídicas para poder contar con el título habilitante, como requisito 
normativo ineludible para el inicio de las prestaciones en este sector.

Que el Artículo 6.1 del Reglamento de Licencias aprobado por Anexo I del Decreto N° 764/2000 
establece que: “La Autoridad de Aplicación otorgará la licencia una vez que el solicitante hubiera 
acompañado la totalidad de la información y/o documentación que se indica en el Artículo 9 del 
presente Reglamento, registrando los servicios a brindar”.

Que de la compulsa de las actuaciones resulta que el Sr. GABRIEL ALEJANDRO BARRENDE-
GUY (CUIT 20-25996316-9), no ha suministrado la totalidad de la información y/o documentación 
necesaria a los fines de que la Autoridad pueda otorgar la licencia y el registro de los servicios 
solicitados.

Que habiéndose notificado fehacientemente al administrado de las observaciones técnicas y 
económicas formuladas, el interesado no ha procedido a subsanar dichos requerimientos.

Que a su vez, el citado administrado ha iniciado un proceso de amparo por mora ante la Justi-
cia en lo Contencioso Administrativo Federal, en el cual se ha condenado a la entonces Secretaría 
de Comunicaciones a resolver la solicitud de Licencia.

Que habida cuenta la medida judicial dictada y el estado de las actuaciones iniciadas, corres-
ponde resolver sobre la solicitud de Licencia del Sr. GABRIEL ALEJANDRO BARRENDEGUY (CUIT 
20-25996316-9).

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del 
presente acto administrativo mediante la suscripción del Acta N° 4, de fecha 1 de abril de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 
N° 27.078, el Decretos N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, y el Acta de Directorio N° 1 de 
fecha 5 de enero de 2016, del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — DENIÉGUESE a GABRIEL ALEJANDRO BARRANDEGUY (CUIT 20-25996316-
9), la Licencia Única Argentina Digital, en los términos del Anexo I del Decreto N° 764 de fecha 3 de 
septiembre de 2000 por los motivos expuestos.

ARTÍCULO 2° — DENIÉGUESE a GABRIEL ALEJANDRO BARRANDEGUY (CUIT 20-25996316-
9), la solicitud de registro del Servicio de Valor Agregado (Acceso a Internet), por los motivos ex-
puestos.

ARTÍCULO 3° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos y 
alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Adminis-
trativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 4° — COMUNÍQUESE, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 19/04/2016 N° 23727/16 v. 19/04/2016
#F5105064F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 1127/2016

Bs. As., 13/04/2016

VISTO el Expediente N° 7.457/1999 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES organismo descentralizado de la ex SECRETARIA DE COMUNICACIONES, entonces 
dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por el 
Decreto N° 7/16.

Que la empresa DYNASTAR DELL ELECTRONICS SUDAMERICANA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CUIT 30-64735575-3) es titular de licencia para la prestación del servicio de Valor Agregado otor-
gada mediante Resolución N° 1.641 de fecha 6 de octubre de 1999, dictada por la ex SECRETARÍA 
DE COMUNICACIONES, entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y confirmada 
por Resolución N° 309 de fecha 17 de julio de 2000, dictada por la ex SECRETARIA DE COMU-
NICACIONES, entonces dependiente del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.

Que mediante presentación fundada, se notificó a la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES la solicitud de autorización para ceder la licencia otorgada a nombre de la empresa 
DYNASTAR DELL ELECTRONICS SUDAMERICANA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-64735575-
3) a favor de la empresa PRONETWORK COMUNICACIONES SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-
71004188-8).

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 
16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, 
estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC), el registro de 
nuevos servicios, así como la transferencia de las Licencias.

Que conforme lo dispuesto en su artículo 92, resulta de aplicación el Reglamento de Licencias 
de Servicios de Telecomunicaciones aprobado como Anexo I del Decreto N° 764/00, en todo lo 
que no se oponga a la citada Ley y hasta tanto se dicte una nueva reglamentación en la materia.

Que dicho Reglamento establece en su Artículo 13 los requisitos que deben cumplimentar, 
para la transferencia de la licencia, tanto el prestador cedente de la licencia, como su cesionario.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del 
cumplimiento, por parte de las empresas DYNASTAR DELL ELECTRONICS SUDAMERICANA SO-
CIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-64735575-3), así como también de PRONETWORK COMUNICACIO-
NES SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71004188-8) de los requisitos previstos en el Reglamento de 
Licencias mencionado para la autorización de la transferencia de la Licencia.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde hacer lugar a lo solicitado, procediendo a autorizar 
la transferencia de la licencia para la prestación del servicio de Valor Agregado, oportunamente 
otorgada a la empresa DYNASTAR DELL ELECTRONICS SUDAMERICANA SOCIEDAD ANÓNI-
MA (CUIT 30-64735575-3) mediante Resolución N° 1.641 de fecha 6 de octubre de 1999, dictada 
por la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN y confirmada por Resolución N° 309 de fecha 17 de julio de 2000, dictada por la ex 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, del entonces MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VI-
VIENDA a favor de la empresa PRONETWORK COMUNICACIONES SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 
30-71004188-8).

Que el servicio jurídico permanente del organismo ha tomado la intervención de su competencia.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 4, de fecha 1 de abril de 2016.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 
N° 27.078, el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 y el Acta de Directorio N° 1 de 
fecha 5 de enero de 2016, del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — AUTORIZAR la transferencia de la licencia para la prestación del servicio de 
Valor Agregado, oportunamente otorgada a la empresa DYNASTAR DELL ELECTRONICS SUD-
AMERICANA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-64735575-3) mediante Resolución N° 1.641 de fecha 
6 de octubre de 1999, dictada por la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, entonces depen-
diente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y confirmada por Resolución N° 309 de fecha 17 de 
julio de 2000, dictada por la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, del entonces MINISTERIO 
DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA a favor de la empresa PRONETWORK COMUNICACIONES 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71004188-8) la que asumirá los derechos y las obligaciones que 
se derivan de aquélla.

ARTÍCULO 2° — NOTIFÍQUESE al interesado, conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, y de conformidad con los términos y 
alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes, del Reglamento de Procedimientos Adminis-
trativos, Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 19/04/2016 N° 23731/16 v. 19/04/2016
#F5105119F#

#I5104943I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Registro de Materiales de Telecomunicaciones

La Presidencia del Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM) ha dispuesto otorgar la ins-
cripción de los siguientes equipos en el Registro de Materiales de Telecomunicaciones, por el 
término de TRES (3) años, cumplidos los cuales caducarán automáticamente de no mediar una 
petición similar a la tratada, la que deberá ser interpuesta dentro de los TREINTA (30) días corridos 
previos al vencimiento, o hasta tanto se cuente con norma técnica definitiva dictada por el orga-
nismo competente. Conforme a lo establecido en el Artículo 2º de las respectivas resoluciones, 
cada unidad deberá identificarse conforme a las pautas mínimas obligatorias para el marcado de 
equipos, establecidas en la reglamentación específica vigente.

SOLICITANTE EQUIPO MARCA MODELO Nº inscrip. Resolución. 
ENACOM Fecha Expte.

APPROVE-IT S.A. Transceptor 
móvil

HYUNDAI 
MOBIS ACB10G5GN C- 15758 807 01/04/16 458/16

MOTOROLA 
SOUTIONS 
ARGENTINAS.A.

Transceptor 
portátil

VERTEX 
STANDARD VX-261-G6-5 C- 15736 808 01/04/16 287/16

MOTOROLA 
SOUTIONS 
ARGENTINAS.A.

Transceptor 
portátil

VERTEX 
STANDARD VX-264-G6-5 C- 15737 809 01/04/16 286/16

APPROVE-IT S.A. Transceptor 
móvil

HYUNDAI 
MOBIS ACB11G5GN C- 15757 811 01/04/16 457/16

SAMSUNG 
ELECTRONICS 
ARGENTINA S.A.

Transceptor SAMSUNG WCK730B C- 15738 812 01/04/16 273/16

APPROVE-IT S.A. Transceptor 
portátil LENOVO MOBTJNL C- 15731 813 01/04/16 173/16

ELECTRONIC 
SYSTEM S.A.

Teléfono 
celular

ALCATEL 
onetouch 4024E C- 15755 814 01/04/16 422/16

AUKALLOKA, LIDIA 
ELENA

Transceptor 
móvil CONTINENTAL A2C95450601 H- 15741 815 01/04/16 291/16

SONY ARGENTINA 
S.A.

Transceptor 
móvil SONY DSX-A400BT C- 15767 816 01/04/16 485/16

JUMBO RETAIL 
ARG. S.A.

Transceptor 
portátil SONY CUH-ZCT1U C- 15752 817 01/04/16 6505/15

JUMBO RETAIL 
ARG. S.A. Transceptor SONY CUH-1215A C- 15753 818 01/04/16 6506/15

SIEMENS S.A.
Punto de 
acceso 

inalámbrico
SIEMENS

A2V00002093606/
S2 5060-X144-A99 

(Access Point Airlink 
TGMT-A99)

C- 15004 819 01/04/16 1014/15

SIEMENS S.A.
Acceso 

inalámbrico 
de red

SIEMENS

A2V00001908418/
V2 5463-C401-AB 
(Train Unit Airlink 
PULZ8/KONF.2)

C- 15003 820 01/04/16 1015/15

SAMSUNG 
ELECTRONICS 
ARGENTINA S.A.

Teléfono 
celular SAMSUNG SM-G903M C- 15634 822 01/04/16 7405/15

ELECTROFUEGUINA 
S.A.

Teléfono 
celular SAMSUNG SM-G903M C- 15636 823 01/04/16 7406/15

BGH S.A. Teléfono 
celular HUAWEI HUAWEI RIO-L03 C- 15257 824 01/04/16 3582/15

PANASONIC DO 
BRASIL LTDA. SUC. 
ARG.

Teléfono 
inalámbrico PANASONIC KX-TPA65AG C- 15458 825 01/04/16 5840/15

JOHNSON & 
JOHNSON MEDICAL 
S.A.

Transceptor ONE TOUCH SELECT PLUS FLEX C- 15631 826 01/04/16 7399/15

AUKALLOKA, LIDIA 
ELENA

Transceptor 
móvil CONTINENTAL BMW BDC H- 15638 827 01/04/16 7441/15

PANASONIC DO 
BRASIL LTDA. SUC. 
ARG.

Teléfono 
inalámbrico PANASONIC KX-TGP600AG C- 15450 828 01/04/16 5843/15

PANASONIC DO 
BRASIL LTDA. SUC. 
ARG.

Repetidor PANASONIC KX-A406AG C- 15456 829 01/04/16 5841/15

DIGITAL FUEGUINA 
S.A.

Acceso 
inalámbrico 

de red
LG WN8122E1 C- 15162 830 01/04/16 2721/15

CH INTERNATIONAL 
ARG. S.R.L.

Transceptor 
celular fijo VISONIC WCDMA-3G + 

PYTHON H- 15639 831 01/04/16 7372/15

INTEMA 
COMUNICACIONES 
S.A.

Transceptor 
móvil SEPURA STP9238 C- 15627 832 01/04/16 7478/15

ELECTRONIC 
SYSTEM S.A.

Acceso 
inalámbrico 

de red
CYBERTAN WU182-LO C- 15637 833 01/04/16 7438/15

CISCO SYSTEMS 
ARG. S.A.

Punto de 
acceso 

inalámbrico
CISCO WAP361 C- 15640 834 01/04/16 7407/15

MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 19/04/2016 N° 23631/16 v. 19/04/2016
#F5104943F#

#I5104945I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Registro de Materiales de Telecomunicaciones

La Presidencia del Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM) ha dispuesto otorgar la re-
novación de los siguientes equipos en el Registro de Materiales de Telecomunicaciones, por el 
término de TRES (3) años, cumplidos los cuales caducarán automáticamente de no mediar una 
petición similar a la tratada, la que deberá ser interpuesta dentro de los TREINTA (30) días corridos 
previos al vencimiento, o hasta tanto se cuente con norma técnica definitiva dictada por el orga-
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nismo competente. Conforme a lo establecido en el Artículo 2º de las respectivas resoluciones, 
cada unidad deberá identificarse conforme a las pautas mínimas obligatorias para el marcado de 
equipos, establecidas en la reglamentación específica vigente.

SOLICITANTE EQUIPO MARCA MODELO Nº inscrip. Resolución 
ENACOM Fecha Expte.

ST. JUDE MEDICAL 
ARGENTINA S.A.

Transceptor 
portátil

ST. JUDE 
MEDICAL

Pressure Wire TM 
Certus C12008 16- 10856 810 01/04/16 6877/12

ST. JUDE MEDICAL 
ARGENTINA S.A.

Transceptor 
portátil

ST. JUDE 
MEDICAL

Pressure Wire TM 
Receiver 12722 16- 10855 821 01/04/16 6876/12

MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 19/04/2016 N° 23633/16 v. 19/04/2016
#F5104945F#

#I5105162I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en 
Av. Belgrano N°  1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo 
establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir Sumario a las entida-
des que a continuación se detallan: CRECER CONSULTORA COOPERATIVA LTDA. DE PROVI-
SION DE SERVICIOS PARA PROFESIONALES, MAT. 26682, COOPERATIVA DE SERVICIOS DE 
REMISES “REMI-COOP” LTDA., MAT. 26218, COOPERATIVA DE TRABAJO RESURGIR, MAT. 
26233, COOPERATIVA DE CREDITO DE VERA Y PINTADO Y LA CAMOLA LTDA., MAT. 26238, 
COOPERATIVA DE CREDITO LA CRIOLLA LTDA, MAT. 26239, COOPERATIVA DE CREDITO SAN 
JUSTO LTDA., MAT. 26252, COOPERATIVA DE TRABAJO SOL DE RUCCI LTDA., MAT. 26375, 
COOPERATIVA DE TRABAJO LA TABLADA 2 LTDA., MAT. 26380, COOPERATIVA DE PRODUC-
CION Y CONSUMO PAN Y TRABAJO LTDA, MAT. 25432, COOPERATIVA DE PRODUCTORES 
DEL OESTE SANTAFESINO CO.PRO.ES LTDA., MAT. 25442, COOPERATIVA DE INDUSTRIA-
LIZACION Y COMERCIALIZACION DE PESCADO DON RAMON MOLINS LTDA., MAT. 25837, 
COOPERATIVA DE TRABAJO LA UNION LTDA., MAT. 25946, COOPERATIVA DE PROVISION DE 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS Y VIVIENDA VETERANOS DE MALVINAS LTDA., MAT. 25947, 
COOPERATIVA APICOLA AGROPECUARIA LA PECOREADORA LTDA., MAT. 25089, COOPERA-
TIVA DE PROVISION, INDUSTRIALIZACION Y COMERCIALIZACION AGROPECUARIA “PRO-
IN-CO” LTDA., MAT. 25108, COOPERATIVA DE TRABAJO “SERVICIOS GENERALES” ROSARIO 
SUDOESTE LTDA., MAT. 25133, COOPERATIVA DE TRABAJO EXPOCARNE LTDA., MAT. 25161, 
COOPERATIVA DE TRABAJO RUEDAS ROSARIO LTDA., MAT. 25166, COOPERATIVA DE API-
CULTORES BRAM-TAC LTDA., MAT. 25277, COOPERATIVA DE TRABAJO Y VIVIENDA 16 DE 
MARZO LTDA., MAT. 25287, COOPERATIVA DE TRABAJO “MANUFACTURAS TEXTILES PAZ” 
LTDA, MAT. 25292, RESOLUCION 2585/14.- Todas ellas con domicilio dentro de la República 
Argentina. Asimismo, el Directorio de esta Organismo ha ordenado, respecto a las nombradas, 
la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que se imputan en los respectivos 
expedientes y resoluciones que se indican en paréntesis. Dichos sumarios tramitarán por el 
procedimiento abreviado establecido en los Anexos I y II de la Resolución N° 3.369/09, y su 
modificatoria Resol. N° 1464/10 y Resol. N° 403/2013, por hallarse suspendidas la autorización 
para funcionar, en tanto que se encuentran comprendidas en las circunstancias prescripta en 
los artículos 1º y/o 2º de la Resolución N° 3.369/09. Se notifica, además, que en las actuaciones 
enumeradas “ut supra” ha sido designada la suscripta como nueva instructora sumariante y en 
tal carácter se le acuerda a las entidades el plazo de DIEZ (10) días, más los que le correspondan 
por derecho en razón de la distancia, para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que 
intenten valerse (Art. 1º inc. F ap. 1 y 2 de la Ley N° 19.549). Admitiéndose sólo la presentación 
de prueba documental. Intímaselas, asimismo, para que dentro de igual plazo procedan a de-
nunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme con lo establecido en los arts. 19 a 22 del Decreto 
N° 1759/72 Reglamentario de la Ley N° 19.549 (T.O. 1991). Vencido el término se emitirá dispo-
sición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo y prueba 
aportada y aconsejando la medida a adoptar.- El presente deberá publicarse de acuerdo a lo 
dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991).

Dra. BLANCA SUSANA REVOREDO, Instructora Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 19/04/2016 N° 23774/16 v. 21/04/2016
#F5105162F#

#I5105207I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en 
Av. Belgrano N° 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo es-
tablecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir Sumario a las entidades 
que a continuación se detallan: COOPERATIVA DE TRABAJO PABLO VERGARA LTDA., MAT. 
14574, COOPERATIVA DE TRABAJO MALTEX LTDA., MAT. 14577, COOPERATIVA DE PROVI-
SION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE, TURISMO Y RECREACION DE LA CIUDAD LTDA., 
MAT. 14592, COOPERATIVA DE VIVIENDA EL BUEN VIAJE LTDA., MAT. 14603, COOPERATI-
VA DE TRABAJO APUNTADORES MARITIMOS AGRUPADOS C.A.M.A.L. LTDA., MAT. 14611, 
COOPERATIVA DE TRABAJO LABORAL ARGENTINA LTDA., MAT. 14616, COOPERATIVA DE 
VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO DIGNIDAD Y SOLIDARIDA LTDA., MAT. 14627, COOPERA-
TIVA DE PROVISION PARA COMERCIANTES MINORISTAS 1 DE MAYO LTDA., MAT. 14635, 
COOPERATIVA DE TRABAJO DE INFORMACION PERIODISTICA TODO CAMBIA LTDA., MAT. 
14637, COOPERATIVA DE TRABAJO C.U.P.E.A. LTDA., MAT. 14640, COOPERATIVA DE VI-
VIENDA LA UNION DE QUILMES LTDA., MAT. 14645, COOPERATIVA DE TRABAJO MICROEM-
PRENDIMIENTOS AVELLANEDA COOMEA LTDA., MAT. 14648, COOPERATIVA DE TRABAJO 
LA CANTABRICA LTDA., MAT. 14664, COOPERATIVA APICOLA VIRREY DEL PINO LTDA., MAT. 
14689, COOPERATIVA DE CONSUMO, CREDITO Y VIVIENDA CENTRO SARMIENTO LTDA., 
MAT. 14707, COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO LA FEDERAL LTDA., MAT. 
14718, COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO JOSE INGENIEROS LTDA., MAT. 
14720.- Todas ellas con domicilio dentro de la República Argentina. Asimismo, el Directorio de 

esta Organismo ha ordenado, respecto a las nombradas, la instrucción de actuaciones suma-
riales por las causales que se imputan en los respectivos expedientes y resoluciones que se 
indican en paréntesis. Dichos sumarios tramitarán por el procedimiento abreviado establecido 
en los Anexos I y II de la Resolución Nº 3.369/09, y su modificatoria Resol. N° 1464/10 y Resol. 
N° 403/2013, por hallarse suspendidas la autorización para funcionar, en tanto que se encuen-
tran comprendidas en las circunstancias prescripta en los artículos 1º y/o 2º de la Resolución 
Nº 3.369/09. Se notifica, además, que en las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido de-
signada la suscripta como nueva instructora sumariante y en tal carácter se le acuerda a las 
entidades el plazo de DIEZ (10) días, más los que le correspondan por derecho en razón de la 
distancia, para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intenten valerse (Art. 1º inc. F 
ap. 1 y 2 de la Ley Nº 19.549). Admitiéndose sólo la presentación de prueba documental. Intí-
maselas, asimismo, para que dentro de igual plazo procedan a denunciar su domicilio real y en 
su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, conforme con lo establecido en los arts. 19 a 22 del Decreto Nº 1759/72 Reglamentario 
de la Ley Nº 19.549 (T.O. 1991). Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando por 
concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y aconsejando la 
medida a adoptar.- El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del 
Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991).

Dra. BLANCA SUSANA REVOREDO, Instructora Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 19/04/2016 N° 23819/16 v. 21/04/2016
#F5105207F#

#I5104975I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

En cumplimiento del Art. 32 del Decreto N° 2183/91, se comunica a terceros interesados la so-
licitud de inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de Trigo pan (Triticum 
aestivum L.) de nombre Buck Claraz obtenida por Buck Semillas S.A.

Solicitante: Buck Semillas S.A.

Representante legal: Lic. Hilda Teresa Buck

Patrocinante: Ing. Agr. Lisardo Gonzalez

Fundamentación de novedad: El nuevo cultivar denominado Buck Claraz, se diferencia de la 
variedad Buck Glutino por las siguientes

Características:

   Buck Claraz Buck Glutino

Color a espigazón Verde grisáseo Verde claro

Pubescencia, aurículas Ausente Presente

Hombro, gluma Inclinado Elevado

Fecha de verificación de estabilidad: 20/11/12

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de apare-
cido este aviso.

Ing. Agr. JORGE RAÚL TORRES, Director de Registro de Variedades, Instituto Nacional de 
Semillas.

e. 19/04/2016 N° 23643/16 v. 19/04/2016
#F5104975F#

#I5104977I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

En cumplimiento del Art. 32 del Decreto N° 2183/91, se comunica a terceros interesados la so-
licitud de inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogené-
tica de Trigo pan (Triticum aestivum L.) de nombre Buck Aparcero obtenida por Buck Semillas S.A.

Solicitante: Buck Semillas S.A.

Representante legal: Lic. Hilda Teresa Buck

Patrocinante: Ing. Agr. Lisardo González.

Fundamentación de novedad: El nuevo cultivar denominado Buck Aparcero, se diferencia de 
la variedad Buck Bellaco por las siguientes características:

 Buck Aparcero Buck Bellaco

Espiga, serosidad Presente Ausente

Hoja bandera posición Erecta Curvada

Grano, forma Elíptico Ovoide

Escudete, bordes Poco pronunciados Muy pronunciados

Vernalización Con requerimientos Sin requerimientos

Fecha de verificación de estabilidad: 20/11/2010.

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de apare-
cido este aviso.

Ing. Agr. JORGE RAÚL TORRES, Director de Registro de Variedades, Instituto Nacional de 
Semillas.

e. 19/04/2016 N° 23645/16 v. 19/04/2016
#F5104977F#
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#I5104668I#
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS

Resolución 121/2016

Bs. As., 06/04/2016

VISTO el Expediente N° S01:0280651/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y 
Presupuesto para el Ejercicio 2016 formulado por NACIÓN FACTORING SOCIEDAD ANÓNIMA, 
actuante en el área del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Que la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, contiene en el Título II, Capítulo III, el Régimen Presu-
puestario de Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la 
Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable sobre la medida propiciada de la 
OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO 
de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Que el Artículo 49 de la mencionada ley y el Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 
por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, determinan que es facultad 
del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS la aprobación de la presente medida.

Por ello,

EL MINISTRO
DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el Plan de Acción y Presupuesto para el Ejercicio 2016 de NACIÓN 
FACTORING SOCIEDAD ANÓNIMA, actuante en el área del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINAN-
ZAS PÚBLICAS, de acuerdo al detalle que figura en los Anexos I y II de la presente resolución, 
respectivamente.

ARTÍCULO 2° — Estímanse en la suma de PESOS TRESCIENTOS QUINCE MILLONES SEIS-
CIENTOS ONCE MIL CUARENTA Y CINCO ($ 315.611.045) los ingresos de operación y fíjanse 
en la suma de PESOS NOVENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEIS-
CIENTOS TREINTA Y CINCO ($ 91.972.635) los gastos de operación, y como consecuencia de 
ello apruébase el Resultado Operativo (GANANCIA DE OPERACIÓN) estimado en PESOS DOS-
CIENTOS VEINTITRÉS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DIEZ 
($ 223.638.410), de acuerdo al detalle que figura en las planillas del Anexo II adjunto a la presente 
resolución.

ARTÍCULO 3° — Estímanse en la suma de PESOS TRESCIENTOS DIECISÉIS MILLONES 
SETECIENTOS VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE ($  316.721.637) los ingresos 
corrientes y fíjanse en la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO ($  260.788.918) los gastos corrientes, y 
como consecuencia de ello apruébase el Resultado Económico (AHORRO) estimado en PESOS 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS DIECI-
NUEVE ($ 55.932.719), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del Anexo II adjunto 
a la presente resolución.

ARTÍCULO 4° — Estímanse en la suma de PESOS CIENTO DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE ($ 116.839) los ingresos de capital y fíjanse en la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO ($ 494.445) los gas-
tos de capital, y como consecuencia de ello en conjunción con el Resultado Económico estableci-
do en el Artículo 3° de la presente resolución, estímase el Resultado Financiero (SUPERÁVIT) para 
el Ejercicio 2016 en PESOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL CIENTO TRECE ($ 55.555.113), de acuerdo con el detalle obrante en las planillas del Anexo II 
adjunto a la presente resolución.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — ALFONSO PRAT-GAY, Ministro de Hacienda y Finanzas Públicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/04/2016 N° 23605/16 v. 19/04/2016
#F5104668F#

#I5104669I#
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS

Resolución 122/2016

Bs. As., 06/04/2016

VISTO el Expediente N° S01:0272068/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y 
Presupuesto para el Ejercicio 2016 formulado por NACIÓN BURSÁTIL SOCIEDAD DE BOLSA SO-
CIEDAD ANÓNIMA, actuante en el área del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Que la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, contiene en el Título II, Capítulo III, el Régimen Presu-
puestario de Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la 
Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable sobre la medida propiciada de la 
OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO 
de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Que el Artículo 49 de la mencionada ley y el Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 
2007 por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, determinan 
que es facultad del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS la aprobación de la 
presente medida.

Por ello,

EL MINISTRO
DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el Plan de Acción y Presupuesto para el Ejercicio 2016 de NACIÓN 
BURSÁTIL SOCIEDAD DE BOLSA SOCIEDAD ANÓNIMA actuante en el área del MINISTERIO DE 
HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, de acuerdo al detalle que figura en los Anexos I y II, adjuntos 
a la presente resolución, respectivamente.

ARTÍCULO 2° — Estímanse en la suma de PESOS VEINTICUATRO MILLONES DOSCIEN-
TOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO ($ 24.247.694) los ingresos 
de operación y fijanse en la suma de PESOS VEINTIDÓS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA 
Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE ($ 22.296.529) los gastos de operación, y como con-
secuencia de ello apruébase el Resultado Operativo (GANANCIA DE OPERACIÓN) estimado 
en PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y CINCO 
($ 1.951.165), de acuerdo al detalle que figura en las planillas del Anexo II, adjunto a la presente 
resolución.

ARTÍCULO 3° — Estímanse en la suma de PESOS VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIEN-
TOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS ($  24.417.932) los ingresos corrientes y 
fíjanse en la suma de PESOS VEINTICUATRO MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS ($ 24.086.846) los gastos corrientes, y como consecuencia de ello apruéba-
se el Resultado Económico (AHORRO) estimado en PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
OCHENTA Y SEIS ($ 331.086), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del Anexo II, 
adjunto a la presente resolución.

ARTÍCULO 4° — Estímanse en la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
TREINTA Y SEIS ($ 263.036) los recursos de capital y fíjanse en la suma de PESOS TRESCIENTOS 
MIL ($ 300.000) los gastos de capital, y como consecuencia de ello en conjunción con el Resultado 
Económico establecido en el Artículo 3° de la presente resolución, estímase el Resultado Financie-
ro (SUPERÁVIT) para el Ejercicio 2016 en PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
VEINTIDÓS ($ 294.122), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del Anexo II, adjunto a 
la presente resolución.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — ALFONSO PRAT-GAY, Ministro de Hacienda y Finanzas Públicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/04/2016 N° 23606/16 v. 19/04/2016
#F5104669F#

#I5104459I#

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Resolución 458/2016

Bs. As., 13/04/2016

VISTO la Decisión Administrativa N° 477 del 16 de septiembre de 1998, modificada por su si-
milar N° 1 del 12 de enero de 2000 y la Resolución del suscripto N° 15 del 30 de diciembre de 2015,

EL MINISTRO
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Dase por otorgado, a partir del 1° de marzo de 2016 y hasta el 31 de diciem-
bre de 2016, el suplemento establecido en el artículo 3°, inciso c) de la Decisión Administrativa 
N°  477/98, correspondiente a la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO PROVINCIAL, a Da. Ana 
Guillermina FERNANDEZ (D.N.I. N° 25.833.294), asignándosele la cantidad de QUINIENTAS (500) 
Unidades Retributivas mensuales.

ARTÍCULO 2° — Dase por otorgado, a partir del 12 de abril de 2016 y hasta el 31 de diciem-
bre de 2016, el suplemento establecido en el artículo 3°, inciso c) de la Decisión Administrativa 
N° 477/98, correspondiente a la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO PROVINCIAL, a las perso-
nas que se citan en el Anexo I a la presente, asignándoseles la cantidad de Unidades Retributivas 
mensuales que allí se detallan.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Lic. ROGELIO FRIGERIO, Ministro del Interior, Obras Públicas y Vivienda.

ANEXO I

N° APELLIDO Y NOMBRE N° DOC. UNIDADES RETRIBUTIVAS

1 OLCESI, ROXANA VIVIANA 21.553.858 1500

2 ESCOBAR, JUAN IGNACIO 32.760.306 1000

e. 19/04/2016 N° 23491/16 v. 19/04/2016
#F5104459F#
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#I5107176I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS ASISTENCIALES

SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN

Disposición 258/2016

06/04/2016

EXTRACTO DE DISPOSICIÓN N° 258 de fecha 6 de Abril de 2016 (SNR)

ARTICULO 1º — Deniégase la solicitud de categorización e inscripción en el REGISTRO NA-
CIONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
de la Institución “NUEVO ARCOBALENO ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO”, C.U.I.T. 
N° 30-69000962-1, con domicilio legal en la calle Lijo López N° 5473 / 9 de Julio N° 6801, Código 
Postal N° 7600, de la Ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires y real en la calle 9 de Julio 
N° 6901, Código Postal N° 7600, de la Ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, en la 
modalidad prestacional de Centro de Día.

ARTICULO 2º — Contra el presente acto podrá deducirse el recurso de reconsideración pre-
visto en el artículo 84 del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto Nº 1759/72 (t.o. 
1991) el que deberá interponerse en el plazo de diez (10) días de notificada la presente.

ARTICULO 3º— Regístrese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese.

Lic. MARÍA ALEJANDRA FREY, Directora, Servicio Nacional de Rehabilitación.

e. 19/04/2016 N° 24548/16 v. 19/04/2016
#F5107176F#

#I5107180I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS ASISTENCIALES

SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN

Disposición 260/2016

11/04/2016

EXTRACTO DE DISPOSICIÓN N° 260 de fecha 11 de Abril de 2016 (SNR)

ARTICULO 1º — Deniégase la solicitud de categorización e inscripción en el REGISTRO NA-
CIONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCION A LAS PERSONAS CON DISCAPACI-
DAD de la institución “ASOCIACIÓN PRO AYUDA AL NIÑO DISCAPACITADO (APAND)”, C.U.I.T. 
N° 30-59572516-6, con domicilio legal y real en la calle San Martín N° 2582, Código Postal N° 2942, 
de la localidad de Baradero, provincia de Buenos Aires, en las modalidades prestacionales Edu-
cación Inicial, Educación General Básica, Servicio de Apoyo a la Integración Escolar y Formación 
Laboral.

ARTICULO 2º — Contra el presente acto podrá deducirse el recurso de reconsideración pre-
visto en el artículo 84 del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto Nº 1759/72 (t.o. 
1991) el que deberá interponerse en el plazo de diez (10) días de notificada la presente.

ARTICULO 3º — Regístrese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese.

Lic. MARÍA ALEJANDRA FREY, Directora, Servicio Nacional de Rehabilitación.

e. 19/04/2016 N° 24552/16 v. 19/04/2016
#F5107180F#

#I5107177I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS ASISTENCIALES

SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN

Disposición 261/2016

11/04/2016

EXTRACTO DE DISPOSICIÓN N° 261 de fecha 11 de Abril de 2016 (SNR)

ARTICULO 1º — Dáse por desistido el trámite de categorización e inscripción en el REGIS-
TRO NACIONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCION A PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD, de la institución “CENTRO EDUCATIVO TERAPEÚTICO REPARADOR DE SUEÑOS” de 
FUNDACIÓN ISMAELILLO, C.U.I.T. N° 30-71093395-9, con domicilio legal y real en la calle Alem 
N° 455, Código Postal N° 1878, de la localidad y partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires, en 
la modalidad prestacional Centro Educativo Terapéutico.

ARTICULO 2º — Contra el presente acto podrá deducirse el recurso de reconsideración pre-
visto en el artículo 84 del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto Nº 1759/72 (t.o. 
1991) el que deberá interponerse en el plazo de diez (10) días de notificada la presente.

ARTICULO 3º — Regístrese, notifíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y cumplido, archívese.-

Lic. MARÍA ALEJANDRA FREY, Directora, Servicio Nacional de Rehabilitación.

e. 19/04/2016 N° 24549/16 v. 19/04/2016
#F5107177F#
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AVISOS OFICIALES
Anteriores

#I5100348I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Pedro Wenceslao Mauna 
(L.E. N° 5.095.412) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en 
la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 
6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el 
Sumario Cambiario N° 6248, Expediente N° 101.871/13, caratulado “PEDRO WENCESLAO MAU-
NA”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en 
caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por (cinco) días en el Boletín Oficial.

FEDERICO G. SOSA, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — 
SILVINA A. OJEDA, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/04/2016 N° 21758/16 v. 22/04/2016
#F5100348F#

#I5100349I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma COAMAR S.A. —en 
quiebra— (C.U.I.T. N° 30-70824977-3) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles banca-
rios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en 
Reconquista 250, piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista 
y presentar defensa en el Sumario Cambiario N° 5294, Expediente N° 101.570/09, caratulado 
“COAMAR S.A. Y OTRO”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 
(cinco) días en el Boletín Oficial.

FEDERICO G. SOSA, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — 
SILVINA A. OJEDA, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/04/2016 N° 21759/16 v. 22/04/2016
#F5100349F#

#I5100350I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma Mountain Nature Interna-
tional S.A. (C.U.I.T. N° 30-70802905-6) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios 
comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Recon-
quista 250, piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar 
defensa en el Sumario Cambiario N°  4977, Expediente N°  101.373/09, caratulado “MOUNTAIN 
NATURE INTERNATIONAL S.A. Y OTRO”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley 
N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese 
por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

FEDERICO G. SOSA, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — 
SILVINA A. OJEDA, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/04/2016 N° 21760/16 v. 22/04/2016
#F5100350F#

#I5100351I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor GORKA VILLAR BOLLAIN 
(Pasaporte Español N° BF 357905) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios 
comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Recon-
quista 250, piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar 
defensa en el Sumario Cambiario N° 6060, Expediente N° 100.520/12, caratulado “GORKA VILLAR 
BOLLAIN”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento 
en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial. 

FEDERICO G. SOSA, Analista Sr. Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — 
SILVINA A. OJEDA, Analista Sr. Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/04/2016 N° 21761/16 v. 22/04/2016
#F5100351F#

#I5102972I#
GENDARMERÍA NACIONAL

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

“GENDARMERÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA NRO 1480 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, NOTIFICA A MARCELO GUSTAVO CARRILLO (DNI 
23.319.366), DE LA DDNG NRO 932/15 DE FECHA 21/12/15, EXPTE AF 5-2007/100 QUE DICE: 
“VISTO, LAS PROPUESTAS FORMULADAS POR LA JUNTA DE CALIFICACIÓN PARA PER-
SONAL SUBALTERNO DEL AÑO 2015, Y CONSIDERANDO:...A LO DETERMINADO POR LOS 
NROS 89 A 93 DE LA REGLAMENTACIÓN DEL TÍTULO II, CAPÍTULO VIII “DE LOS ASCEN-
SOS”... POR ELLO, EL DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA - DISPONE: 1.- (...). 2.- CLA-

SIFICAR COMO “INEPTO PARA LAS FUNCIONES DE SU GRADO, EN SUS RESPECTIVOS 
TRATAMIENTOS EFECTUADOS EN RAZÓN DE INTEGRAR LAS SUBDIVISIONES DEL FRAC-
CIONAMIENTO PARA EL ASCENSO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, POR LAS CAUSALES QUE 
EN CADA CASO SE EXPRESA, AL SIGUIENTE PERSONAL DE SUBOFICIALES: (...) SARGENTO 
DEL ESCALAFÓN GENERAL - ESPECIALIDAD SEGURIDAD MARCELO GUSTAVO CARRILLO 
(MI 23.319.366), CON UNA CALIFICACIÓN DE 27.806 PUNTOS Y EL ORDEN DE MÉRITO 2 
DE 2, EN BASE AL SIGUIENTE JUICIO CONCRETO: “POR LOS ANTECEDENTES DISCIPLI-
NARIOS NEGATIVOS QUE EN SU TRAYECTORIA INSTITUCIONAL, ESPECIALMENTE EN EL 
ACTUAL GRADO, EVIDENCIADOS EN LOS CORRECTIVOS QUE SE LE HAN IMPUESTO. TODO 
ELLO CON TOTAL INDEPENDENCIA DEL RESULTADO DE LAS ACTUACIONES JUDICIALES Y 
MILITARES QUE SE LE INSTRUYEN. CIRCUNSTANCIA QUE NO LE PERMITEN CONTINUAR 
EN EL SERVICIO ACTIVO DE LA FUERZA”. 3.- (...) 56.- COMUNÍQUESE, TÓMESE NOTA Y 
ARCHÍVESE. FDO: OMAR ARIEL KANNEMANN - COMANDANTE GENERAL - DIRECTOR NA-
CIONAL DE GENDARMERÍA.” PUBLÍQUESE POR 3 DIAS.

LUIS ALBERTO AVELLANEDA, Comandante Mayor, Director de Recursos Humanos.

e. 15/04/2016 N° 22754/16 v. 19/04/2016
#F5102972F#

#I5102992I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en 
Av. Belgrano N° 1656, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo esta-
blecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir Sumario a las entidades 
que a continuación se detallan: COOPERATIVA DE TRABAJO HUASAMAYO LTDA., Matrícula 
N°  25.396, (Expte. N°  5148/13). Res. N°  5068/13; COOPERATIVA DE TRABAJO VILLA FLO-
RIDA LTDA., Matrícula N°  25.399, (Expte. N°  5182/13). Res. N°  5259/13; COOPERATIVA DE 
TRABAJO ARGENTINAZO LTDA., Matrícula N° 25.584, (Expte. N° 6055/13). Res. N° 1432/14; 
COOPERATIVA DE TRABAJO “FAENAR” LTDA., Matrícula N° 23.650, (Expte. N° 2731/13). Res. 
N° 4438/13; COOPERATIVA DE TRABAJO MOVIMIENTO UNIDO LTDA., Matrícula N° 26.332, 
(Expte. N°  6061/13) Res. N°  1419/14; COOPERATIVA DE TRABAJO PRIMAVERA NUEVOLT-
DA., Matrícula N° 26.047, (Expte. N° 5225/13). Res. N° 4920/13; COOPERATIVA DE TRABAJO 
SANTA RITA LTDA., Matrícula N°  25.344, (Expte. N°  5207/13). Res. N°  5234/13. Todas ellas 
con domicilio dentro de la República Argentina. Se notifica, además, que en las actuaciones 
enumeradas “ut supra” Se da por decaído, a las Entidades sumariadas, el Derecho dejado de 
usar para presentar el descargo y ofrecer prueba, en los términos del art. 1° inc. “e” ap. 8 de la 
Ley 19.549. Declarándose la cuestión de Puro Derecho. Concédase a la sumariada el plazo de 
DIEZ (10) días con más los que correspondan en razón de la distancia para que, de conside-
rarlo pertinente, proceda a tomar vista de las actuaciones sumariales. Notifíquese en la forma 
prevista por el art. 42 del Decreto reglamentario N° 1759/72 (T.O. 1991). El presente deberá 
publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del 
Decreto Reglamentario N° 1759/72 (T.O 1991) FDO: Dra. Viviana Andrea Martínez. Instructora 
sumariante. Asimismo, la Entidad. 

Dra. VIVIANA A. MARTÍNEZ, Instructora Sumariante, INAES.

e. 15/04/2016 N° 22774/16 v. 19/04/2016
#F5102992F#

#I5102999I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en 
Av. Belgrano N° 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo es-
tablecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir Sumario a las entidades 
que a continuación se detallan: COOPERATIVA DE TRABAJO PROYECTARTE LDA Matrícula 
N° 23.756; COOPERATIVA DE TRABAJO “ASTRALIB” LTDA Matrícula N° 23.777; COOPERATI-
VA DE PROVISION DE SERVICIOS ARTISTICOS Y CULTURALES “HOMO LUDENS” LTDA Ma-
trícula N° 23.778; COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS DE RADIO COMUNICACIÓN 
PARA TRANSPORTISTAS, CREDITO Y CONSUMO PLUS LTDA Matrícula N° 23.781; COOPE-
RATIVA DE TRABAJO “PLAS-COOP” LTDA Matrícula N° 23.793; COOPERATIVA DE TRABAJO 
HABITAT Y SALUD LTDA Matrícula N° 23.812; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CON-
SUMO LOTISTAS DE BAHIA DEL PLATA LTDA Matrícula N° 23.607; COOPERATIVA DE TRA-
BAJO L.A.D.O.C.E. LIGA ARGENTINA DE DISCAPACITADOS ORGANIZADOS CON EMPEÑO 
LTDA Matrícula N° 23.620; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO “RENACER” 
LTDA Matrícula N° 23.621; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO FAMILIAS DE 
HOTELES - COFAHO LTDA Matrícula N° 23.626; COOPERATIVA DE CREDITO Y PROVISION 
DE BIENES Y SERVICIOS SIEN LTDA Matrícula N° 23.627; COOPERATIVA DE TRABAJO “GAS-
TRONOMIA APLICADA” LTDA Matrícula N° 23.680; COPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y 
CONSUMO MILAGROS LTDA Matrícula N° 23.682; COOPERATIVA AGROPECUARIA BROTES 
DE ESPERANZA LTDA Matrícula N° 23.691 (Expte. 3391/2015 Resolución N° 2585/14). COOPE-
RATIVA DE TRABAJO VITO DUMAS LTDA Matrícula N° 24.031; COOPERATIVA DE TRABAJO 22 
DE OCTUBRE LTDA Matrícula N° 24.127; COOPERATIVA DE TRABAJO GRAFICO MERCATALI 
LTDA Matrícula N°  24.128; CARVING COOPERATIVA DE CREDITO, CONSUMO Y VIVIENDA 
LTDA Matrícula N° 24.136; COOPERATIVA DE TRABAJO VILLA DEL PARQUE LTDA Matrícula 
N° 24.137; COOPERATIVA DE TRABAJO FERRO-SERVICIOS LTDA Matrícula N° 24.142; COO-
PERATIVA DE TRABAJO FERROMAQ LTDA Matrícula N° 24.144; “MALVINAS” COOPERATIVA 
DE TRABAJO LTDA Matrícula N° 24.147; COOPERATIVA DE PROVISION DE BIENES Y SERVI-
CIOS EL SOL NACIENTE LTDA Matrícula N° 24.148; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO 
Y CONSUMO “GENESIS” LTDA Matrícula Nº 24.150; COOPERATIVA DE TRABAJO “MUSICAL 
CIUDAD DE BUENOS AIRES” LTDA Matrícula N° 24.152; COOPERATIVA DE TRABAJO ASFAL-
COOP LTDA Matrícula N° 24.156; COOPERATIVA DE TRABAJO “PANALMIEL” LTDA Matrícula 
N° 24.165; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO FAMILIAS UNIDAD LEMOS 
LTDA Matrícula N°  24.171; COOPERATIVA DE TRABAJO SALUD MEDRANO LTDA Matrícula 
N° 24.174; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO RENOVACION LTDA Matrícu-
la N° 24.176; COOPERATIVA DE TRABAJO Y CONSUMO TRANSPORTES WEG COOPERATIVA 
LTDA Matrícula N° 23.977; COOPERATIVA DE TRABAJO COOPETUR INTERNACIONAL LTDA 
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Matrícula N° 24.007; COOPERATIVA DE TRABAJO DE FERIANTES PROCOM LTDA Matrícula 
N° 24.029 (Expte. 3394/2015 Resolución N° 2585/14). COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDI-
TO Y CONSUMO CO.VI.AR. LTDA Matrícula N° 24.267; COOPERATIVA DE TRABAJO EDU.CO 
LTDA Matrícula N° 24.277; COOPERATIVA DE TRABAJO LA UNION LTDA Matrícula N° 24.278; 
COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO PROYECTO SOL NACIENTE LTDA Ma-
trícula N° 24.291; COOPERATIVA DE TRABAJO CENTRO DE INVESTIGACION, PERIODISMO Y 
EDUCACION LTDA Matrícula N° 24.308; COOPERATIVA AGROPECUARIA COOPAGRO LTDA. 
Matrícula N°  24.311; COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE PANADERIAS, CONFITERIAS, 
GALLETITERIAS Y AFINES LTDA Matrícula N° 24.312; COOPERATIVA DE TRABAJO 25 DE OC-
TUBRE LTDA Matrícula N° 24.134; COOPERATIVA DE CREDITO BON CREDITO LTDA Matrícula 
N° 24.344; COOPERATIVA DE TRABAJO SISTEM WORK LTDA Matrícula N° 24.040; COOPE-
RATIVA DE TRABAJO TEXTIL SARCEL LTDA Matrícula N° 24.069; COOPERATIVA DE TRABA-
JO NUEVA ARGENTINA LTDA Matrícula N° 24.075; COOPERATIVA DE TRABAJO 22 DE SEP-
TIEMBRE LTDA Matrícula N° 24.077; COOPERATIVA DE VIVIENDA LOS VECINOS LTDA Ma-
trícula N° 24.093 COOPERATIVA DE VIVIENDA 20 DE DICIEMBRE LTDA Matrícula N° 24.094; 
COOPERATIVA DE TRABAJO “LA CATOLICA” LTDA Matrícula N° 24.114; COOPERATIVA DE 
TRABAJO SAN JOSE LTDA Matrícula N°  24.116; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y 
CONSUMO LA SOLIDARIA LTDA Matrícula N° 24.123 (Expte. 3362/15 Resolución N° 2585/14). 
Todas ellas con domicilio dentro de la República Argentina. Asimismo, el Directorio de esta 
Organismo ha ordenado, respecto a las nombradas, la instrucción de actuaciones sumariales 
por las causales que se imputan en los respectivos expedientes y resoluciones que se indican 
en paréntesis. Dichos sumarios tramitarán por el procedimiento abreviado establecido en los 
Anexos I y II de la Resolución N° 3.369/09 y Resolución N° 403/2013, por hallarse suspendidas 
la autorización para funcionar, en tanto que se encuentran comprendidas en las circunstancias 
prescripta en los artículos 1° y/o 2° de la Resolución N° 3.369/09. Se notifica, además, que en 
las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido designada la suscripta como nueva instructora 
sumariante y en tal carácter se le acuerda a las entidades el plazo de DIEZ (10) días, más los 
que le correspondan por derecho en razón de la distancia, para presentar su descargo y ofrecer 
la prueba de que intenten valerse (Art. 1° inc. F ap 1 y 2 de la Ley N° 19.549). Admitiéndose sólo 
la presentación de prueba documental. Intímaselas, asimismo, para que dentro de igual plazo 
procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio 
geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme con lo establecido en los Arts. 19 
a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario de la Ley N° 19.549 (T.O. 1991). Vencido el termino, se 
emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo 
y prueba aportada a lo dispuesto por el art. 42 del Dec. Regl. 1759. (T.O. 1991).

Dra. NADIA GABRIELA MARCIANO, Instructora Sumariante, INAES.

e. 15/04/2016 N° 22781/16 v. 19/04/2016
#F5102999F#

#I5103006I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano N° 1656, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por 
las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir Sumario a las entidades que a continuación 
se detallan: COOPERATIVA DE TRABAJO GENERACION SOLIDARIA LTDA., Matrícula N° 23.917 
(Expte. N° 2751/13). Res. N° 4450/13; COOPERATIVA DE TRABAJO ESFUERZO Y SOLIDARIDAD 
LTDA., Matrícula N° 23.572, (Expte. N° 5213/13). Res. N° 5135/13; COOPERATIVA DE TRABAJO 
VIRGEN DE LA MERCED LTDA., Matrícula N° 25.305, (Expte. N° 5195/13). Res. N° 5061/13; COO-
PERATIVA DE TRABAJO “NUEVO HORIZONTE” LTDA., Matrícula N° 22.706 (Expte. N° 11.122/12). 
Res. N° 2142/13; COOPERATIVA DE TRABAJO CENTRAL COOP LTDA., Matrícula N° 15.597, (Exp-
te. N° 3511/13). Res. N° 4931/13; COOPERATIVA DE TRABAJO DISTRIBUIDORA DE DIARIOS Y 
REVISTAS VILLA BALLESTER LTDA., Matrícula N° 15.037, (Expte. N° 2494/13). Res. N° 5284/13; 
COOPERATIVA DE TRABAJO BARRIO ITATI LTDA., Matrícula N° 25.695, (Expte. N° 5230/13). Res. 
N° 4916/13; COOPERATIVA DE TRABAJO ARGENTINA DE PRODUCCION CAMISERA LTDA., Ma-
trícula N° 22.843, (Expte. N° 2262/13). Res. N° 4488/13; ASOCIACION MUTUAL 1° DE ABRIL Ma-
trícula N° CF. 2754, (Expte. N° 3466/14). Res. N° 6968/14. Todas ellas con domicilio dentro de la 
República Argentina. Se notifica, además, que en las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido 
designada la suscripta como instructora sumariante y en tal carácter se le acuerda a las entidades 
el plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por derecho correspondan en razón de la 
distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
para que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art 1° inc. f) de 
la Ley N° 19.549), que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica además 
que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el 
tramité sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal (arts. 19, 20, 21 y 22 
del Decreto Reglamentario N° 1759/72 (T.O. 1991). Notifíquese en la forma prevista por el art. 42 
del Decreto reglamentario N° 1759/72 (T.O. 1991). 

Dra. VIVIANA ANDREA MARTÍNEZ, Instructora Sumariante, INAES.

e. 15/04/2016 N° 22788/16 v. 19/04/2016
#F5103006F#

#I5103376I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal 
en Av. Belgrano 1656, notifica que por Resolución N°: 1130/15 INAES, ha resuelto RETIRAR LA 
AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a PROAGRO PILAR COOPERATIVA DE TRABAJO LTDA (Mat. 
26.172) con domicilio legal en la provincia de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son opo-
nibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) —10 días— y Art. 22, incs. b) c) y d) 
—30 días— Ley N° 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —10 días—). 
ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —5 días—). Además, procederá, a opción 
del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. 
N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —15 días—), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en 
el Art. 103 de la Ley N° 20.337, modificada por Ley N° 22.816. Queda debidamente notificado (Art. 
42, Dto. N° 1.759/72 (t.o. 1.883/91).

Sr. OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero Contable.

e. 18/04/2016 N° 23048/16 v. 20/04/2016
#F5103376F#

#I5102318I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. 
Belgrano 1656, ha dictado en el Expediente N° 6930/12 y 1244/13, la Resolución N° 3.167/15, por la 
que resolvió rechazar el Recurso de Reconsideración articulado por la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
CRÉDITO Y CONSUMO ALFA & OMEGA LTDA (Mat. 32.347) con domicilio legal en la provincia de 
Buenos Aires, contra la Resolución N° 7.102/14. Asimismo, se le hace saber que con el rechazo del 
recurso interpuesto se encuentra agotada la vía administrativa y que, en caso de considerarlo conve-
niente, la agraviada podrá optar por interponer el recurso administrativo de Alzada o iniciar la acción 
judicial correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 del Decreto 1.759/72 (t.o. 
1991) (15 días). Queda debidamente notificado (Art. 42, Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991). 

OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero Contable, I.N.A.E.S.

e. 15/04/2016 N° 22479/16 v. 19/04/2016
#F5102318F#

#I5102319I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en 
Av. Belgrano 1656, notifica que por Resolución N°: 3033/15 - INAES, ha resuelto NO HACER LU-
GAR a la solicitud de otorgamiento de personería jurídica a SAN FRANCISCO COOPERATIVA 
DE CREDITO CONSUMO VIVIENDA Y SERVICIOS PÚBLICOS LTDA. en formación, con domicilio 
legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles los si-
guientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) —10 días— y Art. 22, incs. b) c) y d) —30 días— Ley 
N° 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. N° 1.759/72 - t.o, 1.991, —10 días—). ACLARATORIA 
(Art. 102, Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —5 días—). Además, procederá, a opción del interesado, 
el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. N° 1.759/72 
- t.o. 1.991, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de 
la Ley N° 20.337, modificada por Ley N° 22.816. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. 
N° 1.759/72 (t.o. 1.883/91), acción.

OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero Contable, I.N.A.E.S.

e. 15/04/2016 N° 22480/16 v. 19/04/2016
#F5102319F#

#I5102324I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Bel-
grano N° 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por 
las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir Sumario a las entidades que a continuación 
se detallan: COOPERATIVA DE VIVIENDA Y CONSUMO SANTOS VEGA LTDA., MAT. 9556, COO-
PERATIVA TAMBERA AMEGHINO LTDA., MAT. 9573, COOPERATIVA DE VIVIENDA Y CONSUMO 5 
DE SEPTIEMBRE LTDA., MAT. 9583, COOPERATIVA DE TRABAJO, CONSUMO Y VIVIENDA 30 DE 
SETIEMBRE LTDA. MAT. 9600, COOPERATIVA DE VIVIENDA, CONSUMO Y CREDITO HACIENDO 
PATRIA LTDA., MAT. 9603, COOPERATIVA DE CREDITO Y CONSUMO DEL PERSONAL DE ABBOTT 
LTDA., MAT. 9605, COOPERATIVA DE VIVIENDA, URBANIZACION, CONSUMO Y PROVISION DE 
SERVICIOS PUBLICOS 6 DE SETIEMBRE LTDA., MAT. 9611, COOPERATIVA DE PROVISION, IN-
DUSTRIALIZACION Y COMERCIALIZACION DE TAMBEROS DE JUAREZ-CHILLAR LTDA., MART. 
9614, COOPERATIVA MARA DE CREDITO, CONSUMO Y VIVIENDA LTDA., MAT. 9648, COOPERA-
TIVA DE PROVISION DE SERVICIOS PARA COMERCIANTES DE PRODUCTOS CARNEOS LISAN-
DRO DE LA TORRE PERGAMINO LTDA., MAT. 9676, COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS 
DE MENSAJERIA Y TELEFONIA RURALES Y ANEXOS DE RADIOCOMUNICACIONES LTDA., MAT. 
9684, COOPERATIVA DE CONSUMO LA CANASTA FAMILIAR LTDA., MAT. 9729, COOPERATIVA DE 
PROVISION DE SERVICIOS DE MENSAJERIA RURAL LOS TOLDOS LTDA., MAT. 9733, COOPERA-
TIVA DE PROVISION DE SERVICIOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE SALTO LTDA., MAT. 9767, 
COOPERATIVA TRES DE DICIEMBRE DE PROVISION PARA FLETEROS LTDA., MAT. 9776, COOPE-
RATIVA SICOOP DE CREDITO, CONSUMO Y VIVIENDA LTDA., MAT. 9781, COOPERATIVA DE MA-
TERIALES Y CONSTRUCCIONES MODULARES DE TRABAJO Y VIVIENDA LTDA., 9794, COOPE-
RATIVA DE VIVIENDA Y CONSUMO DEL POLO LTDA., MAT. 9805, COOPERATIVA DE CONSUMO Y 
SERVICIOS E/ADJUDICACIONES DEL COMP. HABIT. FLORENCIO VALRELA LTDA. COCOSERACH 
FLORENCIO VARELA LTDA., MAT. 9807, COOPERATIVA AGRICOLA MARTIN CORONADO LTDA., 
MAT. 9823. Todas ellas con domicilio dentro de la República Argentina. Asimismo, el Directorio de 
esta Organismo ha ordenado, respecto a las nombradas, la instrucción de actuaciones sumariales 
por las causales que se imputan en los respectivos expedientes y resoluciones que se indican en 
paréntesis. Dichos sumarios tramitarán por el procedimiento abreviado establecido en los Anexos 
I y II de la Resolución N° 3.369/09, y su modificatoria Resol. N° 1464/10 y Resol. N° 403/2013, por 
hallarse suspendidas la autorización para funcionar, en tanto que se encuentran comprendidas en 
las circunstancias prescripta en los artículos 1° y/o 2° de la Resolución N° 3.369/09. Se notifica, 
además, que en las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido designada la suscripta como nueva 
instructora sumariante y en tal carácter se le acuerda a las entidades el plazo de DIEZ (10) días, más 
los que le correspondan por derecho en razón de la distancia, para presentar su descargo y ofrecer 
la prueba de que intenten valerse (Art. 1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley N° 19.549). Admitiéndose sólo la 
presentación de prueba documental. Intímaselas, asimismo, para que dentro de igual plazo proce-
dan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme con lo establecido en los arts. 19 a 22 del Decreto 
N° 1759/72 Reglamentario de la Ley N° 19.549 (T.O. 1991). Vencido el término se emitirá disposición 
sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y 
aconsejando la medida a adoptar.- El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el 
Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991).

Dra. BLANCA SUSANA REVOREDO, Instructora Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 15/04/2016 N° 22485/16 v. 19/04/2016
#F5102324F#
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#I5103610I#
MINISTERIO DE SALUD

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS

REF. EXPTE. Nº 1-2002-17902/11-5

EDICTO

“MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, conforme a lo dispuesto por el artículo 49 de la 
Ley N° 17.565 y atento a la imposibilidad de ubicarlo, por Disposición del Secretario de Políticas, 
Regulación e Institutos, notifíquese la firma: “URBANA S.A.”, la Resolución Secretarial N° 245 de 
fecha 14 de Julio de 2014 cuya parte resolutiva reza:

ARTÍCULO 1°: Sanciónase a la firma “DROGUERÍA URBANA S.A.”, en carácter de propietaria 
de la denominada “DROGUERÍA URBANA”, sita en la calle Moreno N° 3.059 de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, con una multa de pesos CINCO MIL QUINIENTOS ($ 5.500) por haber trans-
gredido los artículos 36 y 38 de la Ley 17.565, y artículo 36 del Decreto N° 7.123/68, reglamentario 
de la Ley N° 17.565.

ARTÍCULO 2°: Sanciónase al profesional farmacéutico Sergio Amadeo DERAIOPIAN (M.N. 
N° 12.005), en carácter de Director Técnico de la denominada de la denominada “DROGUERÍA 
URBANA”, sita en la calle Moreno N° 3.059 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con una multa 
de pesos MIL QUINIENTOS ($ 1.500) por haber transgredido los artículos 36 y 38 e la Ley 17. 565, 
y artículo 36 del Decreto N° 7.123/68, reglamentario de la Ley N° 17.565.

ARTÍCULO 3°: Acuérdese el plazo de CINCO (05) días hábiles, a partir de la fecha de su noti-
ficación, para hacer efectivo el pago de la multa impuesta en el DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, sita en la Avenida 9 de Julio N° 1.925, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, cuyos montos ingresarán al Fondo de Financiamiento 13 (Fondo Na-
cional de Salud).

ARTÍCULO 4°: El sancionado podrá interponer, dentro de los CINCO (5) días de notificado y 
previo pago total de la multa impuesta, el pertinente recurso de nulidad y apelación ante la auto-
ridad judicial correspondiente de conformidad con lo prescripto por el artículo 53 y concordantes 
de la Ley N° 17.565.

ARTÍCULO 5°: Regístrese, notifíquese por la DIRECCIÓN DE DESPACHO, gírese al DEPAR-
TAMENTO DE TESORERÍA de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN para la continua-
ción de su trámite y archívese. FIRMADO. DOCTOR CARLOS A. SORATTI. SECRETARIO DE PO-
LÍTICAS, REGULACIÓN Y RELACIONES SANITARIAS. MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN.

Dr. OSCAR J. PEREZ, Director Nacional de Registro, Fiscalización y Sanidad de Fronteras.

e. 18/04/2016 N° 23163/16 v. 20/04/2016
#F5103610F#

#I5105202I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

DIRECCIÓN REGIONAL PALERMO

DIVISIÓN REVISIÓN Y RECURSOS II

Resolución 75/2016

Bs. As., 11/04/2016

VISTO...

CONSIDERANDO:

LA JEFA (INT)
DE LA DIVISION REVISION Y RECURSOS II
DE LA DIRECCION REGIONAL PALERMO
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS
DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Aplicar a la contribuyente CULLERA EXPRESS S.A., C.U.I.T N° 30-70782199-6, 
una multa graduada en tres (3) veces el monto del tributo evadido en el Impuesto a las Ganancias por 
el período fiscal 2002, cuyo importe total asciende a la suma de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON SETENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 1.355.754,75) de conformidad con lo dispuesto por los artículos 46 y 47, incisos b) y d), de 
la Ley N° 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modificaciones).

ARTICULO 2° — Intimarle para que dentro de los quince (15) días hábiles, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente, ingrese la multa impuesta en el artículo anterior, bajo aper-
cibimiento, en caso de incumplimiento, de perseguir su cobro por vía de ejecución fiscal (artículo 
92 de la Ley N° 11.683 —texto ordenado en 1998 y sus modificaciones—).

ARTICULO 3° — Los pagos deberá efectuarlos en las instituciones bancarias habilitadas con-
forme a las normas vigentes, debiendo comunicar, en el mismo plazo indicado en el artículo ante-
rior, la forma, fecha y lugar de pago, a la Agencia en la cual se encuentra inscripta.

ARTICULO 4° — Se le hace saber que, dentro del plazo de quince (15) días hábiles a 
contar desde la notificación del presente acto podrá interponer contra el mismo alguno de los 
recursos previstos en el artículo 76 de la Ley N° 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modifi-
caciones), a saber: a) recurso de reconsideración para ante el superior, en cuyo caso el plazo 
se computa en días hábiles administrativos; o b) recurso de apelación para ante el Tribunal 
Fiscal de la Nación, en cuyo caso el plazo se computa en días hábiles para ese Tribunal. La 
elección del recurso es optativa para la recurrente y excluye la admisibilidad del no elegido. 
Si en el término señalado no interpusiese alguno de los recursos precitados, se producirán 
los efectos previstos en el artículo 79 de la ley citada. En caso de interponer el recurso de 
apelación para ante el Tribunal Fiscal de la Nación, deberá comunicar a esta dependencia tal 
situación dentro del mismo plazo para apelar, de acuerdo con lo previsto por el artículo 166 
de la mencionada ley.

ARTICULO 5° — Publíquese en la Dirección Nacional del Registro Oficial por cinco (5) días. 
— Cont. Púb. VALERIA SUSANA CAMOZZI, Jefe Int. División Revisión y Recursos II, Dirección 
Regional Palermo.

e. 15/04/2016 N° 23814/16 v. 21/04/2016
#F5105202F#

#I5105203I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

DIRECCIÓN REGIONAL PALERMO

DIVISIÓN REVISIÓN Y RECURSOS II

Resolución 76/2016

Bs. As., 11/04/2016

VISTO...

CONSIDERANDO:

LA JEFA (INT)
DE LA DIVISION REVISION Y RECURSOS II
DE LA DIRECCION REGIONAL PALERMO
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS
DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Aplicar a la contribuyente CULLERA EXPRESS S.A., C.U.I.T. N° 30-70782199-6, 
una multa graduada en el equivalente al ochenta por ciento (80%) del monto del tributo omitido en el 
Impuesto por Salidas no Documentadas (artículo 37 de la Ley del Impuesto a las Ganancias —texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones—) por las erogaciones efectuadas en los meses de abril de 
2002, mayo de 2002, junio de 2002, julio de 2002 y agosto de 2002, cuyo importe total asciende 
a la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CON DIEZ CENTA-
VOS ($ 347.900,10) de conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley N° 11.683 (texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones).

ARTICULO 2° — Intimarle para que dentro de los quince (15) días hábiles, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente, ingrese la multa impuesta en el artículo anterior, bajo aper-
cibimiento, en caso de incumplimiento, de perseguir su cobro por vía de ejecución fiscal (artículo 
92 de la Ley N° 11.683 —texto ordenado en 1998 y sus modificaciones—).

ARTICULO 3° — Los pagos deberá efectuarlos en las instituciones bancarias habilitadas con-
forme a las normas vigentes, debiendo comunicar, en el mismo plazo indicado en el artículo ante-
rior, la forma, fecha y lugar de pago, a la Agencia en la cual se encuentra inscripta.

ARTICULO 4° — Se le hace saber que, dentro del plazo de quince (15) días hábiles a 
contar desde la notificación del presente acto podrá interponer contra el mismo alguno de los 
recursos previstos en el artículo 76 de la Ley N° 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modifi-
caciones), a saber: a) recurso de reconsideración para ante el superior, en cuyo caso el plazo 
se computa en días hábiles administrativos; o b) recurso de apelación para ante el Tribunal 
Fiscal de la Nación, en cuyo caso el plazo se computa en días hábiles para ese Tribunal. La 
elección del recurso es optativa para la recurrente y excluye la admisibilidad del no elegido. 
Si en el término señalado no interpusiese alguno de los recursos precitados, se producirán 
los efectos previstos en el artículo 79 de la ley citada. En caso de interponer el recurso de 
apelación para ante el Tribunal Fiscal de la Nación, deberá comunicar a esta dependencia tal 
situación dentro del mismo plazo para apelar, de acuerdo con lo previsto por el artículo 166 
de la mencionada ley.

ARTICULO 5° — Publíquese en la Dirección Nacional del Registro Oficial por cinco (5) días. 
— Cont. Púb. VALERIA SUSANA CAMOZZI, Jefe Int. División Revisión y Recursos II, Dirección 
Regional Palermo.

e. 15/04/2016 N° 23815/16 v. 21/04/2016
#F5105203F#

#I5105206I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

DIRECCIÓN REGIONAL PALERMO

DIVISIÓN REVISIÓN Y RECURSOS II

Resolución 77/2016

Bs. As., 11/04/2016

VISTO...

CONSIDERANDO:

LA JEFA (INT)
DE LA DIVISION REVISION Y RECURSOS II
DE LA DIRECCION REGIONAL PALERMO
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS
DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Aplicar a la contribuyente CULLERA EXPRESS S.A., C.U.I.T. N° 30-70782199-6, 
una multa graduada en tres (3) veces el monto del tributo evadido en el Impuesto al Valor Agrega-
do por los períodos fiscales 03/02 a 08/02, cuyo importe total asciende a la suma de PESOS SE-
TECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NUEVE CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS 
($ 766.409,37) de conformidad con lo dispuesto por los artículos 46 y 47, incisos b) y d), de la Ley 
N° 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modificaciones).

ARTICULO 2° — Intimarle para que dentro de los quince (15) días hábiles, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente, ingrese la multa impuesta en el artículo anterior, bajo aper-
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cibimiento, en caso de incumplimiento, de perseguir su cobro por vía de ejecución fiscal (artículo 
92 de la Ley N° 11.683 —texto ordenado en 1998 y sus modificaciones—).

ARTICULO 3° — Los pagos deberá efectuarlos en las instituciones bancarias habilitadas con-
forme a las normas vigentes, debiendo comunicar, en el mismo plazo indicado en el artículo ante-
rior, la forma, fecha y lugar de pago, a la Agencia en la cual se encuentra inscripta.

ARTICULO 4° — Se le hace saber que, dentro del plazo de quince (15) días hábiles a 
contar desde la notificación del presente acto podrá interponer contra el mismo alguno de los 
recursos previstos en el artículo 76 de la Ley N° 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modifi-
caciones), a saber: a) recurso de reconsideración para ante el superior, en cuyo caso el plazo 
se computa en días hábiles administrativos; o b) recurso de apelación para ante el Tribunal 
Fiscal de la Nación, en cuyo caso el plazo se computa en días hábiles para ese Tribunal. La 
elección del recurso es optativa para la recurrente y excluye la admisibilidad del no elegido. 
Si en el término señalado no interpusiese alguno de los recursos precitados, se producirán 
los efectos previstos en el artículo 79 de la ley citada. En caso de interponer el recurso de 
apelación para ante el Tribunal Fiscal de la Nación, deberá comunicar a esta dependencia tal 
situación dentro del mismo plazo para apelar, de acuerdo con lo previsto por el artículo 166 
de la mencionada ley.

ARTICULO 5° — Publíquese en la Dirección Nacional del Registro Oficial por cinco (5) días. 
— Cont. Púb. VALERIA SUSANA CAMOZZI, Jefe Int. División Revisión y Recursos II, Dirección 
Regional Palermo.

e. 15/04/2016 N° 23818/16 v. 21/04/2016
#F5105206F#

CONVENCIONES
COLECTIVAS DE TRABAJO

#I5097324I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 88/2016

Bs. As., 02/03/2016

VISTO el Expediente N° 1.694.246/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 2095 del 24 de noviembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4 del Expediente N° 1.694.246/15 obran las escalas salariales pactadas entre 
la FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISIÓN Y TÉCNICOS TE-
LEFÓNICOS ARGENTINOS, por la parte sindical, y la empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa N° 257/97 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 2095/15 y registrado bajo el N° 1762/15, conforme surge de fojas 64/66 y 68, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 74/77, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se 
remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por la 
Decisión Administrativa N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y por la Resolución del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 de enero de 2016.

Por ello,

LA DIRECCIÓN NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO N° 2095 del 24 de noviembre de 2015 y registrado bajo el N° 1762/15, 
suscripto entre la FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISIÓN Y 
TÉCNICOS TELEFÓNICOS ARGENTINOS, por la parte sindical, y la empresa TELEFÓNICA DE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANE-
XO, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cum-
plido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E. y S.S.

ANEXO

Expediente N° 1.694.246/15

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE INDEMNIZATORIO 
RESULTANTE

FEDERACIÓN DE 
ORGANIZACIONES DEL 
PERSONAL DE SUPERVISIÓN 
Y TÉCNICOS TELEFÓNICOS 
ARGENTINOS 
C/ 
TELEFÓNICA DE ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
CCT N° 257/97 “E”

01/07/2015 
01/01/2016

$ 19.569,00 
$ 20.952,00

$ 58.707,00 
$ 62.856,00

Expediente N° 1.694.246/15

Buenos Aires, 04 de Marzo de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 88/16 se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el nú-
mero 92/16 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5097324F#

#I5097309I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 89/2016

Bs. As., 02/03/2016

VISTO el Expediente N° 1.694.242/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 2028 del 19 de noviembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7 del Expediente N° 1.694.242/15 obran las escalas salariales pactadas entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES - F.A.T.E.L., por la parte sindical, y la 
empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 2028/15 y registrado bajo el N° 1713/15, conforme surge de fojas 64/65 y 67, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 73/76, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se 
remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por la 
Decisión Administrativa N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y por la Resolución del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 de enero de 2016.

Por ello,

LA DIRECCIÓN NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO N° 2028 del 19 de noviembre de 2015 y registrado bajo el N° 1713/15, 
suscripto entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES - F.A.T.E.L., por 
la parte sindical, y la empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cum-
plido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.
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ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 

y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E. y S.S.

ANEXO

Expediente N° 1.694.242/15

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

FEDERACIÓN ARGENTINA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES - F.A.T.E.L. 
C/ 
TELEFÓNICA DE ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
Acuerdo N° 1713/15

01/07/2015 
01/01/2016

$ 18.374,41 
$ 19.680,06

$ 55.123,23 
$ 59.040,18

Expediente N° 1.694.242/15

Buenos Aires, 04 de Marzo de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 89/16 se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el nú-
mero 91/16 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5097309F#

#I5097308I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 93/2016

Bs. As., 02/03/2016

VISTO el Expediente N° 1.621.582/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 731 del 4 de diciembre de 
2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4 del Expediente N°  1.625.696/14 agregado como fojas 5 al Expediente 
N° 1.621.582/14, obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES 
DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE 
HOSPITALES DE COLECTIVIDADES Y PARTICULARES SIN FINES DE LUCRO, por la parte em-
pleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 103/75, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 1° de la Dis-
posición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 731 del 4 de diciembre de 2015 y 
registrado bajo el N° 1887/15, conforme surge de fojas 250/253 y 256, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 264/269, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los 
criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se 
remite en orden a la brevedad.

Que sin perjuicio del promedio de remuneraciones que se fija por la presente, resulta oportuno 
aclarar que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1890 del 10 de noviembre 
de 2015 ha sido fijado el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el respectivo tope 
indemnizatorio, con vigencias desde el 1° de junio de 2015, 1° de julio de 2015, 1° de octubre de 
2015 y 1° de febrero de 2016, correspondientes al Acuerdo N° 1101/15, celebrado entre las mismas 
partes de marras, homologado por la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1332 del 15 
de septiembre de 2015.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por la 
Decisión Administrativa N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y por la Resolución del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 de enero de 2016.

Por ello,

LA DIRECCIÓN NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 1° de 
la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 731 del 4 de diciembre 
de 2015, y registrado bajo el N° 1887/15, suscripto entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES 
DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE 
HOSPITALES DE COLECTIVIDADES Y PARTICULARES SIN FINES DE LUCRO, por la parte em-
pleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumpli-
do ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope 
indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E. y S.S.

ANEXO

Expediente N° 1.621.582/14

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE 
TRABAJADORES DE LA SANIDAD 
ARGENTINA 
C/ 
ASOCIACIÓN DE HOSPITALES DE 
COLECTIVIDADES Y PARTICULARES 
SIN FINES DE LUCRO 
CCT N° 103/75

01/06/2014 
01/10/2014

$ 6.774,36 
$ 6.675,35

$ 20.323,08 
$ 23.026,05

Expediente N° 1.621.582/14

Buenos Aires, 04 de Marzo de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 93/16 se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el nú-
mero 90/16 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5097308F#

#I5097382I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 101/2016

Bs. As., 15/03/2016

VISTO el Expediente N° 1.691.122/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 674 del 19 de noviembre de 
2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 14 del Expediente N° 1.691.122/15, obran las escalas salariales pactadas entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, 
RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA) y la empresa PASTEKO SO-
CIEDAD ANÓNIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1094/10 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Disposición de la 
Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 674 del 19 de noviembre de 2015 y registrado bajo 
el N° 1719/15, conforme surge de fojas 25/27 y 29, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 35/38, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, por el que se indican las cons-
tancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remunera-
ciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en 
esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por las 
Decisiones Administrativas N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y N° 145 del 1° de marzo de 2016 
y por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 
de enero de 2016.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE RELACIONES FEDERALES 
A CARGO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Disposición de la 
Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 674 del 19 de noviembre de 2015, y registrado 
bajo el N°  1719/15 suscripto entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(ALEARA) y la empresa PASTEKO SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme al detalle que, como ANEXO, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumpli-
do ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope 
indemnizatorio resultante.
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ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-

tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E. y S.S.

ANEXO

Expediente N° 1.691.122/15

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA) 
C/ 
PASTEKO SOCIEDAD ANÓNIMA 
CCT N° 1094/10 “E”

01/07/2015 
01/01/2016

$ 15.277,82 
$ 16.329,48

$ 45.833,46 
$ 48.988,44

Expediente N° 1.691.122/15

Buenos Aires, 17 de marzo de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 101/16 se ha tomado ra-
zón del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el 
número 96/16 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5097382F#

#I5097380I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 102/2016

Bs. As., 15/03/2016

VISTO el Expediente N° 1.642.239/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 679 del 20 de noviembre de 
2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 51 del Expediente N° 1.642.239/14, obran las escalas salariales pactadas entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, 
RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA) y la empresa PASTEKO SO-
CIEDAD ANÓNIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1094/10 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Disposición de la 
Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 679 del 20 de noviembre de 2015 y registrado bajo 
el N° 1753/15, conforme surge de fojas 62/64 y 67, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 73/76, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, por el que se indican las cons-
tancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remunera-
ciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en 
esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por las 
Decisiones Administrativas N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y N° 145 del 1° de marzo de 2016 
y por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 
de enero de 2016.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE RELACIONES FEDERALES
A CARGO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Disposición de la 
Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 679 del 20 de noviembre de 2015, y registrado 
bajo el N° 1753/15 suscripto entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(ALEARA) y la empresa PASTEKO SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme al detalle que, como ANEXO, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumpli-
do ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope 
indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E. y S.S.

ANEXO

Expediente N° 1.642.239/14

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA) 
C/ 
PASTEKO SOCIEDAD ANÓNIMA 
CCT N° 1094/10 “E”

01/07/2014 
01/01/2015

$ 11.645,23 
$ 12.435,95

$ 34.935,69 
$ 37.307,85

Expediente N° 1.642.239/14

Buenos Aires, 17 de marzo de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 102/16 se ha tomado ra-
zón del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el 
número 94/16 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5097380F#

#I5097381I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 103/2016

Bs. As., 15/03/2016

VISTO el Expediente N° 1.696.398/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1886 del 10 de noviembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente N° 1.696.398/15 obra la escala salarial pactada entre el SINDI-
CATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por 
la parte sindical, y la empresa COMPAÑÍA SUDAMERICANA DE GAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1388/14 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1886/15 y registrado bajo el N° 1612/15, conforme surge de fojas 27/29 y 32, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 40/41, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, por el que se indican las cons-
tancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remunera-
ciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en 
esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por las 
Decisiones Administrativas N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y N° 145 del 1° de marzo de 2016 
y por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 
de enero de 2016.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE RELACIONES FEDERALES 
A CARGO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución del 
SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1886 del 10 de noviembre de 2015 y registrado bajo el N° 1612/15 
suscripto entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN 
BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa COMPAÑÍA SUDAMERICANA DE GAS SO-
CIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe prome-
dio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.
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ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 

y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E. y S.S.

ANEXO

Expediente N° 1.696.398/15

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN 
BUENOS AIRES 
C/ 
COMPAÑÍA SUDAMERICANA DE GAS 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
CCT N° 1388/14 “E”

01/01/2016 $ 13.025,80 $ 39.077,40

Expediente N° 1.696.398/15

Buenos Aires, 17 de marzo de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 103/16 se ha tomado ra-
zón del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el 
número 95/16 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5097381F#

#I5097379I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 104/2016

Bs. As., 15/03/2016

VISTO el Expediente N° 1.686.078/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SUBSECRETARIA DE RELACIONES LABORALES N° 32 del 20 de enero de 
2016, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente N°  1.686.078/15 obran las escalas salariales pactadas entre 
la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte 
sindical y el IRAM INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 82/93 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución Ss.R.L. 
N° 32/16 y registrado bajo el N° 27/16, conforme surge de fojas 126/128 y 131, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 139/145, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, por el que se indican las cons-
tancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remunera-
ciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en 
esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por las 
Decisiones Administrativas N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y N° 145 del 1° de marzo de 2016 
y por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 
de enero de 2016.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE RELACIONES FEDERALES
A CARGO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES N° 32 del 20 de enero de 2016 y registrado bajo 
el N° 27/16 suscripto entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES 
(U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical y el IRAM INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cum-
plido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E. y S.S.

ANEXO

Expediente N° 1.686.078/15

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) 
C/ 
IRAM INSTITUTO ARGENTINO DE 
NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN    

General 01/07/2015 
01/10/2015

$ 21.771,64 
$ 26.125,97

$ 65.314,92 
$ 78.377,91

Zona desfavorable 01/07/2015 
01/10/2015

$ 22.800,25 
$ 27.360,30

$ 68.400,75 
$ 82.080,90

CCT N° 82/93 “E”    

Expediente N° 1.686.078/15

Buenos Aires, 17 de marzo de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 104/16 se ha tomado ra-
zón del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el 
número 93/16 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5097379F#

#I5097383I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 107/2016

Bs. As., 15/03/2016

VISTO el Expediente N° 1.693.391/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 670 del 19 de noviembre de 
2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 15 y 17 del Expediente N° 1.693.391/15, obran las escalas salariales pactadas 
entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPAR-
CIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (A.L.E.A.R.A), por la parte 
sindical y la empresa CASINO CLUB SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1021/09 “E” conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Disposición de la 
Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 670 del 19 de noviembre de 2015 y registrado bajo 
el N° 1729/15, conforme surge de fojas 49/51 y 53, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 59/81, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, por el que se indican las cons-
tancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remunera-
ciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en 
esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por las 
Decisiones Administrativas N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y N° 145 del 1° de marzo de 2016 
y por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 
de enero de 2016.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE RELACIONES FEDERALES
A CARGO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Disposición de la 
Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 670 del 19 de noviembre de 2015, y registrado 
bajo el N° 1729/15 suscripto entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, EN-
TRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por la parte sindical y la empresa CASINO CLUB SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumpli-
do ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope 
indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E. y S.S.
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ANEXO

Expediente N° 1.693.391/15

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN 
Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA 
c/ 
CASINO CLUB SOCIEDAD ANÓNIMA

   

-General 01/01/2016 
01/04/2016

$ 15.426,12 
$ 15.802,22

$ 46.278,36 
$ 47.406,66

-Tierra del Fuego 01/01/2016 
01/04/2016

$ 25.779,62 
$ 27.048,85

$ 77.338,86 
$ 81.146,55

-Chubut, Neuquén, Río Negro y 
Santa Cruz

01/01/2016 
01/04/2016

$ 21.897,05 
$ 23.166,24

$ 65.691,15 
$ 69.498,72

-Trelew, Rawson y Playa La Unión 01/01/2016 
01/04/2016

$ 19.308,68 
$ 20.189,57

$ 57.926,04 
$ 60.568,71

-Buenos Aires, Santa Fe, San Luis, 
Mendoza y La Pampa

01/01/2016 
01/04/2016

$ 16.720,30 
$ 17.342,32

$ 50.160,90 
$ 52.026,96

CCT N° 1021/09 “E”    

Expediente N° 1.693.391/15

Buenos Aires, 17 de marzo de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 107/16 se ha tomado ra-
zón del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el 
número 97/16 T. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5097383F#

#I5102481I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 141/2016

Bs. As., 18/03/2016

VISTO el Expediente N° 1.684.631/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
las Resoluciones de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1625 del 9 de octubre de 2015 y N° 2075 del 
20 de noviembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/10 del Expediente N° 1.684.631/15 obra el acuerdo celebrado entre el SINDICA-
TO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTI-
NA, por la parte sindical y la empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por la 
parte empleadora, en el marco de los Convenios Colectivos de Trabajo de Empresa N° 8/89 “E” y 
13/89 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el precitado acuerdo fue oportunamente homologado por la Resolución de la SECRETA-
RÍA DE TRABAJO N° 1625 del 9 de octubre de 2015 y registrado bajo el N° 1413/15, según surge 
de fojas 105/107 y 110, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a tal efecto, mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 2075 del 20 de 
noviembre de 2015, se solicitó a las partes la presentación de la escala salarial correspondiente a 
la Planta Córdoba MQ 200 correspondiente al Acuerdo N° 1413/15.

Que a fojas 126 del Expediente N°  1.684.631/15, las partes presentaron la escala salarial, 
cumplimentando lo requerido.

Que a fojas 127 y 128 del Expediente N° 1.684.631/15, las partes respectivamente, ratifican la 
escala salarial presentada.

Que a fojas 131/136, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, por el que se indican las cons-
tancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remunera-
ciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en 
esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por las 
Decisiones Administrativas N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y N° 145 del 1° de marzo de 2016 
y por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 
de MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 de enero de 2016.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE RELACIONES FEDERALES
A CARGO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 

(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1625 del 9 de octubre de 2015, y registrado bajo el N° 1413/15, 
suscripto entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA SO-
CIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumpli-
do ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope 
indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E. y S.S.

ANEXO

Expediente N° 1.684.631/15

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA 
C/ 
VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
Acuerdo N° 1413/15

   

- Planta Córdoba MQ 200 
- Planta Córdoba MQ 250

01/07/2015 
01/07/2015

$ 16.395,42 
$ 17.204,93

$ 49.186,26 
$ 51.614,79

CCT N° 13/89 “E”    

- Planta Pacheco 01/07/2015 $ 17.552,96 $ 52.658,88

CCT N° 8/89 “E”    

Expediente N° 1.684.631/15

Buenos Aires, 22 de Marzo de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 141/16 se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el nú-
mero 133/16 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5102481F#

#I5102482I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 143/2016

Bs. As., 18/03/2016

VISTO el Expediente N° 562.402/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1839 del 5 de noviembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4/6 del Expediente N° 562.402/15, obran las escalas salariales pactadas entre el 
SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL TRACTOR, por la parte sindical 
y la empresa INDUSTRIAS JOHN DEERE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte em-
pleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 198/96 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S T. 
N° 1839/15 y registrado bajo el N° 1596/15, conforme surge de fojas 42/44 y 47, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 53/57 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, por el que se indican las cons-
tancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remunera-
ciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en 
esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por las 
Decisiones Administrativas N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y N° 145 del 1° de marzo de 2016 
y por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 
de enero de 2016.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE RELACIONES FEDERALES
A CARGO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
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(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARIA DE TRABAJO N° 1839 del 5 de noviembre de 2015 y registrado bajo el N° 1596/15, 
suscripto entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL TRACTOR y 
la empresa INDUSTRIAS JOHN DEERE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte emplea-
dora, conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumpli-
do ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope 
indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E. y S.S.

ANEXO

Expediente N° 562.402/15

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS 
DE LA INDUSTRIA DEL TRACTOR 
C/ 
INDUSTRIAS JOHN DEERE ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
CCT N° 198/96 “E”

01/04/2015 
01/10/2015 
01/02/2016

$ 13.104,53 
$ 13.628,72 
$ 14.051,38

$ 39.313,59 
$ 40.886,16 
$ 42.154,14

Expediente N° 562.402/15

Buenos Aires, 22 de Marzo de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 143/16 se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el nú-
mero 134/16 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5102482F#

#I5102484I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 144/2016

Bs. As., 18/03/2016

VISTO el Expediente N° 178.583/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1902 del 10 de noviembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 45 del Expediente N° 178.583/15 obran las escalas salariales pactadas entre el 
SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIA QUÍMICAS, PETROQUÍMICAS Y AFINES DE BAHÍA 
BLANCA, por la parte sindical y la empresa HORNOS Y CALDERAS INDUSTRIALES SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución S.T. 
N° 1920/15 y registrado bajo el N° 1630/15, conforme surge de fojas 64/66 y 69, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 77/83, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, por el que se indican las cons-
tancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remunera-
ciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en 
esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por las 
Decisiones Administrativas N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y N° 145 del 1° de marzo de 2016 
y por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 
de enero de 2016.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE RELACIONES FEDERALES
A CARGO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1902 del 10 de noviembre de 2015 y registrado bajo el N° 1630/15 
suscripto entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIA QUÍMICAS, PETROQUÍMICAS Y 
AFINES DE BAHÍA BLANCA, por la parte sindical y la empresa HORNOS Y CALDERAS INDUS-

TRIALES SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cum-
plido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E. y S.S.

ANEXO

Expediente N° 178.583/15

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE INDEMNIZATORIO 
RESULTANTE

 General

SINDICATO DEL PERSONAL 
DE INDUSTRIAS QUÍMICAS, 
PETROQUÍMICAS Y AFINES DE 
BAHÍA BLANCA

01/04/2015 
01/09/2015

$ 18.799,25 
$ 19.870,69

$ 56.397,75 
$ 59.612,07

C/ Medio Turno

HORNOS Y CALDERAS 
INDUSTRIALES SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
Acuerdo N° 1630/15

01/04/2015 
01/09/2015

$ 20.090,39 
$ 21.241,11

$ 60.271,17 
$ 63.723,33

Expediente N° 178.583/15

Buenos Aires, 22 de Marzo de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 144/16 se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el nú-
mero 136/16 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5102484F#

#I5102480I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 151/2016

Bs. As., 18/03/2016

VISTO el Expediente N° 1.685.627/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 2059 del 20 de noviembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 141, 147, 156/157 y 164/167, obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIA-
CIÓN DEL PERSONAL DE LOS HIPÓDROMOS, AGENCIAS, APUESTAS Y AFINES DE LA REPÚ-
BLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa HIPÓDROMO ARGENTINO DE PALERMO 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO N° 2059 del 20 de noviembre de 2015 y registrado bajo el N° 1746/15, 
conforme surge de fojas 199/201 y 203, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 212/227, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, por el que se indican las cons-
tancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remunera-
ciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en 
esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por las 
Decisiones Administrativas N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y N° 145 del 1° de marzo de 2016 
y por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 
de enero de 2016.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL 
DE RELACIONES FEDERALES
A CARGO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Resolución de la 
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SECRETARÍA DE TRABAJO N° 2059 del 20 de noviembre de 2015, y registrado bajo el N° 1746/15 
suscripto entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE LOS HIPÓDROMOS, AGENCIAS, APUESTAS 
Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa HIPÓDROMO AR-
GENTINO DE PALERMO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, 
como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumpli-
do ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope 
indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E. y S.S.

ANEXO

Expediente N° 1.685.627/15

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

ASOCIACIÓN DE PERSONAL DE LOS 
HIPÓDROMOS, AGENCIAS, APUESTAS Y 
AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
C/ 
HIPÓDROMO ARGENTINO DE PALERMO 
SOCIEDAD ANÓNIMA    

Sección Turf (Mensualizados)    

- Base 147 Hs 
- Base 168 Hs 
- Base 200 Hs 

-Sección Turf Reunión (Base 10 reuniones)

01/12/2015 
01/12/2015 
01/12/2015 
01/12/2015

$ 12.193,25 
$ 13.909,25 
$ 16.524,00 
$ 7.728,12

$ 36.579,75 
$ 41.727,75 
$ 49.572,00 
$ 23.184,36

Sección Máquinas de Resolución 
Inmediata y Sección Servicios al Público 
en general

   

- Personal permanente 200hs 
- Personal discontinuo 90hs 

- Personal discontinuo 90hs en salas de 
slots

01/12/2015 
01/12/2015 
01/12/2015

$ 12.597,35 
$ 5.708,11 
$ 7.547,02

$ 37.792,05 
$ 17.124,33 
$ 22.641,06

CCT N° 662/04 “E”    

Expediente N° 1.685.627/15

Buenos Aires, 22 de Marzo de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 151/16 se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el nú-
mero 132/16 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5102480F#

#I5102483I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 153/2016

Bs. As., 18/03/2016

VISTO el Expediente N° 1.624.913/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 594 del 30 de septiembre de 
2015, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 25/28 del Expediente N° 1.624.913/14, obran las escalas salariales pactadas entre 
la ASOCIACIÓN PERSONAL TÉCNICO AERONÁUTICO, por la parte sindical y la empresa LAN 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 854/07 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Disposición de la 
Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 594 del 30 de septiembre de 2015 y registrado 
bajo el N° 1256/15, conforme surge de fojas 63/65 y 68, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, 
le impone al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y 
publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina 
triplicando el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respec-
tivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 74/97, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, por el que se indican las cons-
tancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remunera-
ciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en 
esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por las 
Decisiones Administrativas N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y N° 145 del 1° de marzo de 2016 
y por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 36 del 22 
de enero de 2016.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE RELACIONES FEDERALES
A CARGO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL
DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la Disposición de la 
Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 594 del 30 de septiembre de 2015, y registrado 
bajo el N° 1256/15 suscripto entre la ASOCIACIÓN PERSONAL TÉCNICO AERONÁUTICO, por la 
parte sindical y la empresa LAN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme al detalle que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumpli-
do ello, gírese al Departamento Coordinación de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, 
a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope 
indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las par-
tes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. DIEGO PODASCHEVSKY, a/c Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
M.T.E. y S.S.

ANEXO

Expediente N° 1.624.913/14

PARTES SIGNATARIAS
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA

PROMEDIO DE LAS 
REMUNERACIONES

TOPE 
INDEMNIZATORIO 

RESULTANTE

ASOCIACIÓN PERSONAL 
TÉCNICO AERONÁUTICO 
C/ 
LAN ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA

   

- General 01/03/2014 
01/05/2014 
01/09/2014 
01/10/2014

$ 9.931,78 
$ 10.099,67 
$ 10.267,56 
$ 10.520,53

$ 29.795,34 
$ 30.299,01 
$ 30.802,68 
$ 31.561,59

- Zona Sur 01/03/2014 
01/05/2014 
01/09/2014 
01/10/2014

$ 12.414,72 
$ 12.624,59 
$ 12.834,45 
$ 13.150,67

$ 37.244,16 
$ 37.873,77 
$ 38.503,35 
$ 39.452,01

- Zona Norte 01/03/2014 
01/05/2014 
01/09/2014 
01/10/2014

$ 12.414,72 
$ 12.624,59 
$ 12.834,45 
$ 13.150,67

$ 37.244,16 
$ 37.873,77 
$ 38.503,35 
$ 39.452,01

- Zona Centro 01/03/2014 
01/05/2014 
01/09/2014 
01/10/2014

$ 11.421,55 
$ 11.614,62 
$ 11.807,69 
$ 12.098,61

$ 34.264,65 
$ 34.843,86 
$ 35.423,07 
$ 36.295,83

CCT N° 854/07 “E”    

Expediente N° 1.624.913/14

Buenos Aires, 22 de Marzo de 2016

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRRT N° 153/16 se ha tomado razón 
del tope indemnizatorio obrante en el expediente de referencia, quedando registrado con el nú-
mero 135/16 T. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

#F5102483F#
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